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ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO SIERRA SUR DE JAÉN 

Programa de Desarrollo Rural 2014 – 2020. Medida 19 Desarrollo Local Leader · Submedida 
19.1. Ayuda preparatoria  

 

En el marco de la resolución de la Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y convoca 
el procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración 
de las Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 
2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria.  

La estrategia se desarrolla en base al Manual Técnico de Apoyo para la Elaboración de las 
Estrategias de Desarrollo Local 2014-2020 (V.3.) publicada el 29 de julio de 2016. 

La Estrategia de Desarrollo Local Participativo Sierra Sur de Jaén es redactada por el Grupo 
Coordinador del Grupo de Desarrollo Rural Candidato Sierra Sur de Jaén. 

Esta versión 2023 ha sido realizada tras la aprobación de las modificación de la Estrategia de 
Desarrollo Local 2014-2020 de noviembre de 2023. 

 

 

Valdepeñas de Jaén (Jaén), 03 de Noviembre de 2023. 
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1. TITULO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

 

1.1. INTRODUCCIÓN 

 

 

1. TÍTULO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
“UNA OPORTUNIDAD HACIA EL PROGRESO SOCIAL Y ECONÓMICO DE LA 
COMARCA EN EL HORIZONTE 2020” 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL CANDIDATO RESPONSABLE 

NOMBRE GDR CANDIDATO 

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA SUR DE JAÉN  (ADSUR) 

Dirección c/ Egido, s/n 

Población – Cód. postal VALDEPEÑAS DE JAÉN - 23150 

Email adsur@adsur.es 

Fax 953311451 

Teléfono 953310216 

Nombre y apellidos representante legal del GDR candidato 

Juan Peinado Castillo 

Dirección de contacto c/ Egido, s/n 

Población – Cód. postal VALDEPEÑAS DE JAÉN - 23150 

Email presidente@adsur.es 

Fax 953311451 

Teléfono 689366197 

Nombre y apellidos responsable técnico del GDR candidato 

Javier Collado Jaén 

Dirección de contacto c/ Egido, s/n 

Población – Cód. postal VALDEPEÑAS DE JAÉN - 23150 

Email gerente@adsur.es 

Fax 953311451 

Teléfono 616968681 
 

  

mailto:adsur@adsur.es
mailto:presidente@adsur.es
mailto:gerente@adsur.es
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2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ZONA RURAL LEADER 

2.1. INTRODUCCIÓN 

2.1.1. Esquema general 

La definición genérica de un territorio ha hecho referencia tradicionalmente a su posición geográfica, a su 
caracterización geográfica física y a aspectos demográficos considerados de forma panorámica. 

La definición de un territorio es una oportunidad para observar las características sistémicas del mismo, 
observando diferencias entre los subsistemas territoriales que forman parte del mismo y permitiendo obtener 
algunas evidencias que aconsejen la zonificación del territorio considerado.  

Del mismo modo, la definición del territorio no ha de ser ajena a los sistemas de planificación territorial 
desarrollados a nivel andaluz. En este sentido, existe un marco de planificación territorial que permite considerar 
al ámbito de actuación de cada Asociación de Desarrollo Rural como subsistema que forma parte de sistemas 
territoriales andaluces. Nos referimos al Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, también conocido por su 
acrónimo: POTA. A este documento de planificación territorial, considerado norma, nos referimos a lo largo de 
este epígrafe. 

Del mismo modo, es difícil desligar la “Descripción general de la Zona Rural LEADER” de otros epígrafes de esta 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo, anteriores o posteriores. 

En relación al epígrafe que plantea los mecanismos de organización y participación (Epígrafe 3 de la EDL), 
obtenemos de su desarrollo un reflejo del capital relacional del territorio, que nos permite su descripción a partir 
de los agentes que participan en el mismo. 

En relación al epígrafe que plantea los mecanismos de organización y participación (Epígrafe 3 de la EDL), 
obtenemos en el mismo un mapa social que nos permite describir el territorio como un conjunto de agentes que 
participan en el mismo, ilustrados en el mapa social, o sociograma, que constituye un reflejo del capital relacional 
del territorio. 

Otro epígrafe que guarda una estrecha relación con la “Definición de la zona” es el que aborda el diagnóstico 
cuantitativo del territorio, obteniendo como resultado el “Diagnóstico y análisis DAFO”. No en vano, la descripción 
de la zona (este epígrafe) y el análisis territorial son parte fundamental de la Fase 1 de este proceso de planificación 
territorial participativo, fase que denominamos “Análisis territorial y detección de necesidades”. Es más, como 
reconoce en uno de sus pasajes el manual técnico, resulta difícil desligar ambos epígrafes. 

En este sentido, el manual técnico considera como parte de la descripción de la zona del territorio LEADER el 
análisis demográfico, análisis que bien pudiera considerarse en el “Diagnóstico Cuantitativo” 

 

2.1.2. Correspondencia con la información solicitada por el Manual Técnico1 

Como en el resto de la Estrategia, sucederá a la redacción de este epígrafe la información estructurada solicitada 
por parte de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, ofreciendo una síntesis de la 
información contenida en la redacción. 

 
1 Manual Técnico apoyo para la Elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local LEADER en Andalucía 2014-2020, en adelante “el 
Manual”. 
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De este modo, se atiende al requerimiento de información de dicho manual, reproduciendo de forma evidente el 
cuadro resumen del epígrafe que el mismo establece, reproducido de forma literal en los apartados siguientes: 

a) Descripción geográfica y administrativa de la Zona Rural Leader donde se incluya la superficie, los 
municipios que la componen, los núcleos de población incluyendo los núcleos excluidos, las figuras de 
protección ambiental y espacios naturales, así como las entidades públicas existentes. 

b) Descripción demográfica de la Zona Rural Leader, municipalizada y por núcleos de población, donde se 
especifique el número de habitantes desagregados por tramos de edad y sexo. 

c) Zonificación justificada de la Zona Rural Leader sobre la base de su nivel de desarrollo socioeconómico. 
d) Material gráfico de la Zona Rural Leader y su zonificación. 

Al final del epígrafe se reproducirá la plantilla que sintetiza la información indicada, con objeto de facilitar la 
cumplimentación de la plantilla propuesta en el manual. Los epígrafes incluidos en la plantilla son los siguientes: 

a) Superficie y población total desagregada por tramos de edad y sexo 
b) Superficie y población municipalizada desagregada por tramos de edad y sexo 
c) Espacios naturales y figuras de protección ambiental 
d) Descripción administrativa donde se determinen las entidades públicas locales existentes 
e) Núcleos de población con especial referencia a los excluidos 
f) Zonificación justificada de la Zona Rural Leader sobre la base de su nivel de desarrollo 
g) Material gráfico de la Zona Rural Leader y su zonificación2. 

La estructura básica de datos indicada por parte de la DGDSMR3 para este epígrafe es la siguiente:  

- Altitud (m) 

- Superficie UTL (km2) 

- Porcentaje de superficie con pendiente superior al 15% 

- Densidad (hab./km2) 

- % Superficie LIC del territorio 

- % SAU 

- Población total  

- Saldo Poblacional: Variación de la población 2004-2014 (%) 

- Renta media neta/año (€) 

- Tasa de envejecimiento (%)4 

- Tasa de paro (%) 

- Población total (mujeres y hombres) 

- Pirámide de población 

- Índice de feminización de 30-44 años  

- Índice de feminización de mayores 64 años 

- Proporción de mujeres en edad fértil  

- Tasa Bruta de natalidad  

- Tasa Bruta de mortalidad  

- Tasa crecimiento natural o vegetativo  

- Saldo migratorio  

- Crecimiento demográfico total 

 

 
2 La información gráfica se incluirá como soporte explicativo del epígrafe redactado, al margen de su posible inclusión como anexo a la 
plantilla propuesta por el Manual. Siempre con el objeto de facilitar el cotejo por parte de la DGDSMR. 
3 Dicha información forma parte de la hoja “DIAGNOST(INDICADORES)” de la hoja Excel “CODGDR_EDL” 
4 Este indicador aparece repetido en la hoja de cálculo citada 
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2.1.3. Esquema general del epígrafe 

La información cuantitativa que nos permite ordenar la información relativa al territorio, integrando la información 
mínima solicitada por la DGDSMR en el Manual, se ordena conforme a la siguiente tabla.  

Tabla 1. Información para definir el territorio en base al uso de indicadores estadísticos 
 

A. DATOS GEOGRÁFICOS FÍSICOS BÁSICOS 
INDICADORES C M N Fuente 

A.1. Superficie  x x  IECA5 

A.2. Altitud x x  IECA 

A.3. Porcentaje superficie pendiente > 15%  x x  IECA 

A.4. Porcentaje superficie LIC del territorio  x x  IECA 

A.5. Porcentaje Superficie Agraria Útil del territorio  x x  IECA 

B. DATOS DEMOGRÁFICOS GENERALES 
INDICADORES C M N Fuente 

B.1. Población total  x x x IECA 

B.2. Densidad demográfica x x  IECA 

C. DATOS DEMOGRÁFICOS DINÁMICA POBLACIONAL 
INDICADORES C M N Fuente 

C.1. Saldo poblacional  x x x IECA Padrón – INE6 Nomenc. 

C.2. Tasa bruta de natalidad  x x  IECA-Padrón municipal 

C.3. Tasa bruta de mortalidad  x x  IECA-Padrón municipal 

C.4. Tasa de crecimiento natural o vegetativo  x x  IECA-Padrón municipal 

C.5. Saldo migratorio  x x  IECA-Padrón municipal 

C.6. Crecimiento demográfico total  x x  IECA-Padrón municipal 

D. GRADO FEMINIZACIÓN DE LA POBLACIÓN 
INDICADORES C M N Fuente 

D.1. Población total mujeres/hombres x x x IECA Padrón – INE Nomenc. 

D.2. Índice feminización general  x x x IECA Padrón – INE Nomenc. 

D.3. Índice feminización tramos (Se analiza en indicadores E.) x x  IECA-Padrón municipal 

D.4. Proporción de mujeres en edad fértil  x x  IECA-Padrón municipal 

E. ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN     
INDICADORES C M N Fuente 

E.1. Porcentaje de población en diseminados*   x x  IECA-Padrón municipal 

E.2. Tasa de juventud*   x x  IECA-Padrón municipal 

E.3. Tasa de envejecimiento  x x  IECA-Padrón municipal 

E.4. Tasa de longevidad*   x x  IECA-Padrón municipal 

E.5. Índice de potencialidad*   x x  IECA-Padrón municipal 

E.6. Índice de tendencia* x x  IECA-Padrón municipal 

E.7. Índice de juventud de la población activa*   x x  IECA-Padrón municipal 

E.8. Índice de renovación de la población activa* x x  IECA-Padrón municipal 

E.9. Pirámide de población  x   IECA-Padrón municipal 

F. DATOS ECONÓMICOS GENERALES     
INDICADORES C M N Fuente 

F.1. Renta media neta/año  x x  IECA- Renta declarada 

F.2. Tasa de paro  x x  IECA- Paro registrado 
C: Comarcal M: Municipal N: Núcleos de población  

* Indicadores o análisis no solicitados en Manual Técnico de Apoyo considerados relevantes 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
5 Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
6 Instituto Nacional de Estadística 
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Cada indicador contará con una explicación inicial que permita la comprensión del significado y su interpretación 
posterior. 

A cada indicador le sucederá una interpretación de los valores, evidenciando las diferencias significativas que se 
producen en determinados ámbitos de la comarca, diferencias que pudieran sugerir una zonificación del ámbito 
territorial o, lo que es lo mismo, la identificación de subsistemas territoriales que se integran en la comarca. En 
todo caso, la zonificación ha de constituir una conclusión evidente del análisis realizado, no siendo una condición 
previa de dicho análisis. 

En base a las referencias cartográficas, considerada la planificación territorial que establece el Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía (POTA), planteamos la siguiente información: 

Tabla 2. Información para definir el territorio en base a su relación con el Plan de Ordenación Territorial de Andalucía 
 

A. ESTRUCTURA DE ASENTAMIENTOS: PROXIMIDAD A OTROS NÚCLEOS7 
INDICADORES DE DISTANCIA GENERAL (minutos) C M N Fuente 

G.1. Distancia a unidad poblacional municipal principal* x x x POTA 

G.2. Distancia a centro rural o pequeña ciudad tipo 2* x x  POTA 

G.3. Distancia a centro rural o pequeña ciudad tipo 1* x x  POTA 

G.4. Distancia a ciudad media tipo 2* x x  POTA 

G.5. Distancia a ciudad media tipo 1* x x  POTA 

G.6. Distancia a centro regional* x x  POTA 

 
ANÁLISIS (relato conforme a lectura cartográfica) C M N Fuente 

H.1. Integración en Sistema de Ciudades* x x  POTA 

H.2. Integración en Unidades y Dominios Territoriales* x x  POTA 

H.3. Integración en Redes Territoriales* x x  POTA 
C: Comarcal M: Municipal N: Núcleos de población  

* Indicadores o análisis no solicitados en Manual Técnico de Apoyo considerados relevantes 
Fuente: Elaboración Propia 

Cada análisis contará con una explicación previa que permita comprender los distintos términos abordados: 
sistema de ciudades, redes territoriales, unidades, dominios, … 

De un modo descriptivo, valoraremos la posición geográfica de la comarca, identificando relaciones con el marco 
de planificación territorial. Estas relaciones permitirán una descripción del territorio argumentada y servirán como 
base de identificación de amenazas y oportunidades territoriales, al margen de permitir argumentar objetivos 
estratégicos.  

Como en el caso de la información de naturaleza estadística integrada en este epígrafe, la identificación del 
posicionamiento territorial de la comarca y de los municipios que forman parte de la misma, permitirán obtener 
evidencias de zonificación, de identificación de subsistemas territoriales dentro del sistema territorial que 
constituye la comarca. Esta zonificación será una conclusión del análisis, en ningún caso una condición del mismo. 

  

 
7 La base de cálculo de la distancia es el núcleo de población, el cálculo a nivel municipal y comarcal se basa en medias ponderadas que 
consideran el nivel de población. 
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2.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO  

2.2.1. La Sierra Sur de Jaén. Un acercamiento al territorio 

En el extremo suroccidental de la provincia de Jaén se encuentra ubicada la comarca de la Sierra Sur de Jaén, 
limita con la provincia de Córdoba al O y con la provincia de Granada al S.O., está rodeada por las comarcas de 
la Campiña de Jaén, la zona metropolitana de Jaén, la comarca de Sierra Magina (dentro de la provincia de Jaén), 
la comarca de la Vega de Granada, y la Subbética Cordobesa.  

La Sierra Sur de Jaén presenta un paisaje marcado por dos zonas: la Campiña, una zona llana y de lomas suaves 
donde el protagonista es el olivar, y la Sierra, zona de montaña y de valles donde se conserva un bosque 
mediterráneo autóctono de encinas y quejigos principalmente. 

Forman parte de esta comarca 10 municipios: 

• Alcalá la Real • Alcaudete • Castillo de Locubín 

• Frailes 
• Fuensanta de 

Martos 
• Jamilena 

• Los Villares • Martos • Torredelcampo 

• Valdepeñas de Jaén   

 

La mayoría de estos municipios cuentan a su vez con un gran número de asentamientos poblacionales, que es 
interesante destacar, ya que hacen del territorio un lugar de marcado carácter rural, existiendo más de 50 
numerosos núcleos menores dispersos en la Comarca, que, en cuanto a población, oscilan desde 20 hasta más 
de 1.100 habitantes. 

La Comarca, a nivel geomorfológico, presenta numerosos contrastes con espacios claramente diferenciados entre 
la sierra y la zona de campiña. El carácter de barrera natural de la Sierra Sur, entre la depresión del Guadalquivir 
y las depresiones intrabéticas de Granada y Guadix, ha determinado una configuración territorial especialmente 
interesante. Existe una pertenencia común de los términos de la Sierra Sur al ámbito general de la Cordillera Bética 
provincial, dentro de ésta, a la Cordillera Subbética en su extremo N-E y en los términos de la campiña Sur, a la 
depresión del Guadalquivir. 

Este entorno se asocia a un patrimonio rural identificado verdaderamente característico donde predomina el 
Embalse del Quiebrajano o la sierra de La Pandera como elementos naturales que conforman un entorno apropiado 
para la explotación de la zona. 

Las zonas que se han mantenido con escasa intervención del hombre coinciden con las zonas montañosas más 
elevadas, donde las condiciones de clima y orografía no han permitido su laboreo. Paisajísticamente, estas zonas 
de especial interés natural no se han transformado, y presentan cualidades visuales importantes debido a las 
propias formaciones montañosas y vegetales, contando con una gran diversidad de colorido, olores, flora y fauna. 

Sin embargo, el interés paisajístico de las áreas agrícolas que han sido modificadas por el ser humano y su 
actividad es menos apreciado, en principio, que las unidades naturales, si bien, el relieve ondulado y alomado de 
la zona de cultivos junto con el efecto mosaico de la propiedad, lindes, cultivos y alineación de olivos, crea un 
paisaje característico y con suficientes alicientes para las personas de áreas metropolitanas y zonas agrícolas 
distintas, constituyendo, al igual que el resto de la provincia, un bosque de olivar casi único en el mundo. 

Especialmente destacable es el impulso de la zona a través del Oleoturismo en base al interés de estas áreas 
agrícolas, así como la apuesta por productos locales junto al aceite como son la cereza en Castillo de Locubín y 
Alcalá la Real, el sector vitícola en Frailes y Alcalá la Real o el ajo en Jamilena entre otros. 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 14 

En la Sierra Sur se encuentran presentes gran variedad y distribución de suelos como reflejo de una topografía 
variada, un abanico amplio de pendientes y una diversa litología que dan como resultado hasta once tipos distintos 
de suelos, proporcionando a su vez distintos paisajes y propiedades para su explotación.  

Las variaciones litológicas que se producen al avanzar hacia el N.W. de la Comarca, y al pasar de los dominios 
béticos a las unidades de relleno de la Depresión del Guadalquivir, se traducen en un cambio en la morfología del 
terreno. Desde el punto de vista geológico la zona está formada por distintos tipos de rocas tanto según su 
composición mineralógica como por la edad de las mismas, esto no es más que un reflejo de las etapas que se 
han sucedido en nuestro planeta en general y en la Sierra Sur en particular. Los sedimentos depositados a través 
de los siglos constituyen hoy las rocas más características en el territorio, las sedimentarias; principalmente, calizas 
y margas. Ello unido a que un tercio del suelo de la Comarca cuenta con una pendiente superior al 45%, incide en 
el alto grado de erosión que sufre la zona. 

La red hidrográfica es propia de climas semidesérticos, y da cierta unidad al territorio, pues nacen aquí varios ríos 
que transcurren por la totalidad de la Comarca, el relieve de la Sierra Sur, manifiesta una gran diversidad de 
enclaves orográficos presentes en la misma. Surcan multitud de pequeños ríos, arroyos y barrancos por toda la 
zona provenientes de las montañas y zonas de sierra, cuentan con un caudal muy variable y que en los últimos 
meses de verano pueden ver reducido considerablemente el mismo, llegando a secarse algunos años en 
determinados tramos. Suelen producir desbordamientos en las épocas de lluvia y principalmente por las tormentas 
de final del verano. 

Esta red hidrográfica adquiere especial importancia en la zona de Los Villares donde se ubica una de las principales 
empresas de agua más importantes de España gracias a las características de la zona y la calidad del tipo de agua 
que la misma presenta a la población. 

La comarca no resulta continua geográficamente, pudiendo diferenciar las siguientes unidades, de Norte a Sur: 

• Campiña próxima al Guadalquivir 

Pertenece a esta unidad territorial toda la zona Oeste del término de Martos y parte de Alcaudete. Constituye un 
área de morfología en lomas cóncavo-convexas con valles amplios y pendientes medias del 7%. Su litología es de 
buena calidad y vocación agrícola, teniendo estas áreas de campiña un uso acorde con su aptitud, con gran 
predominio de olivar.  

• Subbética Sur 

A esta unidad territorial pertenecen los términos municipales de Los Villares, Valdepeñas, Torredelcampo, 
Jamilena, Frailes, Fuensanta, Martos en su parte este y Alcalá la Real en la zona norte. De morfología abrupta, 
con pendientes medias del 30%. Según su capacidad agrícola, los suelos son de calidad extremadamente pobre a 
calidad media, dependiendo de su situación topográfica. Su uso es de pastizales, matorrales, encinares y pinares 
en determinadas zonas, con aprovechamiento de ganadería y caza en sus terrenos más montañosos. El resto tiene 
un uso agrícola de olivares en laderas llegando a ocupar suelo en fuertes pendientes y de escasa estabilidad a la 
erosión. También existe el huerto familiar en las proximidades de los cursos de agua. Esta unidad territorial es 
cabecera de varios ríos y soporte de un potente acuífero dado la permeabilidad de su substrato. 

• Piedemonte Suroeste 

Ocupa la mayoría del término de Alcaudete, Castillo de Locubín y Noroeste de Alcalá configurando una superficie 
inclinada hacia el Norte y Oeste. Domina una morfología en lomas con altimetría de 500 – 1.000 m y pendientes 
entre el 7 y 15%. La capacidad agrícola es media, con zonas de muy baja calidad. Predomina el uso agrícola en 
base a olivares, apareciendo frecuentemente áreas agrícolas marginales con problemas erosivos. El resto del 
territorio es pastizal o matorral en las cumbres, áreas de regadío en el Guadajoz, vegas y huertas familiares en los 
cursos de agua. 

• Santa Ana - Mures - Alcalá 
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A esta unidad territorial pertenece prácticamente la totalidad de la superficie territorial de Alcalá la Real. Es una 
depresión elevada de 800-900 m. Las pendientes medias son inferiores al 7%. También aparecen suelos de media-
buena calidad, en los que se alternan zonas de olivar predominante con áreas de campiña, existiendo también 
explotaciones hortícolas en vegas y amplios valles (río Frailes). 

Las entidades supramunicipales de la comarca registradas en la Base de Datos de la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local que se encuentran operativas en el momento de redacción de esta Estrategia 
de Desarrollo Local son las siguientes: 

▪ Asociación para el Desarrollo Rural de la Sierra Sur de Jaén. Integra a todos los municipios. 
▪ Consorcio Aguas Sierra Sur. Integra solo a Alcaudete, Martos y Jamilena.  
▪ Consorcio Comarcal Prestación Servicios Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento. No hay uno 

como tal, sino que existen 3 Encomiendas en este Servicio: Alcalá, Martos y la Jaén. 
▪ Residuos Sólidos Urbanos: Los 10 municipios están adscritos al de Jaén-Sierra Sur. 

El territorio que forma parte del ámbito de actuación de la Comarca Sierra Sur supera los 94.000 habitantes, 
distribuidos en 10 municipios. La estructura de asentamientos de estos municipios resulta dispar, encontrando 
municipios con una única unidad poblacional, como es el caso de Los Villares y Jamilena, junto a otros municipios 
en los que la dispersión demográfica resulta extrema, el caso de Alcalá la Real es un claro ejemplo de esta última 
categoría.  

Para conocer la estructura demográfica de las unidades poblacionales hemos empleado como fuente el 
Nomenclátor del Instituto Nacional de Estadística. Esta fuente recaba la información del Padrón Municipal y nos 
ofrece la población anual diferenciada por sexo. 

Además, para comprender la intensidad de la dispersión de la población, hemos obtenido la distancia de cada 
unidad poblacional en relación a la cabecera del municipio. Esta cabecera coincide con la unidad poblacional más 
poblada del municipio en todos los casos. 

Las evidencias obtenidas de esta estructura de asentamientos son las siguientes: 

- Martos (con 12.299 mujeres y 12.099 hombres, sumando un total de población de 24.398 habitantes) 
y Alcalá la Real (con 11.212 mujeres y 10.824 hombres, sumando un total de población de 22.036 
habitantes) son los municipios más poblados, seguidos de Torredelcampo (con 7.258 mujeres y 7.347 
hombres, sumando un total de población de 14.605 habitantes) y Alcaudete (con 5.479 mujeres y 5.300 
hombres, sumando un total de población de 10.779 habitantes). Con poblaciones intermedias se 
encuentran un grueso de municipios: Los Villares (con 2.999 mujeres y 3.000 hombres, sumando un 
total de población de 5.999 habitantes), Castillo de Locubín (con 2.179 mujeres y 2.114 hombres, 
sumando un total de población de 4.293 habitantes), Valdepeñas de Jaén (con 1.983 mujeres y 1.943 
hombres, sumando un total de 3.926 habitantes), Jamilena (con 1.677 mujeres y 1.727 hombres, 
sumando un total de 3.404 habitantes) y siendo Fuensanta de Martos (con 1.602 mujeres y 1.558 
hombres, sumando un total de población de 3.160 habitantes) y Frailes (con 827 mujeres y 824 hombres, 
sumando un total de población de 1.651 habitantes) los que tienen un tamaño menor. 

- El índice de feminidad de la comarca Sierra Sur de Jaén, refleja la composición por sexo de la población, 
y se sitúa en un 101.66%, existiendo más valores de este índice en municipios como; Alcalá la Real, 
Martos, Alcaudete, Castillo de Locubín, los Villares y Valdepeñas de Jaén, en cambio existen municipios 
donde este índice es negativo, como son los municipios de Torredelcampo y Jamilena. Esta composición, 
es el resultado de la dinámica demográfica de la población, que puede estar relacionada con los distintos 
patrones de mortalidad y de migración.  

- Todos los municipios de la comarca superan los mil habitantes, sin embargo existen un gran número de 
unidades poblacionales con un rango de población desde  2 a 1.106 habitantes. 
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- Existen en la comarca dos núcleos que tienen la consideración de Entidad Local Autónoma, como son La 
Bobadilla (844 habitantes) incluido en el ámbito municipal de Alcaudete y Mures (683 habitantes) 
perteneciente al término municipal de Alcalá la Real. 

- Alcalá la Real cuenta con el mayor número de unidades poblacionales (15 unidades) y que suponen 
(5.041 habitantes) casi el 23% del total municipal.  

- Otros municipios que presentan unidades poblacionales son Alcaudete (4 unidades) y el 20.5% del total 
municipal, Castillo de Locubín (9 unidades) y el 10.6% del total municipal, Martos (6 unidades) el 5.5% 
del total municipal, Fuensanta de Martos (4 unidades) el 10.2% del total municipal, y Frailes (13 unidades) 
el 11.9% del total municipal.  

- Del resto de municipios, Los Villares es el único que no cuenta con una unidad poblacional a tal efecto. 
Valdepeñas de Jaén y Torredelcampo, aunque si tienen núcleos poblacionales en su territorio no suponen 
un valor significativo en el total municipal. 

- El tiempo medio que una persona tarda en llegar a la unidad poblacional más poblada del municipio 
supera los 17 minutos en el caso de Martos. Otros municipios en los que la distancia a la unidad más 
poblada resulta relevante son Alcalá la Real (4 minutos), Alcaudete (3,6 minutos) y Fuensanta de Martos 
(1,06 minutos). El resto de municipios no presentan valores significativos en relación a esta variable. 

En el subepígrafe dedicado a la descripción demográfica del territorio abordaremos aspectos relativos a la evolución 
de la población de estos núcleos de población inframunicipales, analizando también sus índices de feminidad.  

 

Tabla 3. Población unidades poblacionales de los municipios de la Sierra Sur de Jaén (habitantes y minutos) 

MUNICIPIO 
POBLACIÓN 

TOTAL A 
MUNICIPIO 

DISTANCIA 
MEDIA A 
UNIDAD 
PPAL. 

UNIDAD POBLACIONAL HOMBRES MUJERES POBLACION 
TOTAL 

DISTANCIA 
A 

CABECERA 
MUNICIPIO 

DISTANCIA 
A UNIDAD 

PRINCIPAL 

A
lc

a
lá

 la
 R

e
a

l 

 4.00 

ALCALÁ LA REAL 8.296 8.699 16.995 0 0 

CASERIAS 47 41 88 15 15 

CHARILLA 199 217 416 13 13 

ERMITA NUEVA 304 301 605 16 16 

FUENTE ÁLAMO 86 76 162 20 20 

GRAGERAS (LAS) 76 88 164 23 23 

HORTICHUELA 87 77 164 19 19 

MURES 340 343 683 19 19 

PEDRIZA (LA) 150 136 286 19 19 

RIBERA ALTA 170 155 325 17 17 

RIBERA BAJA 47 56 103 15 15 

RÁBITA (LA) 388 385 773 24 24 

SANTA ANA 488 518 1.006 12 12 

VENTA DE AGRAMADEROS 96 78 174 23 23 

VILLALOBOS 50 42 92 16 16 

A
lc

a
u

d
e

te
 

10.779 3,60 

ALCAUDETE 4.195 4.369 8.564 0 0 

BOBADILLA (LA) 416 428 844 18 18 

NOGUERONES 557 549 1.106 18 18 

SABARIEGO 132 133 265 14 14 

C
a

st
il

lo
 d

e
 L

o
cu

b
ín

 

4.293 0,02 

ALFAVILA (LA) 8 7 15   0 

CABRERAS (LAS) 7 5 12   0 

CASTILLO DE LOCUBÍN 1.839 1.898 3.737 0 0 

CERRAJÓN (EL) 2 0 2 NR 0 

CHOPOS (LOS) 25 20 45   0 

MARROQUÍN-ENCINA HERMOSA 24 27 51   0 

PUERTO-LA NAVA 4 6 10   0 

SALINA (LA) 18 11 29   0 

VENTAS DEL CARRIZAL 187 205 392 10 10 

F
ra

il
e

s 

1.651 0,24 

CAÑADA DE ALCALÁ 8 8 16 14 14 

FRAILES 721 733 1.454 0 0 

PUERTO BLANCO 9 7 16 12 12 

ROSALES (LOS) 18 18 36   0 

BAILADORES (LOS) 0 0 0 NR 0 

BARRANCOS (LOS) 5 5 10   0 
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BAÑOS (LOS) 9 11 20   0 

CAÑADA NOGUERAS 3 1 4 NR 0 

CERRILLO EL CIEGO 0 1 1 NR 0 

MAJADA ABRIGADA 2 2 4 NR 0 

NOGUERAL (EL) 18 16 34 5 5 

PARRAS (LAS) 4 3 7 NR 0 

SOLANA DE LA PARRA 4 6 10   0 

DEHESILLA (LA) 23 16 39 6 6 

F
u

e
n

sa
n

t
a

 d
e

 
M

a
rt

o
s 

3.160 1,06 

ENCINARES (LOS) 56 48 104 9 9 

FUENSANTA DE MARTOS 1.383 1.452 2.835 0 0 

REGUELO (EL) 39 31 70   0 

VADOHORNILLO 80 71 151 16 16 

Jamilena 3.404 0 JAMILENA 1.727 1.677 3.404 0 0 

M
a

rt
o

s 

24.398 17,02 

BAÑOS DE AGUA HEDIONDA 26 25 51 11 11 

CARRASCA (LA) 118 115 233 22 22 

CASILLAS (LAS) 174 172 346 21 21 

MADROÑO (EL) 9 5 14   0 

MARTOS 11.411 11.636 23.047 17 17 

MONTE LOPE-ÁLVAREZ 361 346 707 15 15 

T
o

rr
e

 
d

e
l 

ca
m

p
o

 

14.605 0 

GARCÍEZ 7 5 12   0 

MEGATÍN 13 13 26   0 

TORREDELCAMPO 7.327 7.240 14.567 0 0 

V
a

ld
e

p
e

ñ
a

s 
d

e
 J

a
é

n
 

3.926 0,37 

CHIRCALES 10 5 15 15 15 

PAPEL (EL) 5 1 6 NR 0 

PARRIZOSO (EL) 5 3 8 35 35 

SIERRA (LA) 11 7 18   0 

VALDEPEÑAS DE JAÉN 1.912 1.967 3.879 0 0 

Villares (Los) 5.999 0 VILLARES (LOS) 3.000 2.999 5.999 0 0 

TOTAL 94.251 5,81   46.736 47.515 94.251     

Fuente: Elaboración propia a partir de información Nomenclátor INE, 2015 

 

Relación de entidades públicas presentes en la ZRL 

Además de las instituciones públicas estatales, autonómicas o provinciales y/o sus respectivas Delegaciones, 
agencias u organismos autónomos, la Comarca Sierra Sur está formada por las siguientes entidades: 

Municipios: 

• Alcalá la Real 
• Alcaudete 
• Castillo de Locubín 
• Frailes 
• Fuensanta de Martos 
• Jamilena 
• Los Villares 
• Martos 
• Torredelcampo 
• Valdepeñas 

 

Entidades Locales Autónomas 

• Mures  
(perteneciente al municipio de Alcalá la Real) 

• La Bobadilla  
(perteneciente al municipio de Alcaudete) 
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Camara de Comercio en Industria de Jaén 

• Antena local en Martos  
• Antena local en Alcalá la Real 

2.2.2. Indicadores básicos de la geografía física del territorio (A) 

En este subepígrafe abordamos dos variables que pueden argumentar evidencias relacionadas con la accesibilidad 
al territorio, nos referimos a la altitud y al peso de la superficie con pendientes superiores al 15 %. 

Otra variable a considerar será la superficie, dato tan importante por su lectura como por su papel como elemento 
de ponderación en cálculos que nos permitan comparar a nivel supramunicipal: comarcal y regionalmente. 

El resto de variables sirven como primer pulso a temáticas que desarrollaremos en el desarrollo del Diagnóstico 
Cuantitativo, siguiente epígrafe. Es el caso de la “Superficie municipal considerada Lugar de Interés Comunitario 
(LIC)”, primer acercamiento al nivel de protección medioambiental del territorio.  

En esta línea, conoceremos la “Superficie Agraria Útil municipal”, obteniendo una primera evidencia relacionada 
con el carácter agrícola del territorio. 

En todo momento, intentaremos comparar los datos municipales con los datos comarcales, provinciales y 
autonómicos. 

 

2.2.2.1. La superficie (A1) 

La superficie del territorio LEADER Sierra Sur es de 1.419,7 kilómetros cuadrados, con un promedio de extensión 
municipal (141,7 Km2) similar al que presenta la provincia de Jaén (139,07 Km2) y superior al promedio de 
Andalucía (112,59 Km2), consideradas ambas en su conjunto.  

 

 

Tabla 4. A.1. Superficie municipios de la Sierra Sur de Jaén (kilómetros cuadrados) 

Territorio Extensión superficial (Km2) 

Andalucía 87.594,20 

Promedio municipal Andalucía 112,59 

Jaén Total 13.489,40 

Promedio municipal Jaén 139,07 

Superficie Total Sierra Sur Jaén 1.419,70 

Promedio municipal Sierra Sur de Jaén 141,97 

Alcalá la Real 261,40 

Martos 261,10 

Alcaudete 236,80 

Valdepeñas de Jaén 183,80 

Torre del Campo 182,10 

Castillo de Locubín 102,60 

Villares (Los) 88,60 

Fuensanta de Martos 54,00 

Frailes 40,30 
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Jamilena 9,00 
 

Fuente: Elaboración propia a partir IECA, 2015 
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Gráfico 1. Porcentaje superficie de la comarca que ocupa cada municipio de la Sierra Sur de Jaén 
(Unidad de medida: % sobre superficie comarcal) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir IECA, 2015 

 

Ordenados en base a su extensión, encabezan esta lista los municipios de Alcalá la Real, Martos y Alcaudete, con 
una superficie por municipio superior a los 200Km² y que suponen juntos más del 53% de la comarca. Otro grupo 
similar por encima de la media comarcal en el que se encuentra Valdepeñas de Jaén y Torredelcampo, y el resto 
de municipios ya con una extensión inferior, en el que se encuentra Jamilena cuya extensión (9 km²) es la menor 
de todos los municipios de Andalucía. 

El territorio comprende parte de dos Comarcas agrarias, perteneciendo al área de la Sierra Sur los términos 
municipales de Alcalá la Real, Frailes, Fuensanta, Castillo de Locubín, Valdepeñas de Jaén y Los Villares, que 
conforman la zona Sureste, ocupando aproximadamente el 60% del total de la superficie de la zona agraria a la 
que pertenecen, y a la comarca agraria Campiña Sur pertenecen los términos municipales de Alcaudete, Martos, 
Jamilena y Torredelcampo, que conforman el entorno Noroeste, ocupando aproximadamente el 40% de la 
extensión total. 

 

2.2.2.2. La altitud (A2) 

La altitud media nos indica el número de metros de altura media de cada municipio en relación al nivel del mar. 
Este dato, junto al porcentaje de la extensión del municipio que supera el 15 % de pendiente, puede advertir acerca 
de la orogenia de la comarca, acercándola o distanciándola de las características de las comarcas de montaña. 
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Para realizar un análisis comparado, calculamos la altitud media comarcal8. La altitud media comarcal se acerca 
a los ochocientos metros (767 metros), superando las altitudes medias de la provincia de Jaén (668 metros) y de 
Andalucía (463 metros).   

La práctica totalidad del territorio está en la zona de montaña, salvo la zona de campiña a la que pertenecen los 
municipios de Alcaudete, Jamilena, Martos y Torredelcampo, existiendo diferencias entre municipios, que alcanzan 
los 400 metros. La Comarca está situada en una zona de desniveles importantes que indican que se encuentra 
en un lugar de sierras y montañas, y otro muy diferenciado de tierra de campiña. 

Gran parte de los términos municipales tienen alta montaña, cuestión que condiciona tanto las relaciones 
intermunicipales como la explotación del territorio.  

La zona presenta unas características que hacen destacar la Red de Recursos especializados destinados al 
Astroturismo, ya que está certificada como Reserva Starlight y Destino Turístico Starlight, por la Fundación Starlight, 
con unos equipamientos representativos como el Observatorio Andaluz de Astronomía, ubicado en La Pedriza, 
Alcalá la Real. 

La topografía de detalle es accidentada y se desarrolla mayoritariamente entre 1700 y 400 m. de altitud. 
Altimétricamente, las cotas más altas se sitúan en el sector S.E., con picos como La Pandera y Ventisqueros que 
sobrepasan los 1800 metros y están formados por resaltes morfológicos lineales (crestones calizos dolomíticos). 
Hacia el W y S, a la vez que va descendiendo la altura media, el relieve se hace más ondulado, con formaciones 
de lomas que se suavizan hacia el W, coincidiendo con los Valles del río Víboras y Depresión del Guadalquivir, con 
alturas entre 490 y 700 m.  

 

Tabla 5. A.2. Altitud municipios de la Sierra Sur de Jaén (metros) 

Territorio Altitud sobre el nivel del mar 

Altitud Media Andalucía 463 

Altitud Media Jaén 668 

Altitud Media Sierra Sur de Jaén 783 

Alcalá la Real 919 

Frailes 943 

Valdepeñas de Jaén 916 

Jamilena 749 

Martos 744 

Fuensanta de Martos 716 

Castillo de Locubín 696 

Alcaudete 664 

Torre del Campo 646 

Villares (Los) 634 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA, 2015 

 

El carácter de barrera natural de la Sierra Sur, entre la depresión del Guadalquivir y las depresiones intra-béticas 
de Granada y Guadix, ha determinado una configuración territorial especialmente interesante. Existe una 
pertenencia común de los términos de la Sierra Sur al ámbito general de la Cordillera Bética provincial, dentro de 

 
8 Realizamos una media ponderada considerando como pesos las extensiones municipales. Para ello multiplicamos altitud x superficie en 
cada municipio y dividimos la suma de estos productos entre la suma de la extensión. Este cálculo se ha realizado a nivel provincial y a 
nivel autonómico. 
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ésta, a la Cordillera Subbética en su extremo N-E y en los términos de la campiña Sur, a la depresión del 
Guadalquivir. 

 

2.2.2.3. Porcentaje superficie con pendientes mayores al 15 % (A3) 

El porcentaje de la superficie del municipio que supera el 15 % es el siguiente dato que consideramos para 
comprender el carácter accidentado del territorio que estamos presentando, bien contrastando la media comarcal 
(ponderada en base a la extensión de cada municipio como indicamos en detalle posterior) o bien comparando el 
indicador a escala municipal. 

Como en la clasificación de los municipios en base a su altura, podemos observar subsistemas territoriales dentro 
de la propia comarca en base a la proporción de extensión con pendientes acusadas (superiores al 15 %). La 
interpretación de esta variable arroja luz acerca de dificultades relacionadas con el carácter accidentado de la 
comarca. 

Si comparamos el porcentaje de superficie andaluza con pendientes superiores al 15% o este mismo dato en 
relación a la provincia de Jaén, un 46 % y un 57 % de la superficie respectivamente, comprenderemos el acusado 
carácter montañoso de la Comarca Sierra Sur de Jaén, con un 60 % de su superficie con pendientes por encima 
del 15 %. 

El carácter acusado del territorio deriva en una limitación de la actividad agrícola, en un mayor riesgo de erosión 
y en dificultades de comunicación que, analizadas las distancias intracomarcales y extracomarcales, resultan más 
que evidentes. 

 

Gráfico 2. A.3. Porcentaje superficie con pendientes superiores al 15 % 
(Unidad de medida: % sobre superficie total) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA, 2015 

 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 23 

La mayor parte de los municipios de la Sierra Sur de Jaén tienen unas pendientes muy por encima de la media 
comarcal, lo que indica ese doble paisaje existente en la comarca de campiña y sierra. 

Fruto de esta ubicación, ha propiciado que se desarrollen proyectos de especial desarrollo de la zona como el 
Centro BTT en Valdepeñas de Jaén que es uno de los dos existentes en toda Andalucía, potenciando el impulso 
que tuvo en el cicloturismo el ascenso a La Pandera a través de la Vuelta Ciclista a España en varias ocasiones. 

La mitad oriental, desde Jaén a Frailes, presenta un relieve escarpado, donde destacan las Sierras de Jaén, Alta 
Coloma, etc., con pendientes próximas al 30%. 

Municipalmente, destacan los municipios de Valdepeñas de Jaén, Frailes y Los Villares con más de un 86% de su 
superficie con pendientes acusadas, que unida a su extensión y su gran altitud confiere singularidad a esta zona, 
en cuya ordenación tiene mucho que ver su tradición ganadera. 

Con porcentajes que dan muestra también del carácter accidentado de su territorio encontramos a los municipios 
de Castillo de Locubín (76%), Fuensanta de Martos (74%) y Jamilena (68%). 

Los municipios que presentan valores inferiores, incluso a la media de la provincia jiennense, son los municipios 
de Alcaudete (51%), Torre del Campo (43%) y Martos (41%). 

 

2.2.2.4. Porcentaje superficie considerado Lugar de Interés Comunitario (LIC) 

Atendiendo a la solicitud de información para describir el territorio LEADER que realiza la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural, centraremos nuestra atención en el porcentaje de superficie municipal que 
ocupan los Lugares de Interés Comunitario, abordando posteriormente otras figuras de protección ambiental. Este 
análisis lo realizaremos en el diagnóstico cuantitativo al referirnos a los aspectos relacionados con el medio 
ambiente y el cambio climático. 

Si consideramos el carácter participativo de este proceso de planificación estratégica territorial, puede resultar 
conveniente realizar una introducción acerca de las diferentes figuras de protección que resuelva la maraña de 
figuras y clasificaciones relativas a la protección medioambiental del territorio. 

Las figuras de protección medioambiental se clasifican en función del marco de regulación, autonómico, estatal, 
europeo e internacional. Aunque la referencia en este subepígrafe es a una de estas figuras (Lugares de Interés 
Comunitario). 

A nivel estatal encontramos cinco categorías básicas: los Parques Naturales (con el caso particular de los Parques 
Nacionales), las Reservas Naturales, las Áreas Marinas Protegidas, los Monumentos Naturales y los Paisajes 
Protegidos. 

A nivel internacional, España atiende con la firma de diferentes tratados a diferentes figuras de protección: 
Humedales de Importancia Internacional del Convenio Ramsar, Sitios naturales de la Lista de Patrimonio Mundial 
de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, Áreas Protegidas por el Convenio 
para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del Nordeste (OSPAR), Zonas Especialmente Protegidas 
de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), Geoparques de la UNESCO, Reservas de la Biosfera de la UNESCO 
y Reservas Biogenéticas del Consejo de Europa. 

A nivel europeo La Red Natura 2000 es una red de protección de espacios naturales. Es una red independiente 
de la red de espacios naturales protegidos, pero frecuentemente se solapa con ella. De hecho, en función de la 
Ley Autonómica pertinente es frecuente encontrar que el territorio integrado en la Red Natura 2000 pase a ser 
declarado e integrado en la red autonómica de espacios naturales protegidos. 

Está red distingue dos tipos de espacios: los Lugares de Interés Comunitario (LICs) y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPAs), que se declaran cuando contienen alguno de los hábitats de interés comunitario 
o alguna de las especies prioritarias definidas en la legislación europea. Cuando se tramita el plan de gestión de 
un LIC, éste pasa a ser una Zona de Especial Conservación (ZEC). 
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En Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 95/2003, de 8 de abril (BOJA núm. 79, de 
28/04/2003), la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA) "se configura como un sistema 
integrado y unitario de todos los espacios naturales ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que gocen de un régimen especial de protección en virtud de normativa autonómica, estatal y 
comunitaria o convenios y normativas internacionales". Además, puede incardinarse, total o parcialmente, en otras 
redes similares de ámbito territorial superior, ya sean nacionales o internacionales. 

Ha de resaltarse que sobre cada uno de los espacios que integran la RENPA puede recaer más de una de las 
categorías, figuras o designaciones de protección posibles. Así, por ejemplo, un mismo espacio puede ser a la vez 
Parque Nacional, Parque Natural, Lugar de Interés Comunitario (LIC), Zona de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA) y Reserva de la Biosfera. 

La distribución de las categorías, figuras o designaciones de protección, recaídas en los espacios integrantes de 
la RENPA, es como sigue: 

Espacios Naturales Protegidos: 2 Parques Nacionales, 24 Parques Naturales, 21 Parques Periurbanos, 32 Parajes 
Naturales, 2 Paisajes Protegidos, 49 Monumentos Naturales, 28 Reservas Naturales y 5 Reservas Naturales 
Concertadas. 

Espacios protegidos Red Natura 2000: 189 Lugares de Interés Comunitario (LIC), de los que 141 ya se han 
declarado Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y 63 Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), según 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Áreas protegidas por Instrumentos internacionales: 9 Reservas de la Biosfera (MaB, UNESCO), 25 Sitios Ramsar 
o Humedales de Importancia Internacional (Convenio Ramsar), 4 Zonas Especialmente Protegidas de Importancia 
para el Mediterráneo -ZEPIM (Convenio de Barcelona), 3 Geoparques (auspiciados por la UNESCO) y 1 Patrimonio 
de la Humanidad (UNESCO). 

En España, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad define a los Lugares 
de Interés Comunitario (LIC)  como “aquellos espacios del conjunto del territorio nacional o de las aguas marítimas 
bajo soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la zona económica exclusiva y la plataforma continental (…) que 
contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento del estado de conservación 
favorable de los tipos de hábitat naturales y los hábitat de las especies de interés comunitario (…) en su área de 
distribución natural”. 

Desde el momento en que un espacio figura en una Lista de Lugares de Interés Comunitario aprobada por la 
Comisión, queda sometido a lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 6 de la Directiva, que impone la 
obligación jurídica de evitar el deterioro de los lugares de la Red Natura 2000. 

Del análisis de los usos del territorio se deduce que la relación de los LIC en Andalucía presenta cerca del 84% de 
la misma en áreas forestales y naturales lo que, junto con el 6,8% que aportan las zonas húmedas y superficies 
de agua, implica que se configura en más de un 90% en territorios que no incluyen infraestructuras o zonas con 
agricultura. 

Conocidas las diferentes figuras de protección, nos centramos a continuación en el análisis de los Lugares de 
Interés Comunitario, figura de protección que se declara posteriormente como Zona de Especial Conservación, en 
virtud de la existencia de un Plan de Gestión. 

La comarca jiennense de la Sierra Sur, aunque cuenta con una riqueza natural explícita en algunas zonas muy 
similar a las que pueden tener otras como Cazorla, Segura y Las Villas, y pese a su valioso patrimonio natural, 
sólo cuenta con un sitio incluido como Lugar de Interés Comunitario (LIC), la Laguna Honda en el municipio de 
Alcaudete, y tres espacios naturales que gozan de figuras legales de protección y están integrados en la Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA): Las Reservas Naturales Laguna Honda y Laguna del Chinche 
localizadas en el término municipal de Alcaudete, que además están incluidas en la lista de humedales Ramsar y 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 25 

el Quejigo del Amo o del Carbón en el término municipal de Valdepeñas de Jaén, declarado como Zona de Especial 
Protección.  

 

 

Tabla 6. A.4. Superficie LIC municipios de la Sierra Sur de Jaén (Has y %) 

TERRITORIO SUPERFICIE MUNICIPAL (Has) SUPERFICIE LIC (Has) SUPERFICIE LIC (%) 

ANDALUCÍA 8.759.420 316.963 3,6% 

JAÉN 1.348.940 216.992 16,1% 

SIERRA SUR DE JAÉN 141.970 367,7 0,26% 

Alcalá la Real 26.140 0 0% 
Alcaudete 23.680 367,7 1,55% 

Castillo de Locubín 10.260 0 0% 

Frailes 4.030 0 0% 

Fuensanta de Martos 5.400 0 0% 

Jamilena 900 0 0% 

Martos 26.110 0 0% 

Torre del Campo 18.210 0 0% 

Valdepeñas de Jaén 18.380 0 0% 

Villares (Los) 8.860 0 0% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de tratamiento cartográfico de la información ofrecida por la REDIAM, 2016 

 

 

2.2.2.5. Porcentaje Superficie Agraria Útil del territorio 

La Superficie Agraria Útil de un municipio es el número de hectáreas que se emplean para la actividad agraria en 
el mismo. Este dato, establecido como porcentaje de la extensión del municipio (expresado en kilómetros 
cuadrados) pudiera ofrecer información acerca del grado de especialización agraria de un territorio. Por este 
motivo, para la obtención de este dato de forma relativa consideramos su comparación con la superficie municipal, 
siendo necesario convertir en hectáreas la superficie, expresada originalmente en kilómetros cuadrados. 

La orografía de la comarca determina en gran parte sus funciones, destacando como hemos indicado la función 
ecológica o medioambiental.  

La superficie comarcal dedicada a la agricultura (64%) resulta mayor, en términos relativos, a la superficie agrícola 
andaluza (50%) y a la de la provincia jiennense (52%).  

A excepción de los municipios de Valdepeñas (37%), Jamilena (44%) y Frailes (48%), todos superan la media 
provincial y andaluza. 

Destacan los municipios de Alcaudete (76%), Martos (74%) que cuentan con una gran zona de campiña con un 
alto grado de uso agrario, y Fuensanta de Martos (71%) que aun perteneciendo a la zona de sierra tiene un alto 
uso de aprovechamiento agrario. 
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Tabla 7. A.5. Superficie Agraria Útil municipios de la Sierra Sur de Jaén (Has y %) 

TERRITORIO 
Extensión 
superficial (has) 

Superficie agraria 
útil (has) 

Superficie agraria 
útil (has) 

ANDALUCÍA 8.759.420,0 4.402.760,35 50% 
JAÉN 1.348.940,0 697.360,22 52% 
SIERRA SUR DE JAÉN 141.970,0 91.136,23 64% 
Alcaudete 23.680,0 18.039,46 76% 
Martos 26.110,0 19.252,29 74% 
Fuensanta de Martos 5.400,0 3.841,66 71% 
Alcalá la Real 26.140,0 17.301,79 66% 
Torre del Campo 18.210,0 11.996,54 66% 
Villares, Los 8.860,0 5.802,04 65% 
Castillo de Locubín 10.260,0 5.843,88 57% 
Frailes 4.030,0 1.933,17 48% 
Jamilena 900,0 393,21 44% 
Valdepeñas de Jaén 18.380,0 6.732,19 37% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo Agrario, 2009 

 

Gráfico 3. A.5. Porcentaje Superficie Agraria Útil comarcal que ocupa cada municipio 
(Unidad de medida: % sobre superficie total) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Censo Agrario, 2009 
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2.2.3. Análisis de la demografía del territorio 

Este subepígrafe de la definición del territorio LEADER se organiza alrededor de cuatro categorías: datos generales, 
datos de dinámica poblacional, grado de feminidad de la población y estructura de la población. 

Estos indicadores pueden emplearse de forma estática, comparando el nivel con niveles de unidades territoriales 
del entorno. También puede emplearse de forma dinámica, formando parte del protocolo de evaluación de la 
política de desarrollo rural, como indicadores de contexto, uso al que haremos referencia en el epígrafe referido a 
la evaluación y seguimiento de la implantación de la Estrategia de Desarrollo Local. 

 

2.2.3.1. Demografía: Aspectos Generales 

La población total y la densidad demográfica, como cociente entre el número de habitantes y la extensión 
superficial del municipio, son los datos barajados en esta categoría. 

La población total considera el número de habitantes que ofrece anualmente el Padrón Municipal, mientras que 
la densidad demográfica indica el número de habitantes por kilómetro cuadrado. Los dos datos se ofrecen 
directamente por parte de la fuente estadística base, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 

Estos datos nos permiten obtener evidencias acerca del grado de ruralidad de la comarca9 y de los municipios, 
además de comprender la distribución demográfica comarcal. Esta distribución demográfica la hemos observado 

 
9  La metodología de la OCDE, (Creating rural indicators for shaping territorial policy, OCDE, París, 1994), utiliza la densidad como criterio 
para delimitar zonas rurales y establece la siguiente clasificación:  
Las unidades locales (por ejemplo, las municipalidades) se definen como rurales si su densidad de población es inferior a los 150 habitantes 
por kilómetro cuadrado. 
Las regiones se clasifican en tres categorías:  

- Región predominantemente rural (PR): más del 50% de la población vive en municipios rurales (con menos de 150 habitantes 
por kilómetro cuadrado).  

- Región intermedia (RI): entre un 15% y un 50% de la población vive en unidades locales rurales.  
- Región predominantemente urbana (PU): menos del 15% de la población vive en unidades locales rurales.  

En la Unión Europea, Eurostat (Comisión Europea: “Rural Developments”, CAP 2000 Working Document 1997), por su parte, utiliza el 
concepto de “grado de urbanización”, según el cual se pueden distinguir:  

- Zonas densamente pobladas, caracterizadas por una densidad superior a 500 habitantes por kilómetro cuadrado, y al menos 
50.000 habitantes. 

- Zonas intermedias, unidades locales que no perteneciendo a una zona densamente poblada, tienen una densidad mínima de 
100 habitantes por kilómetro cuadrado y una población total de al menos 50.000 habitantes.  

- Zonas poco pobladas. Tienen una densidad de menos de 100 habitantes por Km2 y su población es inferior a 50.000 habitantes 
(aquí es donde entrarían las zonas rurales).  

En España, el Instituto Nacional de Estadística (INE) utiliza el tamaño del núcleo poblacional considerando los siguientes tipos:  
- Municipios rurales, cuando cuentan con menos de 10.000 habitantes.  
- Municipios pequeños rurales. Tienen una población inferior a 2.000 habitantes.  
- Municipios intermedios rurales. Tienen una población entre 2.000 y 9.999 habitantes.  
- Municipios urbanos, que tienen más de 10.000 habitantes, siempre que al menos un núcleo de población dentro del municipio 

cumpla con la condición anterior (de lo contrario, constaría como municipio semiurbano).  
La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, establece las siguientes definiciones en el 
artículo 3:  

- Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales menores definido por las 
Administraciones competentes que posean una población inferior a 30.000 habitantes y una densidad inferior a los 100 
habitantes por km2. 

- Zona rural: ámbito de aplicación de las medidas derivadas del Programa de Desarrollo Rural Sostenible regulado por esta ley, de 
amplitud comarcal o subprovincial, delimitado y calificado por la comunidad autónoma competente. 

Municipio rural de pequeño tamaño: el que posea una población residente inferior a los 5.000 habitantes y esté integrado en el medio rural. 
Región predominantemente rural (PR): más del 50% de la población vive en municipios rurales (con menos de 150 habitantes por kilómetro 
cuadrado).  
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en el ámbito intramunicipal, gracias a la consideración del tamaño de las entidades singulares, término que emplea 
el Nomenclátor del Instituto Nacional de Estadística (fuente para conseguir los datos a nivel inframunicipal), al 
referirse a las distintas entidades singulares que forman parte de un municipio (núcleo principal y pedanías, aldeas, 
cortijadas, …).  

Gracias a la consideración de esta información inframunicipal hemos descrito al inicio de este epígrafe la estructura 
de asentamientos de la comarca Sierra Sur de Jaén, considerando como variable el tiempo medio que cada 
residente en el municipio tarda en llegar a la cabecera de municipio y ponderando, posteriormente, dicha distancia 
con la población de cada unidad poblacional. 

La densidad demográfica en la comarca (66,4 hab./Km2) es inferior a la densidad demográfica andaluza (95,9 
hab/Km2), y superior en relación a la provincia de Jaén (48,5 hab./Km2). 

Como observamos en la introducción de este epígrafe, son numerosas las unidades poblacionales en los diferentes 
municipios, salvo en algunos casos. En esta diseminación de la población juega un importante papel el carácter 
extensivo de las explotaciones agrícolas y ganaderas. 

La estructura de asentamientos muestra un gran número de unidades poblacionales con un inminente riesgo de 
despoblamiento, en base a la lectura de la población de derecho y sin atender a los efectos correctores que, sobre 
la misma, pudieran tener prácticas habituales en el modelo de residencia. Según estas prácticas, en muchos casos 
la población de derecho no coincide con la población de hecho, práctica que se agudiza en el caso de unidades 
poblacionales con una cabecera de municipio que ofrece mayores servicios. Esta pauta podría llevar a la 
consideración efectiva del despoblamiento absoluto de unidades poblaciones que cuentan en el Padrón Municipal 
continuo con muy pocos residentes. 

Para observar la existencia de unidades poblacionales que tienden a perder su función residencial, se presenta a 
continuación un listado de unidades de población con menos de 100 habitantes, extraído de la tabla 3, dentro de 
este mismo epígrafe. 

  

 
- Región intermedia (RI): entre un 15% y un 50% de la población vive en unidades locales rurales.  
- Región predominantemente urbana (PU): menos del 15% de la población vive en unidades locales rurales.  

En la Unión Europea, Eurostat (Comisión Europea: “Rural Developments”, CAP 2000 Working Document 1997), por su parte, utiliza el 
concepto de “grado de urbanización”, según el cual se pueden distinguir:  

- Zonas densamente pobladas, caracterizadas por una densidad superior a 500 habitantes por kilómetro cuadrado, y al menos 
50.000 habitantes. 

- Zonas intermedias, unidades locales que, no perteneciendo a una zona densamente poblada, tienen una densidad mínima de 
100 habitantes por kilómetro cuadrado y una población total de al menos 50.000 habitantes.  

- Zonas poco pobladas. Tienen una densidad de menos de 100 habitantes por Km2 y su población es inferior a 50.000 habitantes 
(aquí es donde entrarían las zonas rurales).  

En España, el Instituto Nacional de Estadística (INE) utiliza el tamaño del núcleo poblacional considerando los siguientes tipos:  
- Municipios rurales, cuando cuentan con menos de 10.000 habitantes.  
- Municipios pequeños rurales. Tienen una población inferior a 2.000 habitantes.  
- Municipios intermedios rurales. Tienen una población entre 2.000 y 9.999 habitantes.  
- Municipios urbanos, que tienen más de 10.000 habitantes, siempre que al menos un núcleo de población dentro del municipio 

cumpla con la condición anterior (de lo contrario, constaría como municipio semiurbano).  
La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, establece las siguientes definiciones en el 
artículo 3:  

- Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales menores definido por las 
Administraciones competentes que posean una población inferior a 30.000 habitantes y una densidad inferior a los 100 
habitantes por km2. 

- Zona rural: ámbito de aplicación de las medidas derivadas del Programa de Desarrollo Rural Sostenible regulado por esta ley, de 
amplitud comarcal o subprovincial, delimitado y calificado por la comunidad autónoma competente. 

- Municipio rural de pequeño tamaño: el que posea una población residente inferior a los 5.000 habitantes y esté integrado en el 
medio rural. 
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Tabla 8. Unidades poblacionales de la Sierra Sur de Jaén con menos de 100 habitantes 

UNIDAD POBLACIONAL MUNICIPIO HAB. 

BAILADORES (LOS) Frailes 0 

CERRILLO EL CIEGO Frailes 1 

CERRAJÓN (EL) Castillo de Locubín 2 

CAÑADA NOGUERAS Frailes 4 

MAJADA ABRIGADA Frailes 4 

PAPEL (EL) Valdepeñas de Jaén 6 

PARRAS (LAS) Frailes 7 

PARRIZOSO (EL) Valdepeñas de Jaén 8 

PUERTO-LA NAVA Castillo de Locubín 10 

BARRANCOS (LOS) Frailes 10 

SOLANA DE LA PARRA Frailes 10 

CABRERAS (LAS) Castillo de Locubín 12 

GARCÍEZ Torredelcampo 12 

MADROÑO (EL) Martos 14 

ALFAVILA (LA) Castillo de Locubín 15 

CHIRCALES Valdepeñas de Jaén 15 

CAÑADA DE ALCALÁ Frailes 16 

PUERTO BLANCO Frailes 16 

SIERRA (LA) Valdepeñas de Jaén 18 

BAÑOS (LOS) Frailes 20 

MEGATÍN Torredelcampo 26 

SALINA (LA) Castillo de Locubín 29 

NOGUERAL (EL) Frailes 34 

ROSALES (LOS) Frailes 36 

DEHESILLA (LA) Frailes 39 

CHOPOS (LOS) Castillo de Locubín 45 

MARROQUÍN-ENCINA HERMOSA Castillo de Locubín 51 

BAÑOS DE AGUA HEDIONDA Martos 51 

REGUELO (EL) Fuensanta de Martos 70 

CASERIAS Alcalá la Real 88 

VILLALOBOS Alcalá la Real 92 
 

Fuente: Elaboración propia a partir Nomenclátor INE 2015 

 

En la siguiente tabla se ofrece la calificación rural de la comarca y de sus municipios en virtud de los diferentes 
índices de ruralidad a los que se refiere el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 en su fase de 
diagnóstico. 

En relación al criterio de la OCDE, todos los municipios de la comarca a excepción de Jamilena (debido a su escasa 
extensión superficial) se consideran rurales al ser su densidad inferior a 150 hab./Km2. Esta circunstancia permite 
catalogar la comarca como Zona Predominantemente Rural (supera el 50% de habitantes que residen en 
municipios considerados rurales).  

Si atendemos al criterio de la agencia EUROSTAT, en el marco de la Unión Europea, la comarca se considera 
“Zona Intermedia”, con unidades locales que, no perteneciendo a una zona densamente poblada, tienen una 
densidad mínima de 100 habitantes por kilómetro cuadrado y una población total de al menos 50.000 habitantes.  



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 30 

La clasificación del Instituto Nacional de Estadística (INE) pone su foco en los municipios. En la Sierra Sur de Jaén 
existen municipios pequeños rurales (población inferior a 2.000 habitantes), municipios intermedios rurales (los 
que se encuentran en la horquilla 2.000-10.000 habitantes), y municipios urbanos (con más de 10.000 
habitantes). 

La Ley de Desarrollo Sostenible del Medio Rural clasifica a la comarca como “Zona Rural” (ya que supera los 
30.000 habitantes, aunque la densidad si es inferior a los 100 habitantes por km²), y por lo tanto ámbito de 
aplicación de las medidas derivadas del Programa de Desarrollo Rural Sostenible regulado por la Ley 45/2007 de 
13 de diciembre, de amplitud comarcal o subprovincial, delimitado y calificado por la comunidad autónoma de 
Andalucía. 

Al ser considerada como Zona Rural en vez de Medio Rural, y aun contando con 5 municipios de menos de 5.000 
habitantes, ninguno de ellos se encuadra dentro de los Municipio Rurales de Pequeño Tamaño (MRP). 

La existencia de municipios de un nivel de población medio nos sitúa ante una comarca que cuentan con un índice 
de ruralidad variable según las escalas aceptadas en su marco de desarrollo: OCDE, EUROSTAT, INE y LGDSMR. 

 

Tabla 9. B.1. y B.2. Población Total, densidad e índice de ruralidad de los municipios de la Sierra Sur de Jaén  

TERRITORIO Población 
Densidad 

demográfica 
  OCDE 

PR 

ANDALUCÍA 8.399.043 95,9   EUROSTAT ZONA INTERMEDIA 

JAÉN   654.170 48,5   
   

SIERRA SUR DE 
JAÉN 

94.251 66,4 
OCDE 

(MUN/POB) 
INE (MUNICIPIOS) LDSMR 

Alcalá la Real 22.036 84,3 PR 22.036 Urbano ZONA RURAL NO MRP 

Alcaudete 10.779 45,5 PR 10.779 Urbano ZONA RURAL NO MRP 
Castillo de 
Locubín 

4.293 41,8 PR 4.293 
Intermedio Rural ZONA RURAL NO MRP 

Frailes 1.651 41,0 PR 1.651 Pequeño Rural ZONA RURAL NO MRP 
Fuensanta de 
Martos 

3.160 58,5 PR 3.160 
Intermedio Rural ZONA RURAL NO MRP 

Jamilena 3.404 378,2 NO PR 0 Intermedio Rural ZONA RURAL NO MRP 

Martos 24.398 93,4 PR 24.398 Urbano ZONA RURAL NO MRP 

Torre del Campo 14.605 80,2 PR 14.605 Urbano ZONA RURAL NO MRP 
Valdepeñas de 
Jaén 

3.926 21,4 PR 3.926 
Intermedio Rural ZONA RURAL NO MRP 

Villares (Los) 5.999 67,7 PR 5.999 Intermedio Rural ZONA RURAL NO MRP 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2015 

 

2.2.3.2. Demografía: Dinámica Poblacional 

El saldo demográfico nos permite saber cómo ha evolucionado la población de cada municipio, de cada entidad 
singular y de la comarca entre dos períodos de tiempo, atendiendo a las indicaciones de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural consideraremos la diferencia entre el nivel de población del año 2004 y el 
nivel del año 2014. Este dato lo obtendremos en términos absolutos y en términos relativos, considerando como 
base la población del año 2014. 

Además del saldo demográfico en el período 2004-2014 obtendremos indicadores que nos permiten observar la 
evolución de la población en los últimos años, considerando tanto el crecimiento natural de la población, como 
consecuencia de los nacimientos y defunciones, como los movimientos migratorios, reflejados en el saldo 
migratorio. 
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En relación al crecimiento natural consideraremos las tasas de natalidad y mortalidad, tanto por mil de las personas 
nacidas y fallecidas en un período, respectivamente, en relación a la población de ese período. La diferencia entre 
estas tasas permite obtener la tasa de crecimiento vegetativo o crecimiento natural. El crecimiento vegetativo o 
natural es el que se produce en base al nacimiento y la mortalidad de habitantes de un espacio, en este caso un 
municipio. 

En el caso del saldo migratorio, se considera la diferencia de las personas que emigran del municipio y de las 
personas que inmigran al municipio en un período considerado. Como en el caso del crecimiento vegetativo, los 
datos referentes al saldo migratorio pueden obtenerse en términos absolutos (habitantes) o en términos relativos 
(tanto por mil).  

El saldo poblacional entre los años 2004 y 2014, considerado el Padrón Municipal como fuente de 
información, resulta un buen indicador de contexto para evaluar en qué sentido el despoblamiento continúa siendo 
uno de los graves problemas de las comarcas rurales. Analizado este dato a nivel comarcal encontramos un 
aumento de la población de un 2,16 %, merma algo menor en el caso de la población femenina (2,06 %). 

Al igual que la comarca la provincia de Jaén crece en este período levemente (no llega al 1%) y la comunidad 
andaluza lo hace de forma más evidente (9,3 %). 

Municipalmente, existen diferencias notables entre unos municipios y otros, produciéndose una sangría 
demográfica en la década en municipios como Castillo de Locubín (próxima al 13 %), Frailes o Valdepeñas de Jaén 
(casi el 9 % de descenso demográfico acumulado). Otros municipios como Alcaudete, Fuensanta tienen un leve 
descenso (alrededor del 2 % y 3 % respectivamente).   

Por el contrario, municipios como Torredelcampo, Martos y Jamilena, y Alcalá la Real han tenido un incremento 
moderado que oscila del 6 % al 2 %. Destacando en este aspecto el municipio de Los Villares con un incremento 
del 14 % de su población en dicho período.  

 

Tabla 10. C.1. Saldo poblacional  
 

  HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

  Nº Nº Nº % % % 

ANDALUCÍA 348.493 366.294 714.787 9,17% 9,42% 9,30% 
JAÉN 1.706 2.869 4.575 0,53% 0,87% 0,70% 
SIERRA SUR DE JAÉN 801 743 1.544 2,25% 2,06% 2,16% 

Alcalá la Real 216 302 518 2,00% 2,74% 2,38% 
Alcaudete -132 -73 -205 -2,40% -1,30% -1,85% 
Castillo de Locubín -319 -302 -621 -12,90% -11,94% -12,42% 
Frailes -107 -49 -156 -11,61% -5,56% -8,65% 
Fuensanta de Martos -52 -40 -92 -3,23% -2,44% -2,83% 
Jamilena 56 31 87 3,28% 1,86% 2,57% 
Martos 573 270 843 4,93% 2,23% 3,55% 
Torre del Campo 385 433 818 5,53% 6,33% 5,93% 
Valdepeñas de Jaén -208 -169 -377 -9,55% -7,73% -8,64% 
Villares (Los) 389 340 729 14,98% 13,02% 14,00% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2014-2004 

 

Uno de los componentes de la dinámica demográfica tiene que ver con el movimiento natural de la población. 
Atendiendo al patrón del diagnóstico realizado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, 
consideraremos el movimiento natural de la población acumulada en varios años, siendo la horquilla considerada 
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2009-2013, año previo al inicio del período de programación plurianual, con independencia de que el inicio de 
facto del PDR sea posterior. 

Según la misma, obtenemos datos que nos permiten comparar el crecimiento vegetativo de Andalucía, Jaén y de 
la comarca Sierra Sur de Jaén.  

Si observamos la tasa anualizada del período 2009-2013, considerada en tanto por mil y diferencia por sexos, al 
comparar los niveles autonómicos, provinciales o comarcales obtenemos las siguientes evidencias:  

- La comarca presenta un descenso demográfico por causas naturales (-2,08 por mil), mientras que la 
provincia de Jaén desciende levemente (-0,41 por mil) y Andalucía crece (5,57 por mil). 

- Analizados los componentes de este comportamiento, observamos que la Sierra Sur de Jaén presenta 
una tasa de mortalidad superior (19,88 por mil, frente al 18,85 por mil de Jaén y el 15,88 por mil de 
Andalucía). 

En relación al otro componente, la natalidad es inferior en la Sierra Sur de Jaén, aunque esta diferencia 
no es tan manifiesta respecto a la provincia (menos de 1 punto) pero si con respecto a Andalucía donde 
se producen casi 4 nacimientos más que en la comarca por cada mil habitantes. 

- Las diferencias por razón de sexo muestran una menor tasa de mortalidad femenina en la comarca, 
replicando la situación provincial y autonómica. 

Sin embargo, la tasa de natalidad masculina comarcal supera a la de las mujeres, siendo esta relación similar a 
nivel provincial y autonómico. 

 

Gráfico 4. C.2. a C.4.  Tasa bruta de natalidad. Tasa bruta de mortalidad. Tasa de crecimiento natural o vegetativo  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal (2009-2013) 
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Una lectura municipal de los datos relativos al movimiento natural de la población muestra a tan solo tres 

municipios con crecimiento vegetativo en el período considerado, nos referimos a Torredelcampo, Los Villares y 

Martos. 

En el lado contrario destaca Frailes, Castillo de Locubín y Fuensanta de Martos que arrojan unas tasas de 

decrecimiento superiores al 10 por mil. 

 

Tabla 11. C.2. a C.4.  Tasa bruta de natalidad. Tasa bruta de mortalidad. Tasa de crecimiento natural o vegetativo 

TERRITORIO  

TASAS ANUALIZADAS                                            
Hombres 2009-2013 

TASAS ANUALIZADAS                                    
Mujeres 2009-2013 

TASAS ANUALIZADAS                                         
Totales 2009-2013 

NATALIDA
D 

MORTALIDA
D 

CRECIMIENT
O NATURAL  

NATALIDA
D 

MORTALIDA
D 

CRECIMIENT
O NATURAL  

NATALIDA
D 

MORTALIDA
D 

CRECIMIENT
O NATURAL  

ANDALUCÍA 11,04 8,29 2,75 10,19 7,44 2,76 21,45 15,88 5,57 

JAÉN 9,48 9,96 -0,49 8,85 8,77 0,07 18,44 18,85 -0,41 

SIERRA SUR DE 
JAÉN 

9,20 10,76 -1,56 8,52 9,04 -0,52 17,80 19,88 -2,08 

Alcalá la Real 8,66 11,76 -3,10 8,27 8,95 -0,68 17,04 20,83 -3,79 

Alcaudete 8,94 11,49 -2,55 8,36 9,94 -1,58 17,42 21,56 -4,15 

Castillo de Locubín 4,29 13,40 -9,11 4,01 12,03 -8,02 8,41 25,74 -17,34 

Frailes 5,05 17,00 -11,95 5,32 14,81 -9,49 10,34 31,71 -21,37 

Fuensanta de 
Martos 

6,72 14,19 -7,47 5,94 10,31 -4,36 12,82 24,77 -11,95 

Jamilena 8,97 10,54 -1,57 10,40 11,21 -0,82 18,95 21,30 -2,35 

Martos 10,71 9,56 1,15 8,94 8,47 0,47 19,88 18,25 1,63 

Torre del Campo 10,81 8,42 2,38 9,65 7,29 2,36 20,34 15,63 4,71 

Valdepeñas de Jaén 5,75 11,80 -6,05 8,02 10,24 -2,22 13,85 22,14 -8,29 

Villares, Los 10,37 9,96 0,41 10,45 7,46 2,99 20,81 17,42 3,39 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2009-2013 

 

La elaboración de las tasas relacionadas con el saldo migratorio ha seguido una secuencia similar. Según ésta, 
hemos acumulado las inmigraciones y emigraciones producidas en el período 2009-201310, hemos calculado las 
tasas anualizadas de las emigraciones, de las inmigraciones en tanto por mil. Para finalizar hemos restado la tasa 
de inmigración anualizada a la tasa de emigración anualizada, obteniendo la tasa migratoria neta anualizada. 

Como en el caso del análisis del movimiento natural de la población, compararemos los niveles de estas tasas a 
nivel autonómico, provincial y comarcal. 

 
10 Es necesario precisar que hablamos de movimientos de la población, pudiendo reiterarse distintos movimientos en un mismo año. Por 
este motivo, resulta imposible a nivel municipal determinar el crecimiento demográfico como suma de migraciones netas y crecimiento 
vegetativo neto. Es más, las migraciones netas anuales podrían obtenerse al restar a la variación de la población en el período considerado 
el crecimiento vegetativo. El propio Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía hace referencia a esta precisión técnica: Los datos 
fuente para la elaboración de las Variaciones Residenciales proceden de la Estadística de Variaciones Residenciales, que recoge altas y 
bajas padronales en cada municipio. Es importante considerar que éstas no miden el número de personas que se mueven en un territorio 
determinado, sino la cantidad de movimientos que se producen. 
Esta limitación no resta importancia al análisis de las Variaciones Residenciales (las migraciones), análisis interesante al mostrar las 
corrientes migratorias de cada ámbito analizado. 
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Como resultado, una tasa neta migratoria ligeramente negativa en la provincia de Jaén (-2,2 por mil), ligeramente 
positiva en el caso de Andalucía (1,9 por mil) y prácticamente nula en el caso de la Sierra Sur de Jaén (-0,03 por 
mil).  

En todos los ámbitos (Sierra Sur de Jaén, Jaén y Andalucía) y en todas los componentes del saldo migratorio 
(emigración e inmigración), se trata de un proceso con un mayor peso masculino, siendo esta masculinización 
similar a la producida en el resto de los ámbitos analizados. 
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Gráfico 5. C.5.  Saldo migratorio  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2009-2013 

Una lectura municipal del saldo migratorio arroja las siguientes evidencias: 

- El saldo migratorio negativo se da en los municipios de Valdepeñas de Jaén, Frailes, Castillo de Locubín, 
Torredelcampo, Jamilena, Fuensanta de Martos y Alcaudete. 

- El saldo migratorio positivo concurre en Los Villares (5,97 por mil), Martos (1,75 por mil) y Alcala la Real 
(0.84 por mil). 

- Como indicábamos, tanto la inmigración como la emigración son procesos con mayor peso masculino. 
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Tabla 12. C.5.  Saldo migratorio 

 TERRITORIO 

TASA EMIGRACIÓN 
ANUALIZADA 09-13 

TASA INMIGRACIÓN 
ANUALIZADA 09-13 

TASA MIGRATORIA NETA 
ANUALIZADA 09-13 

Hombres Mujeres 
Ambos 
sexos 

Hombres Mujeres 
Ambos 
sexos 

Hombre
s 

Mujeres 
Ambos 
sexos 

ANDALUCÍA 16,75 15,54 32,30 17,49 16,70 34,19 0,74 1,16 1,90 

JAÉN 13,99 12,15 26,14 13,15 10,78 23,94 -0,84 -1,37 -2,20 

SIERRA SUR DE 
JAÉN 

11,02 9,56 20,58 11,22 9,33 20,56 0,20 -0,23 -0,03 

Alcalá la Real 11,44 9,70 21,13 11,91 10,06 21,98 0,48 0,37 0,84 

Alcaudete 12,23 9,68 21,91 12,54 9,01 21,55 0,31 -0,67 -0,36 

Castillo de Locubín 14,09 11,15 25,23 12,70 8,99 21,69 -1,38 -2,16 -3,54 

Frailes 13,26 11,53 24,79 11,88 9,11 20,99 -1,38 -2,42 -3,81 

Fuensanta de 
Martos 

9,77 9,40 19,16 11,00 7,62 18,61 1,23 -1,78 -0,55 

Jamilena 11,38 9,38 20,77 11,27 8,64 19,91 -0,11 -0,74 -0,86 

Martos 8,65 8,44 17,09 9,78 9,06 18,84 1,13 0,62 1,75 

Torre del Campo 11,90 8,95 20,85 9,92 8,27 18,19 -1,98 -0,68 -2,66 

Valdepeñas de 
Jaén 

10,24 9,61 19,85 6,94 5,82 12,76 -3,30 -3,79 -7,08 

Villares (Los) 12,78 13,39 26,18 17,09 15,06 32,15 4,31 1,66 5,97 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2009-2013 

Analizados los movimientos migratorios en relación a los tramos de edad de las personas que los protagonizan, y 
atendiendo a la comparación con los datos provinciales y autonómicos, observamos que en la comarca es un poco 
menor la proporción de las personas menores de 16 años que emigran, y similar o un poco superior en el resto 
de tramos. 

 

Gráfico 6. C.5.  Emigración acumulada por edad  
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Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2009-2013 

Analizado el proceso migratorio inverso (la inmigración), observamos que es menor el número de personas de 
menos de 16 años que cambian su residencia a algún municipio de la comarca desde su municipio de origen.  

Tanto en el caso de la emigración como la inmigración, el mayor peso es el de los tramos de edad adultos previos 
a la edad que marca estadísticamente el envejecimiento o, lo que es lo mismo, los 65 años de edad. El análisis 
de este tramo de edad, el de las personas mayores de 65 años, reviste un especial interés, debido a que los 
movimientos migratorios pudieran guardar relación con la dotación de servicios a la dependencia o con los efectos 
del retorno de emigrantes oriundos. 

 

Gráfico 7. C.5.  Inmigración acumulada por edad  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2009-2013 

 

Como hemos indicado al referirnos al cálculo de las tasas migratorias, el crecimiento de la población no puede 
obtenerse como suma de las tasas de crecimiento vegetativo o natural y la tasa migratoria neta, como 
consecuencia de la naturaleza de los datos relativos a las migraciones. 

Por este motivo, ante la solicitud del Manual Técnico de la DGDSMR de la puesta a disposición de un dato relativo 
al crecimiento demográfico, a pesar de haber abordado en el inicio de este subepígrafe el saldo poblacional 2004-
2014, aportamos a continuación un desglose del crecimiento demográfico en el período 2009-2013, calculando 
el saldo migratorio como componente complementario del crecimiento vegetativo. 

En este sentido, Andalucía presenta un crecimiento vegetativo en el período considerado, contando también con 
un pequeño saldo migratorio positivo, mientras que la provincia jiennense acumula saldos negativos por causas 
naturales y por las migraciones. 

En el caso de la Sierra Sur de Jaén, al margen de las variaciones residenciales acumuladas ya analizadas, se 
observa un saldo migratorio casi nulo en el período 2009-2013 que no compensa el descenso por causas 
naturales, evidente al observar el crecimiento vegetativo y por lo tanto provoca un descenso poblacional en este 
periodo, observando este descenso por sexos, se detecta que casi las tres cuartas partes ha sido de mujeres. 
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Los municipios de la comarca que han crecido demográficamente han sido Los Villares, Torredelcampo y Jamilena. 
En el lado contrario se sitúan Castillo de Locubín, Valdepeñas, Alcaudete, Frailes, Alcalá la Real, Martos y 
Fuensanta de Martos. 

 

 

 

Tabla 13. C.6.  Crecimiento demográfico 

TERRITORIO 

CRECIMIENTO 
VEGETATIVO 2009-2013 

VARIACIÓN POBLACIÓN 
2009-2013 

SALDO MIGRATORIO   
2009-2013 

Hombre
s  

Mujere
s  

Ambos 
sexos  

Hombre
s  

 
Mujere

s  

 Ambos 
sexos  

Hombre
s  

 
Mujere

s  

 
Ambos 
sexos  

ANDALUCÍA 56.988 58.272 115.26
0 

57.271 80.106 137.37
7 

283 21.834 22.11
7 

JAÉN -805 124 -681 -2.012 -2.854 -4.866 -1.207 -2.978 -4.185 

SIERRA DE SUR 
JAÉN 

-373 -125 -498 -128 -342 -470 245 -217 28 

Alcalá la Real -175 -39 -214 -99 -2 -101 76 37 113 

Alcaudete -70 -44 -114 -43 -84 -127 27 -40 -13 

Castillo de Locubín -104 -94 -198 -106 -100 -206 -2 -6 -8 

Frailes -52 -41 -93 -67 -40 -107 -15 1 -14 

Fuensanta de Martos -60 -36 -96 -11 -49 -60 49 -13 36 

Jamilena -14 -7 -21 24 -2 22 38 5 43 

Martos 70 29 99 93 -163 -70 23 -192 -169 

Torre del Campo 88 86 174 12 90 102 -76 4 -72 

Valdepeñas de Jaén -62 -23 -85 -80 -73 -153 -18 -50 -68 

Villares, Los 6 44 50 149 81 230 143 37 180 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal (2009-2013) 

 

2.2.3.3. Demografía: Grado de Feminización de la Población 

En relación al peso de la mujer en la demografía comarcal, abordado de forma transversal al considerar la 
discriminación estadística por razón de sexo, se obtienen indicadores absolutos y relativos de su peso en la 
población total. La lectura de estos indicadores aporta evidencias relacionadas con el grado de masculinidad y 
feminidad de cada municipio o núcleo, también del conjunto de la comarca. 

En otro orden, obtenemos un indicador que podríamos haber incluido en la categoría de estructura de la población, 
el referido a la proporción de mujeres en edad fértil, indicador que arroja evidencias en relación al potencial de 
crecimiento demográfico del ámbito considerado. El Instituto Nacional de Estadística establece la edad fértil en la 
horquilla de edad comprendida entre los 15 y los 49 años.  
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Tabla 14. D.1. a D.4. Grado de Feminización de la población  

TERRITORIO 
POBLACIÓN HOMBRES POBLACIÓN MUJERES ÍNDICE FEMINIDAD EN EDAD FÉRTIL 

2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 
ANDALUCÍA 

3.800.208 4.148.701 3.887.310 4.253.604 50,57% 50,62% 52,34% 48,42% 
JAÉN 

324.877 326.583 329.581 332.450 50,36% 50,45% 49,26% 46,47% 
SIERRA SUR DE JAÉN 

46.358 47.159 47.075 47.818 50,38% 50,35% 46,44% 46,00% 

Alcalá la Real 
10.795 11.011 11.011 11.313 50,50% 50,68% 46,06% 44,05% 

Alcaudete 
5.500 5.368 5.601 5.528 50,45% 50,73% 44,96% 44,79% 

Castillo de Locubín 
2.472 2.153 2.530 2.228 50,58% 50,86% 40,47% 38,91% 

Frailes 
922 815 882 833 48,89% 50,55% 39,34% 38,30% 

Fuensanta de Martos 
1.612 1.560 1.640 1.600 50,43% 50,63% 46,28% 43,50% 

Jamilena 
1.709 1.765 1.670 1.701 49,42% 49,08% 48,74% 46,97% 

Martos 
11.617 12.190 12.102 12.372 51,02% 50,37% 46,43% 47,81% 

Torre del Campo 
6.956 7.341 6.842 7.275 49,59% 49,77% 49,77% 49,65% 

Valdepeñas de Jaén 
2.179 1.971 2.186 2.017 50,08% 50,58% 46,02% 44,82% 

Villares (Los) 
2.596 2.985 2.611 2.951 50,14% 49,71% 49,67% 48,22% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2004-2014 

El índice de feminidad resume la proporción de mujeres en relación a la población total, ligeramente superior al 
50 % en Andalucía (50,62%) y en la provincia de Jaén (50,45%), y muy similar en la comarca (50,35%). 

Encontramos tres municipios con índices de feminidad inferiores al 50 %, es el caso de Jamilena, Torredelcampo 
y Frailes.11. 

El porcentaje de mujeres en edad fértil en la comarca es del 46,00 %, unas décimas por debajo de la media 
provincial (46,47%) y 2,42 puntos por debajo de la autonómica (48,42%). Superan la media comarcal 
Torredelcampo (49,65%), Los Villares (48,22%), Martos (47,81%) y Jamilena (46,97%). 

Destacar los municipios de Castillo de Locubín y Frailes, con tasas de fertilidad por debajo de la media comarcal, 
38,91% y 38,30% respectivamente. Esto es debido al nivel de envejecimiento de la población, como analizaremos 
en próximos epígrafes. 

En relación al año 2004, se ha producido un descenso apreciable de este índice en Fuensanta de Martos, Alcalá 
la Real, Valdepeñas de Jaén, siendo Martos el único municipio en el que ha subido. 

 

2.2.3.4. Demografía: Estructura de la Población 

Analizado el grado de feminidad o masculinidad de la población en el epígrafe anterior, consideramos en esta 
categoría indicadores que nos ofrecen evidencias acerca del grado de diseminación municipal de la población y 
de su la distribución de la población por edades.  

 
11 La información relativa al indicador D.3. “Grado de feminización por tramos” se aborda en otros pasajes de esta estrategia: La proporción 
de mujeres de más de 64 años se refleja en la tasa de envejecimiento femenino. La proporción de mujeres de 30 a 44 años figura ya 
recogida en el modelo de datos relativo a Índice de Feminidad y se reflejará en las tablas indicadas por el Manual Técnico, que se aportarán 
como apartado final de este epígrafe. 
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El primer indicador obtenido nos mostrará el porcentaje de población que vive en diseminados en relación a la 
población total. La población total está compuesta por residentes que viven en diseminados y residentes que viven 
en núcleos de población. 

Posteriormente, estudiaremos la estructura de la población en base a la edad de la misma. 

Para facilitar su comprensión mostramos a continuación los indicadores empleados, ofreciendo una concisa 
definición de su cálculo y de su patrón de interpretación. 

1º. Tasa de envejecimiento. Porcentaje de la población mayor de 65 años en relación al total de población del 
municipio. Junto a la tasa de juventud ofrecen información acerca del envejecimiento o de la mocedad de la 
población. 

2º. Tasa de juventud. Porcentaje de la población hasta 14 años en relación al total de población del municipio. Se 
emplea como intervalo de edad el empleado por la demografía, no correspondiendo el umbral con la consideración 
de la condición de juventud a efectos de los distintos ámbitos administrativos. Por ejemplo, la Unión Europea 
considera jóvenes agricultores a los menores de 40 años y la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural considera este umbral en los 30 años. Como hemos indicado ofrece información complementaria a la tasa 
de envejecimiento, ambos nos ofrecen información acerca del nivel de envejecimiento de la población. 

3º. Índice de potencialidad. Cociente entre el intervalo de población de 20 a 34 años y el intervalo de población 
de 35 a 49 años, expresado en porcentaje. Valores superiores a cien (considerado como porcentaje) indican una 
mayor dinámica demográfica, aumentando la probabilidad de crecimiento. 

4º. Índice de tendencia. Cociente entre el intervalo de población de 0 a 4 años y el intervalo de población de 5 a 
9 años, expresado en porcentaje. Valores inferiores a cien muestran envejecimiento, descenso de la natalidad y 
menor crecimiento de la población. 

5º. Índice de juventud de la población activa.  Cociente entre el intervalo de población de 15 a 49 años y el intervalo 
de población de 49 a 65 años, expresado en porcentaje. Valores inferiores a cien muestran el grado de 
envejecimiento de la población activa. 

6º. Índice de renovación de la población activa. Cociente entre el intervalo de población de 15 a 24 años y el 
intervalo de población de 55 a 65 años, expresado en porcentaje. Valores inferiores a cien muestran dificultades 
para renovar la población activa. 

7º. Tasa de longevidad. Cociente entre la población de 75 o más años y la población de 65 o más años, expresado 
en porcentaje. Nos indica el grado de envejecimiento, siendo un buen indicador de las necesidades relacionadas 
con la atención a las personas mayores, las necesidades serán mayores si mayor es el grado de longevidad. 

Al margen de los indicadores anteriores, se desarrolla la pirámide de población, comparando las pirámides 
poblacionales de los años 2004 y 2014. Esta comparación arrojaría evidencias relevantes para comprender la 
dinámica poblacional.  

El porcentaje de población que reside en diseminados en relación a la suma de residentes que residen en 
el municipio, suma de éstos y de los residentes en núcleos de población, es similar en la comarca Sierra Sur de 
Jaén (2,57 %) que el de la provincia de Jaén (2,48 %) e inferior que en el conjunto de Andalucía (3,28%), siendo 
ésta una pauta de residencia masculinizada. 

Esta masculinización se observa por comparación en el año 2014 (casi un medio punto porcentual de diferencia 
en el porcentaje de hombres que residen en diseminados) y por tendencias el porcentaje de hombres que 
disminuye más lentamente que el de las mujeres en la comarca. 
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Tabla 15. E.1. Población en diseminado  

TERRITORIO 
% Población Diseminados 2014 

Diferencia % Pob. Diseminados 
2014-2004 

Mujeres Hombres 
Ambos 
sexos 

Hombres Mujeres 
Ambos 
sexos 

ANDALUCÍA 3,02% 3,54% 3,28% 0,37% 0,42% 0,40% 

JAÉN 2,29% 2,66% 2,48% 0,68% 0,57% 0,62% 

SIERRA SUR DE JAÉN 2,35% 2,79% 2,57% -0,42% -0,54% -0,48% 

Alcalá la Real 3,54% 4,10% 3,82% -0,84% -0,90% -0,87% 

Alcaudete 3,04% 3,69% 3,36% 0,62% 0,40% 0,50% 

Castillo de Locubín 5,83% 7,62% 6,71% 0,17% -0,49% -0,17% 

Frailes 11,64% 12,27% 11,95% -1,72% 0,76% -0,52% 

Fuensanta de Martos 5,44% 6,79% 6,11% -0,28% -0,60% -0,44% 

Jamilena 0,00% 0,23% 0,12% -0,01% 0,00% 0,00% 

Martos 1,19% 1,30% 1,25% -1,08% -1,37% -1,23% 

Torre del Campo 0,49% 0,52% 0,51% 0,10% 0,14% 0,12% 

Valdepeñas de Jaén 0,79% 1,57% 1,18% 0,24% -0,17% 0,03% 

Villares (Los) 1,52% 2,14% 1,84% 1,45% 0,95% 1,20% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA 2004-2014 

 

En la misma medida que el fraccionamiento del municipio en diferentes unidades poblacionales, abordado en 
pasajes anteriores, la existencia de población residente en diseminados supone una dificultad añadida de cara a 
la ordenación del territorio. 

El régimen demográfico moderno presenta, entre otros rasgos principales, el envejecimiento de la población y el 
despoblamiento, síntomas que se agravan en ámbitos de corte rural.  

La lectura de las tasas de envejecimiento, juventud y longevidad, así como la diferencia de estas tasas en 
el período 2004-201412, nos permite obtener las siguientes evidencias:  

1º. El envejecimiento en la comarca (20,03 %) es más acusado que el envejecimiento de la provincia de Jaén 
(18,26 %), más aún en comparación con el envejecimiento de Andalucía (15,92 %).  

  

 
12 Para ofrecer una lectura más ágil de este pasaje del análisis las diferencias entre las tasas se ofrecen a niveles autonómicos, regionales 
y comarcales, al margen de la explotación de los datos municipales desarrollada por el Grupo Coordinador para obtener los datos 
comarcales. 
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Tabla 16. E.3. y E.4. Tasas envejecimiento y longevidad por sexos 

TERRITORI
O 

TASA ENVEJECIMIENTO TASA LONGEVIDAD 

MASCULINA FEMENINA TOTAL MASCULINA FEMENINA TOTAL 

2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 
ANDALUCÍA 

12,68% 13,87% 16,80% 17,91% 14,76% 15,92% 38,46% 43,58% 46,37% 51,51% 43,01% 48,09% 
JAÉN 

15,96% 15,65% 20,16% 20,83% 18,07% 18,26% 40,59% 52,44% 46,80% 57,54% 44,07% 55,38% 
SIERRA 
SUR DE 
JAÉN 

18,47
% 

17,67
% 

21,86
% 

22,36
% 

20,18
% 

20,03
% 

40,99
% 

55,24
% 

46,30
% 

58,57
% 

43,89
% 

57,11
% 

Alcalá la 
Real 19,67% 19,47% 23,00% 24,04% 21,35% 21,79% 40,37% 54,34% 45,64% 57,87% 43,23% 56,31% 
Alcaudete 

19,85% 19,17% 23,46% 24,15% 21,67% 21,70% 39,84% 56,07% 46,88% 58,05% 43,68% 57,19% 
Castillo de 
Locubín 25,97% 26,61% 30,28% 32,63% 28,15% 29,67% 45,64% 60,91% 51,04% 58,73% 48,58% 59,69% 
Frailes 

24,62% 24,91% 29,48% 30,97% 27,00% 27,97% 44,49% 54,19% 51,54% 57,75% 48,25% 56,18% 
Fuensanta 
de Martos 20,84% 19,36% 24,88% 25,56% 22,88% 22,50% 36,61% 55,63% 49,75% 58,92% 43,82% 57,52% 
Jamilena 

17,73% 16,03% 23,23% 19,69% 20,45% 17,83% 39,60% 56,54% 43,56% 64,78% 41,82% 61,00% 
Martos 

16,49% 15,23% 19,81% 20,00% 18,19% 17,64% 42,28% 55,20% 45,45% 60,08% 44,04% 57,99% 
Torre del 
Campo 14,89% 14,86% 17,83% 18,79% 16,35% 16,82% 38,51% 53,44% 44,51% 55,67% 41,76% 54,68% 
Valdepeñas 
de Jaén 21,48% 20,19% 24,61% 25,19% 23,05% 22,72% 43,59% 59,05% 45,54% 61,81% 44,63% 60,60% 
Villares 
(Los) 16,18% 15,11% 17,81% 18,84% 17,00% 16,96% 40,00% 51,00% 46,67% 56,83% 43,50% 54,22% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2014-2004 

2º. La consideración de la perspectiva de género en el análisis, nos permite observar que la tasa de envejecimiento 
femenino en la comarca supera sensiblemente a la de los hombres (casi 5 puntos porcentuales de diferencia). Si 
bien en Andalucía y en la provincia de Jaén se observa dicha relación, en la comarca es un poco más acusada. 

3º. Existen municipios que destacan por su nivel de envejecimiento, supera esta tasa el 25 % en Castillo de Locubín 
y Frailes.  

En el otro extremo, Los Villares, Torredelcampo, Martos y Jamilena cuentan con tasas de envejecimiento que no 
superan el 20 %. Siempre en niveles que superan con holgura la tasa de envejecimiento autonómica. 

4º. Si observamos la diferencia de las tasas de envejecimiento en el período 2004-2014, éstas decrecen en la 
comarca (-0,15 %), al contrario de la tendencia ligeramente creciente observada en el contexto provincial (0,19 %) 
o en el autonómico (1,16 %). 

5º. La tasa de longevidad, que mide la proporción de personas mayores de 75 años en relación a las personas 
mayores de 65 años, también es más acusada en la comarca, alcanza un 57,11 %, frente al 55,38 % provincial o 
el 48,09 % autonómico. 

6º. Municipalmente las cifras son similares, destaca un poco el municipio de Jamilena (más del 61 % de tasa), el 
resto de municipios se aproximan a la media comarcal.  

7º. Como en el caso del envejecimiento, la longevidad es mayor en el caso de las mujeres de la comarca. 

8º. La tasa de longevidad comarcal del año 2014 es superior en más de catorce puntos a la obtenida en el año 
2004, siguiendo la tónica de la provincia jiennense y de la comunidad autónoma andaluza. 

 

 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 43 

 

Tabla 17. E.2. Tasas de juventud por sexos 

TERRITORIO 

TASA JUVENTUD 

MASCULINA FEMENINA TOTAL 

2004 2014 2004 2014 2004 2014 
ANDALUCÍA 17,19% 17,04% 15,85% 15,71% 16,51% 16,37% 
JAÉN 17,71% 15,62% 16,37% 14,55% 17,03% 15,08% 
SIERRA SUR DE JAÉN 17,99% 15,16% 17,46% 14,15% 17,72% 14,65% 

Alcalá la Real 16,51% 14,65% 15,62% 13,95% 16,06% 14,29% 
Alcaudete 16,31% 13,95% 16,64% 13,28% 16,48% 13,61% 
Castillo de Locubín 13,55% 9,38% 12,41% 9,02% 12,97% 9,20% 
Frailes 12,91% 11,17% 13,38% 12,12% 13,14% 11,65% 
Fuensanta de Martos 16,56% 13,53% 13,78% 12,06% 15,16% 12,78% 
Jamilena 19,54% 15,86% 16,11% 14,76% 17,85% 15,32% 
Martos 20,19% 16,67% 20,91% 15,06% 20,56% 15,86% 
Torre del Campo 20,60% 16,66% 18,85% 15,12% 19,73% 15,89% 
Valdepeñas de Jaén 16,43% 12,48% 15,92% 12,49% 16,17% 12,49% 
Villares (Los) 18,07% 16,88% 18,12% 16,64% 18,09% 16,76% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2004-2014 

 

9º. En línea con el régimen demográfico de una comarca rural de baja densidad como es Sierra Sur de Jaén, se 
observa una tasa de juventud comarcal (14,65 %) inferior a la provincial (15,08 %) o a la autonómica (16,37 %). 

10º. Los municipios con tasas de juventud mayores y, por lo tanto, más próximas a las tasas provincial y 
autonómica son Los Villares, Torredelcampo, Martos y Jamilena, si bien estas diferencias no resultan sustanciales. 
Es de destacar en el municipio de Castillo de Locubín (9,20 %) una tasa que revela un problema de regeneración 
de la población importante. 

11º. A nivel comarcal la tasa de juventud desciende levemente en relación a la misma tasa del año 2014. 

Resulta muy interesante complementar el análisis de estructura de la población con el análisis de indicadores 
que ponen su foco en las tendencias de cambio de dicha estructura. 

Por ejemplo, comparar gracias al índice de tendencia las personas nacidas en los últimos años con las que 

nacieron hace un lustro resulta una síntesis interesante de la tendencia demográfica.  

El análisis de este indicador nos lleva a observar, de nuevo, el mayor riesgo de despoblamiento de la comarca. En 

todo caso las personas nacidas en el último lustro son menos que las personas nacidas hace dos lustros, así lo 

demuestran los indicadores inferiores a cien de Andalucía (casi el 90 %) muy similar a la Sierra Sur de Jaén, y en 

Jaén (algo más del 88 %). 
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Tabla 18. E.5. y E.6. Índice de potencialidad e índice de tendencia por sexos 2004-2014 

 

TERRITORI
O 

ÍNDICE DE POTENCIALIDAD ÍNDICE DE TENDENCIA 

MASCULINA FEMENINA TOTAL MASCULINA FEMENINA TOTAL 

2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 

ANDALUCÍA 112,36% 81,31% 108,72% 80,34% 110,55% 80,83% 96,02% 89,84% 93,78% 89,88% 94,92% 89,86% 

JAÉN 103,53% 88,71% 100,63% 86,48% 102,11% 87,62% 86,83% 88,69% 86,01% 87,32% 86,43% 88,02% 
SIERRA 
SUR DE 
JAÉN 

102,27
% 

87,68
% 

99,67
% 

86,63
% 

101,00
% 

87,17
% 

85,77
% 

90,03
% 

80,19
% 

89,64
% 

82,97
% 

89,84
% 

Alcalá la 
Real 103,30% 80,21% 101,63% 79,06% 102,48% 79,65% 96,48% 84,91% 98,73% 88,91% 97,59% 86,84% 

Alcaudete 105,00% 101,52% 99,72% 90,70% 102,42% 96,11% 85,57% 96,31% 75,38% 97,84% 80,19% 97,06% 
Castillo de 
Locubín 95,72% 83,78% 84,71% 84,88% 90,33% 84,31% 65,35% 85,94% 82,83% 68,57% 73,01% 76,87% 

Frailes 108,05% 85,31% 103,97% 81,17% 106,15% 83,38% 86,84% 74,19% 107,89% 83,87% 97,37% 79,03% 
Fuensanta 
de Martos 90,34% 104,86% 98,78% 99,68% 94,40% 102,34% 74,39% 72,37% 82,86% 62,34% 78,29% 67,32% 

Jamilena 88,22% 99,26% 88,71% 90,64% 88,46% 95,11% 92,31% 92,05% 102,41% 111,69% 96,79% 101,21% 

Martos 103,21% 88,29% 99,14% 90,34% 101,21% 89,29% 79,22% 93,20% 59,94% 86,50% 68,79% 89,95% 
Torre del 
Campo 97,93% 85,72% 97,63% 87,49% 97,78% 86,58% 89,10% 96,11% 93,69% 93,05% 91,18% 94,65% 
Valdepeñas 
de Jaén 115,42% 90,83% 103,77% 90,58% 109,71% 90,71% 78,79% 68,60% 80,18% 107,59% 79,42% 87,27% 
Villares 
(Los) 112,01% 82,49% 117,38% 81,91% 114,62% 82,21% 94,27% 92,81% 90,74% 89,02% 92,48% 90,88% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2004-2014 

A nivel intracomarcal son evidentes las diferentes tendencias demográficas, presentan un mayor dinamismo 
municipios como Jamilena, Alcaudete, Torredelcampo y Los Villares. En el otro extremo, destaca Fuensanta de 
Martos, Castillo de Locubín y Frailes. 

El índice de potencialidad compara, con el mismo sentido que el índice de tendencia, tramos inferiores de la etapa 
adulta (de 20 a 34 años) con los tramos inmediatamente superiores (de 35 a 49 años). 

El descenso acusado de este índice a nivel andaluz en el período 2004-2014 tiene que ver con el efecto del boom 
demográfico de finales de los sesenta y principios de los setenta del pasado siglo, años de un régimen demográfico 
con un patrón radicalmente opuesto al régimen demográfico de la última década del siglo XX y de las primeras 
décadas del siglo XXI. Gran parte de las personas nacidas al albur de aquella eclosión demográfica se encuentran 
en la actualidad en el tramo de edad de 35 a 49 años. 

A los municipios indicados como más dinámicos al analizar el índice de tendencia nos encontramos con Fuensanta 
de Martos con el mayor índice de potencialidad comarcal (102,34 %) y que contrasta con la última posición 
obtenida según el índice de tendencia, estas diferencias de estos indicadores relacionados con municipios de 
pequeña dimensión siempre han de interpretarse con la suficiente prudencia. 

Para finalizar el análisis demográfico relacionamos la población en base a la composición de la población 
activa, para ello haremos uso de dos índices. El primero de ellos se refiere al grado de juventud de la población 
activa, mientras que el segundo hace referencia a las posibilidades de renovación de dicha población. 

Estos indicadores muestran el importante descenso del índice de renovación activa en relación al año 2004 y el 
riesgo de renovación de la población activa, con valores muy próximos al 100 %, inferior en el caso del índice de 
renovación activa masculino. 
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Tabla 19. E.7. y E.8. Índice de juventud e índice de renovación de la población activa.  

 

TERRITORIO 

ÍNDICE DE JUVENTUD POBLACIÓN ACTIVA ÍNDICE DE RENOVACIÓN POBLACIÓN ACTIVA 

MASCULINA FEMENINA TOTAL MASCULINA FEMENINA TOTAL 

2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 
ANDALUCÍA 373,06% 286,15% 348,42% 269,63% 360,52% 277,77% 158,94% 106,60% 142,99% 96,87% 150,75% 101,64% 

JAÉN 388,37% 270,29% 346,88% 256,22% 367,02% 263,28% 171,40% 116,60% 145,84% 109,63% 157,96% 113,11% 

SIERRA SUR DE JAÉN 368,67% 277,02% 326,14% 262,77% 346,72% 269,91% 156,84% 121,91% 131,04% 113,93% 143,25% 117,86% 

Alcalá la Real 340,54% 262,88% 300,83% 245,23% 319,94% 253,98% 135,71% 109,04% 114,02% 99,68% 124,24% 104,21% 

Alcaudete 363,80% 247,87% 300,84% 251,88% 330,74% 249,83% 172,14% 105,15% 131,19% 111,66% 150,47% 108,37% 

Castillo de Locubín 290,34% 218,24% 240,38% 200,23% 264,03% 209,24% 119,31% 103,24% 86,94% 89,22% 101,57% 95,93% 

Frailes 286,58% 231,85% 221,02% 205,81% 252,94% 218,91% 123,00% 81,55% 85,71% 82,35% 103,30% 81,95% 

Fuensanta de Martos 320,42% 257,34% 307,29% 230,46% 313,76% 243,70% 130,86% 124,70% 126,74% 102,86% 128,74% 113,49% 

Jamilena 452,58% 303,36% 409,05% 252,85% 430,53% 277,36% 213,45% 139,77% 191,94% 113,22% 202,47% 126,38% 

Martos 402,80% 285,02% 361,58% 279,14% 381,57% 282,11% 175,77% 128,95% 156,28% 124,88% 165,59% 126,92% 

Torre del Campo 406,43% 326,02% 367,31% 302,01% 386,43% 313,93% 166,55% 156,02% 132,18% 132,76% 148,37% 143,95% 

Valdepeñas de Jaén 384,95% 261,58% 342,18% 256,09% 363,00% 258,89% 167,40% 123,90% 138,16% 126,89% 151,80% 125,42% 

Villares (Los) 361,35% 316,84% 344,95% 295,84% 353,08% 306,40% 156,85% 119,93% 148,80% 119,32% 152,75% 119,63% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2004-2014 

 

Como en el caso del índice de juventud de población activa, aunque de forma menos pronunciada, se observa un 
descenso del índice de renovación de la población activa, que es más acusado en el caso de la población femenina, 
en un 14,25%. 

Para concluir el análisis de la demografía y, en particular, de la estructura de la población abordamos el análisis 
comparado de las pirámides demográficas de Andalucía, de la provincia y de la comarca. Para ello, hemos 
elaborado las pirámides de población de los años 2004 y 2014, volviendo a contar con la información que ofrece 
el Padrón Municipal vía Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA). 

Las evidencias obtenidas de la lectura de las pirámides poblacionales han sido las siguientes: 

- El régimen demográfico moderno es evidente en la pirámide poblacional de Andalucía, la pirámide tiende 
a adoptar una forma de bulbo, como consecuencia de la disminución de la base propiciada por una 
menor natalidad, el mayor porcentaje de personas nacidas en el boom demográfico de los años setenta 
manifestado por la mayor anchura de los tramos de edad adultos intermedios (de 25 a 29 años en el año 
2004 y de 35 a 39 años en el año 2014). 

Del mismo modo, la lectura de la evolución de los tramos superiores muestra el incremento de la tasa 
de longevidad, siendo éste un fenómeno feminizado. 

Como tramos singulares destacan en el año 2014 el segundo y tercer tramo, por ser el tramo de 5 a 9 
años superior al tramo de 10 a 14 años. Detrás de este escalón demográfico irregular pudiera estar el 
carácter extraordinario de los saldos migratorios en Andalucía, en claro ascenso a finales del siglo XIX y 
en el primer lustro del siglo XXI, sucediéndole un proceso migratorio inverso como consecuencia del 
descenso acusado de la actividad económica como resultado de la crisis que afecta a la economía en los 
últimos años. 

- La provincia de Jaén muestra la misma pauta en relación a los tramos inferiores e intermedios que el 
modelo andaluz, salvo en el segundo tramo, el que va de los 49 a los 64 años con una muesca o 
convexidad más pronunciada, fruto de los saldos migratorios negativos de décadas anteriores. 
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Destaca la mayor proporción de los tramos superiores, los relacionados con el envejecimiento, pudiendo 
contribuir al mismo el efecto retorno de personas emigradas oriundas de la provincia. 

El tramo de edad de mayor longitud se traslada dos tramos superiores (de 45 a 49 años) en relación al 
perfil piramidal demográfico andaluz (35 a 39 años) 

- La comarca Sierra Sur de Jaén muestra un perfil en su pirámide propio de una comarca 
predominantemente rural, donde los tramos superiores superan a los tramos inferiores, fruto de las 
dificultades de crecimiento natural o vegetativo y de envejecimiento, más pronunciado aún si 
consideramos la longevidad de la población. 

- También se resalta en la pirámide comarcal y provincial un ensanchamiento en el tramo de 20 a 24 años 
superior al precedente y al posterior, que indica un dato de natalidad mayor en un corto periodo de 
tiempo, fruto posiblemente de una mejor situación económica. 

- La muesca indicada en el caso de la provincia de Jaén es en la escala comarcal es más pronunciada, 
elevando también el tramo intermedio de mayor longitud al tramo de edad de 45 a 49 años. 

 

- Gráfico 8. E.9. Pirámides de población 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2004-2014 

 

2.2.4. Indicadores económicos básicos del territorio 

En el Diagnóstico Cuantitativo abordaremos indicadores relativos a la actividad económica, junto a otros 
indicadores relativos a los servicios de proximidad, a los aspectos medioambientales y a otras temáticas 
consideradas relevantes. 

Para ofrecer una primera lectura de la dimensión económica de los municipios y de la comarca consideramos dos 
indicadores: la renta anual per cápita declarada y la tasa de paro. 

2.2.4.1. Renta anual per cápita declarada 

Para calcular la renta media per cápita declarada consideramos los rendimientos declarados en las declaraciones 
del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas. 
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Las evidencias que se obtienen en el momento del diagnóstico son la posible comparativa de niveles de renta 
personal declarada per cápita a nivel municipal y la importancia relativa de los diferentes tipos de rendimiento. 
Dada la referencia a este dato que plantea la DGDSMR en el epígrafe dedicado al Diagnóstico Cuantitativo, nos 
referiremos en este subepígrafe al nivel de renta y desarrollaremos un análisis de su composición y tendencia en 
el diagnóstico cuantitativo.  

Tabla 20. F.1. Renta media neta/año. Renta per cápita  

TERRITORIO 
Rentas netas 
declaradas 

Población 2012 
Renta Per 

Cápita 

Andalucía 49.048.123.289 8.449.985        5.805 €  

Jaén 3.611.270.175 670.242        5.388 €  

SIERRA SUR DE JAÉN 493.590.722 96.448       5.118 €  

Alcalá la Real 115.907.532 22.870        5.068 €  

Alcaudete 51.577.021 11.139        4.630 €  

Castillo de Locubín 18.048.995 4.659        3.874 €  

Frailes 6.570.144 1.723        3.813 €  

Fuensanta de Martos 12.855.949 3.254        3.951 €  

Jamilena 14.372.623 3.496        4.111 €  

Martos 154.787.437 24.547        6.306 €  

Torre del Campo 74.310.089 14.690        5.059 €  

Valdepeñas de Jaén 14.986.640 4.096        3.659 €  

Villares (Los) 30.174.290 5.974        5.051 €  
 

Fuente: Elaboración propia a partir de Agencia Tributaria 2012 

El nivel de renta declarada per cápita, única medida directa de renta, se obtiene gracias al último dato publicado 
por el IECA, siendo éste el ejercicio 2012. De ahí que, para obtener medidas comparables, consideremos como 
media la renta per cápita, considerando la población de 2012. 

El nivel de renta medio de la comarca (5.118 €) es inferior al de la media jiennense (5.388 €) y al de la media 
andaluza (5.805 €), siendo evidente el efecto reductor que pudieran tener sobre este dato los distintos regímenes 
tributarios, especialmente los relacionados con el sector agropecuario. 

A excepción del municipio de Martos (6.306 €), ningún otro municipio alcanza la media provincial, observamos 
niveles entorno a la media de 5.000 € en Alcalá la Real, Torredelcampo y Los Villares, mientras que otros 
municipios como Valdepeñas de Jaén, Frailes, Castillo de Locubín y Fuensanta de Martos no llegan a 4.000 €. 

La situación de empresas de gran potencial como es el caso de Valeo, Andaltec o Benzaplastic hacen suponer una 
mayor renta per cápita de municipios como Martos o Alcalá la Real, que equilibran la media comarcal respecto a 
la provincia. 
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Gráfico 9. F.1. Renta media neta/año. Renta per cápita 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Agencia Tributaria 2012 

 

2.2.4.2. Tasa de paro 

Como en otros indicadores, el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 hace uso de información a 
nivel autonómico no comparable a nivel municipal, es el caso de la tasa de desempleo obtenida a través de la 
población activa. 

Sí resultan comparables los datos obtenidos relativos al nivel de formación finalizada o los que se refieren al nivel 
de afiliación a la Seguridad Social, datos que abordaremos en el diagnóstico cuantitativo. 

Nos acercaremos a las tasas de desempleo haciendo uso de una tasa aproximada, considerada la población 
potencialmente activa.  

La población activa es aquella que está en edad de trabajar y que trabaja (ocupada) o está buscando de forma 
activa trabajo (desempleada). Al no disponer de la población activa a nivel municipal, nos acercamos a ella 
considerando los tramos de edad que son potencialmente población activa, aquellos que van desde los 15 a los 
65 años. Consideración ésta que hacemos sabedores de la inexactitud de la horquilla si consideramos la legislación 
laboral vigente, con un período de empleabilidad o actividad que se extiende hasta los 67 años y se inicia a los 16 
años. Lógicamente, nos ceñimos a las posibilidades que nos brinda la distribución por tramos de edad del Padrón 
Municipal. 

Siguiendo el patrón del diagnóstico del PDR de Andalucía 2014-2020 obtendremos una media anual de los últimos 
años13, considerado el dato publicado por el IECA, relativo al paro medio registrado anual, medido éste en personas 
que por término medio están inscritas como demandantes de empleo. 

 
13 Consideraremos el período 2009-2015 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 49 

En el gráfico siguiente observamos las diferentes tasas de paro registrado aproximadas en virtud de los tramos de 
edad, del sexo y del ámbito territorial (autonómico, provincial y comarcal). 

 

Gráfico 10. F.2./ N.3 Tasa de paro 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA 2009-2015 

 

La tasa de paro registrado aproximada en Andalucía (16,9 %) supera el nivel de esta misma tasa en la provincia 

de Jaén (13,3%) y en la comarca de Sierra Sur de Jaén (10,3 %). Si bien pudiera parecer una ventaja de la provincia 

y de la comarca, es necesario matizar dicha diferencia considerando el peso que en las economías de esencia 

rural tiene el trabajo eventual agrario, no computando como paro registrado, haciéndolo como personas inscritas 

en el Plan de Fomento de Empleo Agrario, más conocido como PFEA. A este dato volveremos al abordar el 

diagnóstico cuantitativo. 

Si discriminamos el análisis por razón de sexo, observamos unas mayores tasas de paro femeninas. Analizados 

los tramos de edad, se observa una mayor relevancia del desempleo en el tramo que va desde los 30 a los 44 

años. 
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Tabla 21. F.2. Tasa de paro  

TERRITORIO 

TASA DE PARO MASCULINO         
MEDIA ANUAL 09-15 

TASA DE PARO FEMENINO          
MEDIA ANUAL 09-15 

TASA DE PARO AMBOS 
SEXOS      MEDIA ANUAL 09-

15 

De 16 
a 29 
años 

De 30 
a 44 
años 

De 
45 a 
64 

años 

TOTA
L 

De 16 
a 29 
años 

De 30 
a 44 
años 

De 
45 a 
64 

años 

TOTA
L 

De 16 
a 29 
años 

De 30 
a 44 
años 

De 
45 a 
64 

años 

TOTA
L 

ANDALUCÍA 14,6% 17,1% 16,8
% 

16,3% 14,9% 19,8% 17,4
% 

17,6% 14,7% 18,5% 17,1
% 

16,9% 

JAÉN 11,5% 12,6% 11,5
% 

11,9% 13,7% 17,3% 13,5
% 

14,8% 12,5% 14,9% 12,5
% 

13,3% 

SIERRA SUR DE 
JAÉN 

10,0
% 

10,1
% 

8,3
% 

9,4% 12,8
% 

14,3
% 

7,5
% 

11,3
% 

11,3
% 

12,1
% 

7,9
% 

10,3
% 

Alcalá la Real 8,2% 8,9% 7,3% 8,1% 11,1% 13,2% 6,4% 9,9% 9,6% 11,0% 6,8% 9,0% 

Alcaudete 10,4% 10,6% 7,5% 9,4% 14,5% 13,6% 5,4% 10,6% 12,3% 12,0% 6,4% 10,0% 

Castillo de Locubín 7,7% 6,7% 6,3% 6,8% 9,2% 6,4% 3,0% 5,7% 8,4% 6,5% 4,7% 6,2% 

Frailes 7,0% 5,9% 4,6% 5,7% 7,4% 7,2% 2,6% 5,3% 7,2% 6,5% 3,7% 5,5% 

Fuensanta de 
Martos 

8,2% 10,6% 6,4% 8,3% 10,7% 10,8% 3,7% 7,9% 9,4% 10,7% 5,0% 8,1% 

Jamilena 9,5% 12,4% 12,6
% 

11,6% 13,6% 11,7% 4,6% 9,5% 11,4% 12,1% 8,5% 10,6% 

Martos 12,3% 10,6% 9,1% 10,5% 15,6% 18,8% 12,5
% 

15,5% 13,9% 14,6% 10,8
% 

13,0% 

Torre del Campo 11,7% 13,2% 12,4
% 

12,5% 13,4% 17,6% 9,4% 13,4% 12,5% 15,3% 10,9
% 

13,0% 

Valdepeñas de Jaén 4,7% 5,5% 2,8% 4,2% 7,7% 4,2% 1,7% 4,3% 6,2% 4,9% 2,3% 4,3% 

Villares (Los) 7,7% 7,7% 6,8% 7,4% 9,8% 8,6% 4,8% 7,6% 8,7% 8,1% 5,8% 7,5% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA 2009-2015 

 

A nivel comarcal, las mayores tasas de paro se dan en aquellos municipios donde los servicios y la industria tienen 

un mayor peso: Martos, Torredelcampo, Alcaudete y Alcalá la Real, cobrando importancia actividades no incluidas 

en el régimen PFEA. 

 

2.2.5. Análisis de la situación del territorio LEADER en relación a la planificación territorial 
de Andalucía 

El Plan de Ordenación Territorial de Andalucía, también conocido por su acrónimo POTA, ha de ser una de las 
bases a considerar para la descripción de la zona rural LEADER si atendemos a las siguientes consideraciones: 

1. El POTA es el marco de referencia territorial para los demás planes y la acción pública en general. 
2. El POTA plantea una concepción integral del territorio, considerando a éste como un conjunto de suelo, 

paisaje, cultura, economía y política. 
3. Los objetivos del POTA se alinean con los objetivos de desarrollo territorial vinculados al desarrollo rural.  

Las condiciones de las que parte el POTA son las siguientes: 

a) Ha de contribuir al desarrollo socioeconómico equilibrado de la región. 

b) Ha de articular e integrar interna y externamente. 

c) Ha de ser sostenible, contribuyendo al equilibrio ecológico global. 
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d) Ha de favorecer la cohesión social y la mejora de la calidad de vida. 

Los objetivos del POTA son los siguientes: 

a) Integrar Andalucía en los procesos de transformación que surgen del desarrollo de la sociedad de la 
información 

b) Potenciar instrumentos que refuerzan la competitividad económica y la cohesión social-territorial, 
convergiendo con Europa. 

c) Garantizar niveles de calidad de vida equitativos y avanzar hacia un modelo de desarrollo sostenible. 

El POTA se articula alrededor de tres ejes: el Sistema de Ciudades, las Unidades Territoriales (agrupadas en 
Dominios Territoriales) y el Sistema de Redes Territoriales. 

Estos ejes ofrecen una lectura de los diferentes subsistemas territoriales, categorizándolos y definiéndolos. La 
descripción del encaje del territorio LEADER en estos subsistemas permitirá definir al mismo, identificando 
aspectos clave y determinando relaciones con otros subsistemas territoriales de su entorno. 

Además de la consideración de estos tres ejes, el Plan de Ordenación del Territorio nos ofrece planes específicos 
referidos al Sistema Intermodal de Transportes, al Plan Energético, al Sistema Hidrológico, al Sistema del 
Patrimonio Territorial y al Sistema de Paisajes de Andalucía. A estos planes nos referiremos en el epígrafe 
denominado Diagnóstico Cuantitativo, para identificar elementos relativos a las infraestructuras y al medio 
ambiente, categorías abordadas en dicho epígrafe.  

 

2.2.5.1 El territorio LEADER en el Sistema de Ciudades del Plan de Ordenación Territorial de 
Andalucía 

Es el Sistema de Ciudades una jerarquía de ciudades en base a su tamaño demográfico y capacidad de atracción 
a residentes del entorno. Esta jerarquía atiende a los siguientes niveles: 

a. Ciudad principal. Las capitales de provincia andaluzas, a las que se suman Jerez de la Frontera y 
Algeciras. Son los componentes básicos de los Centros Regionales. 

b. Ciudades medias. Atendiendo a su nivel demográfico y a su dinámica económica se establecen dos 
niveles: ciudades medias de tipo 1 y de tipo 2. 

c. Centros rurales o pequeñas ciudades.  Atendiendo a su nivel demográfico y a su dinámica económica se 
establecen dos niveles: centros rurales o pequeñas ciudades de tipo 1 y 2. 

d. El resto de asentamientos, el POTA los clasifica en tres niveles: 
▪ Asentamientos de 5.000 a 10.000 habitantes. 
▪ Asentamientos de 1.000 a 5.000 habitantes. 
▪ Asentamientos de 50 a 1.000 habitantes. 

En la definición del territorio se plantea el lugar que ocupan las distintas poblaciones en el Sistema de Ciudades 
del POTA, además de observar la distancia de cada población a poblaciones de niveles superiores. En algunos 
casos esta distancia resultará irrelevante, bien por superar la población dicho nivel jerárquico o bien por encontrar 
poblaciones de un nivel jerárquico superior en un menor radio de distancia. 

Como será habitual en la consideración de las distancias en esta Estrategia de Desarrollo Local, atenderemos a la 
distancia, no en kilómetros sino como medida temporal, convirtiendo la misma en duración del trayecto, expresada 
en minutos como unidad de medida14.  

 

 

 
14 Para ello hacemos uso de la aplicación Google Maps 
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Tabla 22. El Sistema de Ciudades POTA en el territorio LEADER Sierra Sur de Jaén (habitantes y minutos de distancia) 
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Alcalá la Real Ciudad media 2 22.036 NR 0 NR 0 NR 0 NR 0 JAÉN 55 

Alcaudete 
Centro rural o 
pequeña ciudad 1 10.779 NR 0 NR 0 Martos 25 NR 40 JAÉN 40 

Castillo de 
Locubín 

Centro rural o 
pequeña ciudad 2 4.293 NR 0 NR 16 

Alcalá 
la Real 16 NR 55 JAÉN 55 

Frailes 

Asentamiento 
cabecera 
municipal 1.651 NR 22 NR 22 

Alcalá 
la Real 22 NR 66 JAÉN 66 

Fuensanta de 
Martos 

Asentamiento 
cabecera 
municipal 3.160 NR 25 NR 25 Martos 25 NR 43 JAÉN 43 

Jamilena 

Asentamiento 
cabecera 
municipal 3.404 NR 7 

Torre 
del 

Campo 7 NR 19 NR 19 JAÉN 19 

Martos Ciudad media 2 24.398 NR 0 NR 0 NR 0 NR 24 JAÉN 24 

Torre del Campo 
Centro rural o 
pequeña ciudad 1 14.605 NR 0 NR 0 NR 19 NR 19 JAÉN 19 

Valdepeñas de 
Jaén 

Asentamiento 
cabecera 
municipal 3.926 

Castillo 
de 

Locubín 36 NR 43 NR 43 NR 43 JAÉN 43 

Villares (Los) 

Asentamiento 
cabecera 
municipal 5.999 NR 26 NR 26 NR 26 NR 26 JAÉN 26 

DATOS 
COMARCALES   94.251   4,6   5,7   11,9   23,0   35,8 

 

CR2/1: Centro rural o pequeña ciudad 2/1 - CM2/1: Ciudad Media tipo 2/1CR: Centro Regional - NR: No Relevante. 
 Fuente: Elaboración propia Datos año 2015 

 

En relación a la Sierra Sur de Jaén, las distancias medias comarcales a los diferentes tipos de ciudades15 que 
establece el Sistema de Ciudades del POTA muestran un territorio con dificultades de comunicación que varían 
sensiblemente, entre unos núcleos de población y otros, y denotan una orogenia y deficiencia de infraestructuras 
viarias más acusada en determinados municipios.  

En este sentido, el Centro Regional (Jaén), se encuentra a un poco más de media hora por término medio (36 
minutos), y mejoran bastante la situación en niveles inferiores de ciudad si atendemos a los cerca de 12 minutos 
de distancia media que existe a las dos Ciudad Medias (Martos y Alcalá la Real), ya que se sitúan en dos centros 
estratégicos del propio territorio, equidistantes al resto de los núcleos. 

En la Sierra Sur de Jaén se obtienen las siguientes evidencias relacionadas con el Sistema de Ciudades que 
establece el Plan de Ordenación Territorial de Andalucía: 

  

 
15 La distancia media se obtiene como media ponderada de las distancias de cada municipio, empleando como pesos de dicha media el número de habitantes 
de cada municipio. 
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Gráfico 11. Duración del trayecto a ciudades con jerarquía en el Sistema de Ciudades del Plan de Ordenación Territorial de 
Andalucía 

(Unidad de medida: Minutos) 

 

Fuente: Elaboración propia. 2015 

 

1º. Existen en la comarca dos ciudades medias de tipo 2 (Alcalá la Real y Martos), dos centros rurales de tipo 1 
(Alcaudete y Torredelcampo), y un centro rural de tipo 2 (Castillo de Locubín), y 5 asentamientos cabecera 
municipal (Frailes, Fuensanta, Jamilena, Valdepeñas de Jaén y Los Villares). 

2º. Entorno a las dos ciudades medias gravitan el resto de núcleos secundarios, aunque la cercanía de Jaén la 
hace más relevante para localidades como Los Villares, Torredelcampo y Jamilena. 

Considerado el tiempo que tarda por término medio cada residente de la Sierra Sur en llegar a cada tipo de ciudad 
que establece el Sistema de Ciudades del POTA, podemos concluir que estamos ante un territorio con ciertas 
dificultades de comunicación en determinados municipios, fruto de su posición geográfica y de las dificultades en 
las comunicaciones que determinan su orogenia y la ausencia de infraestructuras viarias de primer orden a lo 
largo de su extensión.  

En este sentido, el Centro Regional (Jaén), se encuentra a un poco más de media hora por término medio (36 
minutos), y si nos referimos a las Ciudades Medias este indicador se más de 10 minutos por debajo (23 minutos). 

 

2.2.5.2 El territorio LEADER en las Unidades y Dominios Territoriales del POTA 

Las Unidades Territoriales son áreas continuas, definidas por su homogeneidad física y funcional, constituyendo 
el referente de síntesis. En base a las unidades territoriales se plantean los modelos de gestión del uso del suelo 
y de utilización de recursos naturales, el paisaje o la prevención de riesgos. Las unidades territoriales son los 

referentes en los que contextualizar los Sistemas Regionales: ciudades, transportes, plan hidrológico, plan 
energético, … 
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Las Unidades Territoriales se catalogan atendiendo a diferentes categorías que se asocian a las redes de las que 
forman parte: Ciudades medias interiores (CMI), Ciudades medias litorales (CML), Centros rurales (CRU) y
 Centros regionales (CR). 

 
Mapa 1. Unidades Territoriales de Andalucía 

 

Fuente: Plan de Ordenación Territorial de Andalucía, 2006 

 

Mapa 1 bis. Unidades Territoriales de Andalucía en la Sierra Sur de Jaén 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Plan de Ordenación Territorial de Andalucía, 2006 
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Los dominios Territoriales son descritos en el POTA como las grandes piezas geográficas susceptibles de contener 
las estrategias más globales sobre los usos del territorio. Los Dominios Territoriales contienen las diferentes 
Unidades Territoriales. El POTA determina los siguientes Dominios Territoriales: Sierra Morena-Los Pedroches 
(verde superior), Valle del Guadalquivir (verde central), Sierras y Valles Béticos (marrón claro), Litoral (morado) y 
Centros Regionales (grandes círculos marrones). 
 

Mapa 2. Modelo Territorial de Andalucía. Dominios Territoriales y Sistemas de Redes 

 
Fuente: Plan de Ordenación Territorial de Andalucía, 2006 

 

Mapa 2.bis Modelo Territorial de Andalucía. Dominios Territoriales y Sistemas de Redes en la Sierra Sur de Jaén 
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Fuente: Plan de Ordenación Territorial de Andalucía, 2006 
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Los municipios de la comarca Sierra Sur de Jaén se reparten entre Unidad Campiña y Subbético Córdoba-Jaén y 

el Centro Regional de Jaén.  

El primer tipo se organiza en torno a Ciudades Medias Intermedias y estas últimas Unidades Territoriales se 
organizan en base a Centros Rurales, circunstancia que hemos podido corroborar al analizar el Sistema de 
Ciudades de la Sierra Sur de Jaén, detectando Centros Rurales o Pequeñas Ciudades del tipo 1 y 2.  

 

2.3. ZONIFICACIÓN 

La zonificación de la Zona Rural LEADER podría atender a diversos criterios, planteados en base al interés del 
objeto de análisis. Entre estos criterios destacan los siguientes: 

• Geografía física. La caracterización geográfica da lugar a esquemas de relación de los diferentes 
municipios que pudieran vincularse, a modo de ejemplo, con su pertenencia a una sierra, una cuenca 
fluvial o un valle, incluso por la posición que ocupan en relación a dichos elementos. La existencia de 
ecosistemas diferentes también pudiera servir como elemento diferenciador. 

• Nivel demográfico. La existencia de municipios en clara regresión demográfica en relación a otros que 
muestran una dinámica poblacional positiva pueden servir para establecer criterios de zonificación. Otros 
aspectos que pudieran servir de criterio tienen que ver con la estructura demográfica, nos referimos a 
indicadores como la tasa de envejecimiento o la renovación de la población activa. En la mayoría de los 
casos estos criterios no dan lugar a zonificaciones de tipo continuo. 

• Distancia y aislamiento. El nivel de aislamiento de determinados municipios o su posición en relación a 
las vías de comunicación que vertebran la Zona Rural LEADER pueden ser criterios básicos para la 
determinación de diferentes patrones de relación de los municipios. La distancia a ciudades de cierta 
jerarquía (en el Sistema de Ciudades POTA) también es motivo de diferenciación entre los diferentes 
municipios. 

• Nivel de renta. Los municipios de base agraria se muestran como municipios de baja generación de 
rentas del trabajo en relación a los municipios que basan su economía en los servicios. Otra interpretación 
posible tiene que ver con los municipios claramente envejecidos, municipios que presentan exiguos 
niveles de rentas medias declaradas. 

• Especialización productiva. En ocasiones encontramos municipios que se caracterizan por la relevancia 
de su sector agrícola, otros lo hacen en materia ganadera o en industria agroalimentaria, también los hay 
que consolidan clústeres industriales o aquellos que se posicionan como destino turístico. 

• Sistema de gravitaciones. Las zonificaciones no siempre responden al nivel de desarrollo de los diferentes 
municipios, más bien lo hacen a las relaciones que se establecen entre los diferentes municipios. Una 
forma de zonificar que pudiera resultar válida tiene que ver con la consideración de redes de municipios 
que graviten alrededor de un municipio locomotora con poder de atracción en relación al resto de 
municipios de la zona planteada. 

 

La lista anterior es, de nuevo, una lista abierta, que podría extenderse en base a más criterios: tematización 
turística, área de servicios, elementos históricos…  

 

¿Cómo propone la zonificación el Manual Técnico de Apoyo para la Elaboración de las Estrategias de Desarrollo 
Local LEADER de Andalucía 2014-202016? 

 
16 Página 7 versión 3, 29 de julio de 2016 
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1º. Atendiendo a su tener literal, dicha zonificación se realiza a título consultivo, en ningún caso vinculante. Por lo 
tanto, la zonificación se plantea al mismo nivel que otros elementos de diagnóstico propuestos. 

2º. Se plantea como criterio básico el grado de desarrollo en relación al global de la Zona Rural 
LEADER, aludiendo a variables de diferente naturaleza17.  

 

A modo de conclusión, podemos basar en tres elementos la zonificación que realizaremos: 

1º. Los resultados de la descripción del territorio 

2º. Los resultados del diagnóstico cualitativo 

3º. El conocimiento de la Zona Rural LEADER por parte del equipo técnico del GDR candidato o, lo que es lo 
mismo, del Grupo Coordinador de la redacción de la Estrategia de Desarrollo Local. 

 

En base a la propuesta realizada por parte de la Dirección General de Desarrollo Sostenible en el Medio Rural, 
atenderemos a un modelo multicriterio en el que el grado de desarrollo arroje diferencias sustanciales 
entre las distintas categorías de municipios. 

En todo momento hay que considerar que la zonificación se realiza por el Grupo Coordinador, cuyos miembros 
han observado de forma detallada tanto el diagnóstico cuantitativo como la descripción del territorio. 

Con todo ello, a criterio del Grupo Coordinador de la redacción de esta EDL, se han considerado QUINCE 
indicadores de referencia. Estos indicadores, agrupados en categorías, son los siguientes: 

• Geográficos (2): Altitud, pendiente  

• Demográficos (5): Población, Densidad de Población, Crecimiento demográfico, envejecimiento y 
renovación de la población activa. 

• Distancia y estructura de asentamientos (3): % Población en diseminados, distancia a Ciudad Rural nivel 
2 (Alcalá la Real y Martos) y a Centro Regional (Jaén capital). 

• Actividad económica general (5): Renta Total declarada per cápita, rentas del trabajo per cápita, consumo 
eléctrico per cápita sectorial, densidad empresarial y porcentaje empleo eventual agrario. 

El procedimiento para su valoración es sencillo, tras la lectura de los análisis de origen se han planteado distintos 
niveles según el valor del indicador este por encima o por debajo de los valores medios comarcales, según la lista 
siguiente: 

- -   Claramente inferior a la media  

-     Inferior a la media  

=    En torno a la media  

+    Superior a la media  

++ Claramente superior a la media 

Hay que tener en cuenta, que un indicador puede ser favorable o desfavorable para avanzar en el desarrollo rural 
de la Comarca, por ese motivo en la tabla se indica este extremo, por ejemplo la mayor distancia a las ciudades 
mayores en principio es un indicador desfavorable ya que aleja ciertos servicios públicos a los habitantes de los 
pueblos más pequeños.  A partir de esta primera consideración se le asignan valores negativos o positivos siempre 
en función de que ese valor este por encima o por debajo de la media de la Comarca para ese indicador. 

 
17 En el ejemplo que establece habla de la diferenciación de una zona interior de una zona litoral. 
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En ningún caso se realiza cálculo econométrico alguno con estos datos, los mismos se emplean para observar las 
características similares que pudieran explicar la zonificación dentro de la Zona Rural LEADER. La referencia a 
estas variables no se realiza de forma estructurada, sirviendo más bien como guía o muestra que permita servir 
de referencia de análisis. 

En primer lugar, agruparemos en una tabla todos los datos cuantitativos extraídos de nuestro diagnóstico que nos 
van a dar una referencia comparativa de la situación socioeconómica de los Diez municipios que integran la Sierra 
Sur de Jaén. 

 

Tabla 23. Comparativa de Indicadores Socioeconómicos de la Sierra Sur de Jaén. 
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VALORES 
MEDIOS 

783 60 9.425 66,4 2,2 20,0 117,9 2,6 11,8 38,6 5.117,0 4.221,0 4,7 49,0 5,5 

Alcalá la 
Real 

919 57 22.036 84,3 2,4 21,8 104,2 3,8 0 63 5.068 4.029 5,9 58,3 5,1 

Alcaudet
e 

664 51 10.779 45,5 -1,9 21,7 108,4 3,3 25 43 4.630 3.741 4,3 46,6 6,7 

Castillo 
de 
Locubín 

696 76 4.293 41,8 -12,4 29,6 95,9 6,7 18 56 3.874 3.123 2,5 38,1 8,8 

Frailes 943 86 1.651 41,0 -8,6 27,9 82,0 11,9 18 58 3.813 2.933 2,6 44,9 11,9 

Fuensant
a de 
Martos 

716 74 3.160 58,5 -2,8 22,5 113,5 6,1 20 43 3.951 2.978 2,6 56,9 9,3 

Jamilena 749 68 3.404 378,2 2,5 17,8 126,4 0,1 13 20 4.111 3.419 2,3 44,1 9,9 

Martos 744 41 24.398 93,4 3,5 17,6 126,9 1,2 0 25 6.306 5.473 6,9 49,1 1,7 

Torre del 
Campo 

646 43 14.605 80,2 5,9 16,8 144,0 0,5 20 20 5.059 4.188 2,5 49,9 3,7 

Valdepeñ
as de 
Jaén 

916 89 3.926 21,4 -8,6 22,7 125,4 1,2 47 47 3.659 2.887 2,4 38,3 16,6 

Villares 
(Los) 

634 87 5.999 67,7 14,0 16,9 119,6 1,8 26 26 5.051 4.072 2,9 36,2 7,9 

Fuente: Elaboración propia a partir de indicadores considerados en el Epígrafe 2. 

Seguidamente incluimos la valoración de cada municipio respecto de cada indicador.  
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Tabla 24. Valoración de Indicadores Socioeconómicos de la Sierra Sur de Jaén.  
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Tipo de 
Incidencia 

D D F F F D. F D D D F F F F D 

Valor medio 
Comarca  

783 60 9.425 66,4 2,2 20 117,9 2,6 11,8 38,6 5.117 4.221 4,7 49 5,5 

Alcalá la Real + + = + + + = = = = - + + = = + + + = 
Alcaudete - - - + - - = - = + + - - - = + 

Castillo de 
Locubín - - 

+ 
+ 

- - - - - + - - + = + + - - - - - - - + 

Frailes + + 
+ 
+ 

- - - - - + - - + + = + + - - - - - = + + 

Fuensanta de 
Martos - 

+ 
+ 

- - - - = = + + + - - - - - + + + 

Jamilena = + - - + + + - + - = - - - - - - + 

Martos = - - + + + + - + = - - + + + + + = - 
Torre del 
Campo - - - - + + + + - + + - + - = = - - = - 

Valdepeñas  
Jaén + + 

+ 
+ 

- - - - - - = + = + + + + - - - - - - - - + + 

Villares (Los) - - 
+ 
+ 

- = + + - + = + - = = - - - - + 

- - Claramente inferior a la media    - Inferior a la media      = En torno a la media     + Superior a la media          ++ Claramente 

superior a la media 
Incidencia: F Favorable – D Desfavorable 

Fuente: Elaboración propia a partir de indicadores considerados en el Epígrafe 2. 

 

Mapa 3: Zonificación de la Comarca Sierra Sur por nivel de desarrollo socioeconómico 
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Fuente: Elaboración propia 

Según las tablas anteriores, la zonificación de la Zona Rural LEADER en la Sierra Sur de Jaén se plantean tres 
zonas claramente diferenciadas: 

1) Municipios con mayor nivel de desarrollo socioeconómico comarcal: Alcalá la Real, Martos. 

Las características de estos municipios son las siguientes: 

o Son localidades prósperas con un futuro esperanzador en lo que a nivel de calidad de vida y crecimiento 
socioeconómico se refiere. 

o Nivel demográfico superior con dinámicas positivas. Cuentan con una población muy por encima de la 
media. Tienen un carácter periurbano que favorece el mantenimiento o mejora de su función residencial, 
lo que asegura sus niveles demográficos en los años venideros.  

o Tanto las rentas declaradas por todos los conceptos, como las rentas provenientes del trabajo son las 
mayores. 

o Están mejor comunicados a través de carreteras nacionales o autovías. 
o Actividad económica definida con importante peso de la actividad industrial, con fuerte presencia del 

sector del plástico y automovilístico.  
o Gran presencia del comercio local, y además en Alcalá el turismo monumental. No por ello el sector 

agrícola y concretamente el aceite tiene gran importancia, destacando en Martos la importancia 
fundamental del olivar que completa las rentas provenientes de la industria.  

o Son municipios locomotora, impulsores que tiran de los pueblos más pequeños de su alrededor, 
fomentando una retroalimentación y la aparición de sinergias entre ambos. Por tanto, juegan un papel 
como centro de gravitación de las otras poblaciones del entorno, consecuencia de su condición de 
Ciudades Rurales del tipo 2.  

2) Municipios con nivel medio de desarrollo socioeconómico comarcal: Alcaudete, 
Torredelcampo. 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 63 

Las características de estos municipios son las siguientes: 

o Su nivel poblacional es importante superando ambas localidades los 10.000 habitantes lo que indica que 
no sufren la despoblación que si tienen otros municipios de la comarca. Sin embargo, no llegan a la 
escala poblacional de las dos grandes ciudades de la Comarca que superan los 20.000 hab., como son 
Alcalá la Real y Martos. Este hecho les hace tener necesidades y aspiraciones diferentes y con sus propias 
características diferenciándolas por arriba y por abajo, ocupando su propio escalafón territorial.  

o Las rentas declaradas por todos los conceptos, como las rentas provenientes del trabajo son las segundas 
mayores después de Alcalá y Martos, lo que refuerza su papel de municipios con un desarrollo económico 
más que aceptable. 

o Cuentan con actividades económicas más o menos consolidadas y estructura diversa. Gran presencia del 
sector oleícola, así como una industria afianzada contando con polígonos industriales dinámicos, con 
suelo disponible y equipamientos adecuados a precios asequibles.  

o Destacar la condición de Torredelcampo como lugar de residencia o dormitorio de Jaén, donde un número 
importante de personas se desplazan diariamente por motivos laborales a sus puestos de trabajo en la 
ciudad. En Alcaudete se observa un dinamismo del sector servicios, comercio y del turismo basado en 
sus recursos como zona fronteriza de Al-Andalus.  

o Frente a esa situación de fortaleza industrial y poblacional se observa que ambos municipios tienen en 
común tasas de empleo eventual agrícola subsidiado superior a la media de la Comarca.  

3) Municipios con menor nivel de desarrollo socioeconómico comarcal: Fuensanta, Castillo, 
Jamilena, Los Villares, Valdepeñas de Jaén y Frailes. 

Las características de estos municipios son las siguientes: 

o Niveles demográficos por debajo de los umbrales mínimos que precisan políticas de fijación y atracción 
de la población de manera urgente, más acusado en Valdepeñas, Castillo y Frailes que puede ocasionar 
un problema irremediable si sigue la tendencia. Esta regla sin embargo no se da en Los Villares sobretodo 
y en Jamilena que han experimentado un crecimiento continuado en la última década propiciado por su 
condición de ciudad dormitorio de la capital, Jaén. Sin tener en cuenta a Los Villares que se aproxima a 
los 6000 habitantes, el resto no llega a las 5000 personas, estando cuatro de ellos por debajo de los 
4000 hab.  Es decir 4 y 5 veces menos que la escala 1ª y 2-3 veces la 2ª escala descrita con anterioridad. 
Esto lógicamente debe tener una consideración diferente e importante a la hora de abordar el diseño de 
la Estrategia Comarcal.  

o En general son municipios que tienden a convertirse en segunda residencia o de retorno en el caso de 
primeras generaciones de emigrantes, por lo que con los años prevalecerá su función recreativa sobre su 
original función residencial. 

o Siguiendo la lógica ya considerada en las dos zonificaciones anteriores, se confirma que tanto las rentas 
totales declaradas, como las rentas provenientes del trabajo están por debajo de aquellas categorías. 

o La actividad agrícola es la fundamental de sus economías, destacando el olivar. Esto hace que sus tasas 
de empleo eventual agrícola subsidiado sea superior a la media. Y también influye esta dependencia en 
que gran parte de sus rentas están ligadas a la percepción de subsidios agrícolas, sin apenas relevancia 
de las rentas del trabajo.  

o En general baja actividad económica más pronunciada en Valdepeñas y Frailes, delimitada a la atención 
de las necesidades de la población local. Si bien en ambos municipios se empieza a visibilizar una 
presencia del sector turístico refrendado por las plazas disponibles en los censos oficiales. Destaca la 
emigración temporera que aún prevalece en la localidad de Valdepeñas. Convive esta realidad con cierta 
actividad económica consolidada en el sector agroalimentario en Castillo de Locubín y Jamilena, y gran 
presencia de la industria del Tapizado en Fuensanta. 

2.3.1. Supuesto Especial de Zonificación. 
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En este apartado se incorpora un nuevo supuesto especial de zonificación, con el fin de cubrir 
convenientemente todas las solicitudes de ayuda planteadas a la EDL. Este se da cuando las actuaciones que 
se ejecutan en ámbitos geográficos muy específicos de las zonas más desarrolladas de la Comarca integradas 
en las Zonas 1 y 2 de la Zonificación, que no estarían bien recogidos en la Zonificación desarrollada 
anteriormente. Este supuesto quedaría integrado en la EDL como sigue: 

Proyectos ubicados en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y otros diseminados rurales 
pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2 de la Zonificación del epígrafe 2.3 de la EDL. En este apartado 
se establece que los proyectos localizados en los núcleos poblacionales más rurales como son las Aldeas, 
Pedanías y otros diseminados integrados en la Zona-1 (Alcalá la Real, Martos) y en la Zona-2 (Alcaudete, 
Torredelcampo), que en nuestra Comarca tienen la característica común de contar con menos servicios y 
actividad que las localidades a las que pertenecen, se integrarán en la Zona Geografica-3 a la hora de su 
valoración en los Criterios de Selección de la EDL.  Asimismo, se extiende esta consideración especial a las 
Entidades Locales Autónomas domiciliadas en la Comarca, quedando integradas en la Zona Geográfica-3 a 
los efectos de puntuación. 

 

2.4. IMPACTO DE GÉNERO EN RELACIÓN CON LA DESCRIPCIÓN DEL TERRITORIO 

Durante el desarrollo del presente epígrafe se ha analizado información cuantitativa relativa al territorio de 
actuación: estructura geofísica, demografía y organización administrativa, todo ello a escala comarcal y municipal, 
incluso de unidad poblacional, y estableciendo comparativas con los ámbitos provincial y autonómico. En aras de 
realizar un diagnóstico minucioso y útil para el diseño de la EDL, se han utilizado indicadores que superan con 
creces los incluidos en el Manual Técnico de la DGDSMR y se ha trabajado siempre que ha sido posible con datos 
cuantitativos desglosados por sexo, obtenidos directamente de fuentes oficiales actualizadas o utilizando 
indicadores proxy, también a partir de fuentes oficiales. 

Sin embargo, a pesar de las recomendaciones en este sentido contenidas en el Manual Técnico y, sobre todo, de 
la firme convicción y del esfuerzo realizado por parte del Grupo Coordinador responsable de la redacción de esta 
estrategia, no siempre ha sido posible acceder a datos desagregados por sexo, lo que consideramos es ya una 
evidencia importante a tener en cuenta en la evaluación del impacto de género. Los obstáculos encontrados para 
disponer de información cuantitativa desglosada por sexo indican que la preocupación por esta cuestión es aun 
relativamente reciente y no ha llegado a todos los ámbitos.  

En este apartado vamos a repasar algunos de estos indicadores, deteniéndonos en su consideración desde el 
punto de vista de la igualdad entre mujeres y hombres, con el fin de extraer evidencias relevantes y detectar 
aspectos en los que será necesario incidir, tanto en la redacción del Plan de Acción como en la determinación de 
los mecanismos de seguimiento y evaluación.  

Este análisis técnico del impacto de género complementará con las conclusiones derivadas del diagnóstico 
cuantitativo y del proceso participativo, en el que la “Igualdad de género en el medio rural” ha sido objeto de un 
área temática concreta, dando como resultado un análisis DAFO del que se han deducido necesidades y objetivos 
que tienen que ver de manera específica con la igualdad entre mujeres y hombres. 

2.4.1. Impacto de género de los indicadores demográficos 

Para facilitar el análisis del impacto de género en relación con la demografía del territorio, hemos agrupado en una 
sola tabla todos los indicadores demográficos a escala comarcal. 
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Recordemos que el análisis detallado de estos indicadores, a escala municipal y con la comparativa a escala 
provincial y autonómica, está desarrollado en apartados anteriores de este epígrafe. 

 

Tabla 25. Impacto de género en relación a la demografía del territorio 
INDICADORES DEMOGRÁFICOS CON 
INCIDENCIA EN EL IMPACTO DE GÉNERO 

TOTAL 
% o 
Tasa 

MUJERES 
% o 
Tasa 

HOMBRES 
% o 
Tasa 

DINÁMICA POBLACIONAL (Indicadores C1-C6) 

Saldo poblacional (Diferencia 2004-2014) 1.544 2,16 743 2,06 801 2,25 

Tasa bruta de natalidad (2009-2013)  17,80  8,52  9,20 

Tasa bruta de mortalidad (2009-2013)  19,88  9,04  10,76 

Crecimiento natural o vegetativo (2009-2013) -498 -2,08 -125 -0,52 -373 -1,56 

Saldo migratorio (2009-2013) 28  -217  245  

Crecimiento demográfico total (2009-2013) -470  -342  -128  
GRADO DE FEMINIZACIÓN DE LA POBLACIÓN(Indicadores D1-D4) 

Población total e índice feminización  (2004) 93.433  47.075 50,38 46.358  

Mujeres en edad fértil (15-49 años) (2004)   21.862 46,44   

Población total e índice feminización  (2014) 94.977  47.818 50,35% 47.159  

Mujeres en edad fértil (15-49 años) (2014)   21.996 46,00   
ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN(Indicadores E1-E9) 

Porcentaje de población en diseminados  2,57  2,35  2,79 

Tasa juventud (14< años/pobl. total) (2004)  17,72  17,46  17,99 

Tasa de juventud (14< años/pobl. total) (2014)  14,65  14,15  15,16 

T. envejecimiento (>65 años/pobl. total) (2004)  20,18  21,86  18,47 

T. envejecimiento (>65 años/pobl. total) (2014)  20,03  22,36  17,67 

Tasa de longevidad (>75años/>65 años) (2004)  43,89  46,30  40,99 

Tasa de longevidad (>75años/>65 años) (2014)  57,11  58,57  55,24 

Índice potencialidad (20-34 /35-49 años) (2004)  101,00  99,67  102,27 

Índice potencialidad (20-34 /35-49 años) (2014)  87,17  86,63  87,68 

Índice de tendencia (0-4 años/5-9 años) (2004)  82,97  80,19  85,77 

Índice de tendencia (0-4 años/5-9 años) (2014)  89,84  89,64  90,03 

Índice juventud pobl. activa (15-49/49-65) (2004)  346,72  326,14  368,67 

Índice juventud p. activa (15-49/49-65) (2014)  269,91  262,77  277,02 

Índice renovación p. activa (15-24/55-65) (2004)  143,25  131,04  156,84 

Índice renovación p. activa (15-24/55-65) (2014)  117,86  113,93  121,91 
 

Fuente: Elaboración propia. (2009-2013) (2004-2014) 

Como se explica amplia y reiteradamente a lo largo de este epígrafe, manejamos en cada caso el indicador más 
reciente disponible que nos permita obtener la información que consideramos significativa y observar tendencias 
derivadas de la evolución del dato. No obstante, para evitar confusiones o posibles sesgos derivados del análisis 
conjunto de datos relativos a períodos o años diferentes, se indica el año o período al que se refiere cada indicador. 

El grado de feminización de la población de la comarca (50,35%), se sitúa ligeramente por debajo de los que 
presentan Andalucía y un punto por encima de la provincia de Jaén. De los diez municipios que conforman la 
Comarca Sierra Sur de Jaén, siete de sus municipios, (Alcalá la Real, Alcaudete, Castillo de Locubín, Frailes, 
Fuensanta de Martos, Martos y Valdepeñas de Jaén) presentan mayor presencia de mujeres que de hombres, con 
porcentajes que oscilan desde 50,37% a 50,86%. 

Sólo los municipios de Jamilena, Torredelcampo y Los Villares, tienen mayor presencia de hombres y por lo tanto 
un índice de feminidad inferior, oscilando los valores entre 49,08% y 49,77%. 

En cuanto al porcentaje de mujeres en edad fértil (46,00%) es inferior 0,47% y 2,42% a los que presentan Jaén y 
Andalucía, aunque ha disminuido en sólo 0,44 puntos en relación a 2004, mientras que a escala provincial y 
autonómica los descensos han sido de 2,82 y 5,90 puntos respectivamente. Recordemos que, según el INE, la 
edad fértil se corresponde con la horquilla de edad comprendida entre 15 y 49 años, en la que se encuentran 
21.996 mujeres en la comarca de la Sierra Sur de Jaén. 

 

Gráfico 8. (Rep.) E.9. Pirámides de población 
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Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2004-2014 

 

Si bien las diferencias por razón de sexo que se observan en los indicadores de población son poco significativas 
en términos absolutos, las evidencias en relación con el impacto de género se muestran relevantes si consideramos 
los datos relativos al envejecimiento de la población, que arrojan diferencias importantes entre mujeres y hombres: 

Comparando las pirámides demográficas de los años 2004 y 2014 podemos extraer los siguientes datos: El 
porcentaje de mujeres mayores de 75 años es muy superior al porcentaje de hombres para el mismo tramo de 
edad en los dos años considerados, pero además esta diferencia se ha incrementado en más de 5 puntos entre 
2004 y 2014, lo que no sólo muestra una evidencia en el sentido de que la población de más edad está integrada 
mayoritariamente por mujeres, sino que marca una clara tendencia de incremento de esta diferencia, extremo que 
habrá de tenerse en cuenta siempre que hablemos de cuestiones que tengan una incidencia especial o específica 
en las personas mayores. 

Por ejemplo, resulta evidente el impacto de género en el análisis de situación y en la determinación de líneas de 
actuación en relación a equipamientos y servicios destinados a la atención de personas mayores cuyas 
beneficiarias, en base a los datos analizados, serán principalmente las mujeres. 

Cuando observamos los datos relativos a movimientos migratorios, observamos que se marchan más mujeres de 
las que vienen a la comarca, con valores para la emigración de 9,56 y para la inmigración de 9,33, en cambio 
ocurre lo contrario para la población masculina, donde se reciben más hombres que los que se marchan, con 
valores para la emigración de 11,02 y de 11,22 en la tasa de inmigración. 

Si observamos los datos por municipios, Castillo de Locubín es el que marca el índice más elevado de emigración 
para la población masculina con 14,09 y Frailes para la población femenina con 11,53. 

Con respecto a la tasa de inmigración, el municipio de Los Villares es el que más población recibe, con valores de 
17,09 para la población masculina y 15,06 para la población femenina, hecho que puede ser debido a su 
proximidad con la capital de provincia, lo que puede hacer que éste municipio sea considerado “ciudad 
dormitorio”. 

Retomamos la tabla utilizada en el apartado correspondiente de este epígrafe (Indicador C.5.): 
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Tabla 12.(Rep.) C.5.  Saldo migratorio 

 TERRITORIO 

TASA EMIGRACIÓN 
ANUALIZADA 09-13 

TASA INMIGRACIÓN 
ANUALIZADA 09-13 

TASA MIGRATORIA NETA 
ANUALIZADA 09-13 

Hombres Mujeres 
Ambos 
sexos 

Hombres Mujeres 
Ambos 
sexos 

Hombres Mujeres 
Ambos 
sexos 

ANDALUCÍA 16,75 15,54 32,30 17,49 16,70 34,19 0,74 1,16 1,90 

JAÉN 13,99 12,15 26,14 13,15 10,78 23,94 -0,84 -1,37 -2,20 

SIERRA SUR 
DE JAÉN 

11,02 9,56 20,58 11,22 9,33 20,56 0,20 -0,23 -0,03 

Alcalá la Real 11,44 9,70 21,13 11,91 10,06 21,98 0,48 0,37 0,84 

Alcaudete 12,23 9,68 21,91 12,54 9,01 21,55 0,31 -0,67 -0,36 

Castillo de 
Locubín 

14,09 11,15 25,23 12,70 8,99 21,69 -1,38 -2,16 -3,54 

Frailes 13,26 11,53 24,79 11,88 9,11 20,99 -1,38 -2,42 -3,81 

Fuensanta de 
Martos 

9,77 9,40 19,16 11,00 7,62 18,61 1,23 -1,78 -0,55 

Jamilena 11,38 9,38 20,77 11,27 8,64 19,91 -0,11 -0,74 -0,86 

Martos 8,65 8,44 17,09 9,78 9,06 18,84 1,13 0,62 1,75 

Torre del 
Campo 

11,90 8,95 20,85 9,92 8,27 18,19 -1,98 -0,68 -2,66 

Valdepeñas 
de Jaén 

10,24 9,61 19,85 6,94 5,82 12,76 -3,30 -3,79 -7,08 

Villares (Los) 12,78 13,39 26,18 17,09 15,06 32,15 4,31 1,66 5,97 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2009-2013 

En relación con la estructura de la población, el primer indicador a considerar es el relativo a las personas 
residentes en diseminado. Este dato sólo presenta diferencias relevantes entre hombres y mujeres en cuanto a la 
variación experimentada entre 2004 y 2014 y concretamente en los municipios de Frailes y Martos, donde los 
hombres residentes en diseminado han disminuido mientras que el número de mujeres ha disminuido muy poco 
o no ha experimentado variación. En todo caso, se trata de municipios pequeños donde pequeñas alteraciones en 
términos absolutos pueden arrojar porcentajes elevados que, sin embargo, no son significativos. 

El siguiente indicador que consideramos es el relativo a la tasa de juventud, con valores a escala comarcal 
superiores al provincial, pero inferiores al autonómico, en tanto a lo que se refiere a la población masculina, en 
cambio con respecto a la población femenina el valor comarcal es superior tanto a nivel provincial como a nivel 
autonómico.  

A escala municipal, destaca el municipio de Torredelcampo con valores de 302,01% para la población femenina y 
326,02% para la población masculina. 

En cambio, los municipios con menores índices de juventud son Castillo de Locubín, con valores de 200,23% para 
la población femenina y 218,24% para la población masculina. 

La información aportada por los indicadores relativos a las tasas de envejecimiento y longevidad presentan 
diferencias relevantes entre mujeres y hombres, donde observamos como la tasa de envejecimiento femenino se 
sitúa en 22,36% y la misma tasa masculina en el 17,67%, observando confirman lo apuntado anteriormente al 
hablar de las pirámides de población y del peso significativamente superior de las mujeres siempre que nos 
referimos a personas mayores de 65 años. 
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Recordemos que la tasa de envejecimiento se refiere a la proporción de mayores de 65 años en relación con la 
población total, mientras que la tasa de longevidad indica la proporción de mayores de 75 años en relación con la 
población mayor de 65 años.  

Como se puede ver en la siguiente tabla, todos los valores a escala comarcal son superiores a los que se observan 
a nivel provincial y autonómico, tanto en hombres como en mujeres, para la tasa de envejecimiento, en cambio 
en la tasa de longevidad femenina para el periodo 2004, es inferior el dato de la comarca en comparación con el 
dato provincial y autonómico, volviendo a ser superior para el periodo 2014. 

Sin embargo, la tasa de envejecimiento ha disminuido sensiblemente en la comarca entre 2004 y 2014, en el 
caso de la población masculina y ha aumentado casi medio punto porcentual en el caso de la población femenina.   

Para la observación de estos datos, reproducimos la tabla que aparecía en el correspondiente apartado de este 
epígrafe (Indicadores E3. y E.4.): 

 

Tabla 16. E.3. y E.4. (Rep.) Tasas envejecimiento y longevidad por sexos 

TERRITORI
O 

TASA ENVEJECIMIENTO TASA LONGEVIDAD 

MASCULINA FEMENINA TOTAL MASCULINA FEMENINA TOTAL 

2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 

ANDALUCÍA 12,68% 13,87% 16,80% 17,91% 14,76% 15,92% 38,46% 43,58% 46,37% 51,51% 43,01% 48,09% 

JAÉN 15,96% 15,65% 20,16% 20,83% 18,07% 18,26% 40,59% 52,44% 46,80% 57,54% 44,07% 55,38% 

SIERRA 
SUR DE 
JAÉN 

18,47
% 

17,67
% 

21,86
% 

22,36
% 

20,18
% 

20,03
% 

40,99
% 

55,24
% 

46,30
% 

58,57
% 

43,89
% 

57,11
% 

Alcalá la 
Real 19,67% 19,47% 23,00% 24,04% 21,35% 21,79% 40,37% 54,34% 45,64% 57,87% 43,23% 56,31% 

Alcaudete 19,85% 19,17% 23,46% 24,15% 21,67% 21,70% 39,84% 56,07% 46,88% 58,05% 43,68% 57,19% 

Castillo de 
Locubín 25,97% 26,61% 30,28% 32,63% 28,15% 29,67% 45,64% 60,91% 51,04% 58,73% 48,58% 59,69% 

Frailes 24,62% 24,91% 29,48% 30,97% 27,00% 27,97% 44,49% 54,19% 51,54% 57,75% 48,25% 56,18% 

Fuensanta 
de Martos 20,84% 19,36% 24,88% 25,56% 22,88% 22,50% 36,61% 55,63% 49,75% 58,92% 43,82% 57,52% 

Jamilena 17,73% 16,03% 23,23% 19,69% 20,45% 17,83% 39,60% 56,54% 43,56% 64,78% 41,82% 61,00% 

Martos 16,49% 15,23% 19,81% 20,00% 18,19% 17,64% 42,28% 55,20% 45,45% 60,08% 44,04% 57,99% 

Torre del 
Campo 14,89% 14,86% 17,83% 18,79% 16,35% 16,82% 38,51% 53,44% 44,51% 55,67% 41,76% 54,68% 

Valdepeñas 
de Jaén 21,48% 20,19% 24,61% 25,19% 23,05% 22,72% 43,59% 59,05% 45,54% 61,81% 44,63% 60,60% 

Villares 
(Los) 16,18% 15,11% 17,81% 18,84% 17,00% 16,96% 40,00% 51,00% 46,67% 56,83% 43,50% 54,22% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2014-2004 

 

En relación con los indicadores relativos a los índices de potencialidad y de tendencia, nos remitimos a lo ya 
comentado en el apartado correspondiente del presente epígrafe, ya que no se observan variaciones que puedan 
considerarse significativas en cuanto al impacto de género. Las evidencias que se derivan de la interpretación de 
estos indicadores: el envejecimiento de la población y el riesgo de despoblamiento de la comarca, afectan de 
manera muy similar a mujeres y hombres y sólo se aprecian algunas diferencias, poco significativas y no atribuibles 
a razones de sexo, a escala intracomarcal.  
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Lo mismo ocurre con los índices de juventud y de renovación de la población activa, que se refieren, 
respectivamente, a la proporción de personas jóvenes en edad laboral (de 15 a 49 años) en relación con el total 
de personas en edad laboral (de 49 a 65 años) y a la capacidad de renovación de la población activa, comparando 
el número de personas en el primer tramo de la edad laboral (de 15 a 24 años) con las que se encuentran en el 
último tramo (de 55 a 65 años). En relación con estos indicadores, no se observan variaciones que puedan 
considerarse significativas en cuanto al impacto de género. 

En relación con la tasa de paro, recordemos que la inexistencia de este dato municipalizado y desglosado por sexo 
y edad, nos lleva a calcular la tasa de paro aproximada a partir de la información disponible en relación con la 
población potencialmente activa (entre 15 y 65 años), tal como se indicaba en el apartado correspondiente del 
presente epígrafe. 

Retomamos para el análisis de esta información la tabla utilizada en el desarrollo del epígrafe (Indicador F.2.): 

 

Tabla 21. F.2. (Rep.) Tasa de paro  

TERRITORIO 

TASA DE PARO MASCULINO         
MEDIA ANUAL 09-15 

TASA DE PARO FEMENINO          
MEDIA ANUAL 09-15 

TASA DE PARO AMBOS 
SEXOS      MEDIA ANUAL 09-

15 

De 16 
a 29 
años 

De 30 
a 44 
años 

De 
45 a 
64 

años 

TOTA
L 

De 16 
a 29 
años 

De 30 
a 44 
años 

De 
45 a 
64 

años 

TOTA
L 

De 16 
a 29 
años 

De 30 
a 44 
años 

De 
45 a 
64 

años 

TOTA
L 

ANDALUCÍA 14,6% 17,1% 16,8
% 

16,3% 14,9% 19,8% 17,4
% 

17,6% 14,7% 18,5% 17,1
% 

16,9% 

JAÉN 11,5% 12,6% 11,5
% 

11,9% 13,7% 17,3% 13,5
% 

14,8% 12,5% 14,9% 12,5
% 

13,3% 

SIERRA SUR DE 
JAÉN 

10,0
% 

10,1
% 

8,3
% 

9,4% 12,8
% 

14,3
% 

7,5
% 

11,3
% 

11,3
% 

12,1
% 

7,9
% 

10,3
% 

Alcalá la Real 8,2% 8,9% 7,3% 8,1% 11,1% 13,2% 6,4% 9,9% 9,6% 11,0% 6,8% 9,0% 

Alcaudete 10,4% 10,6% 7,5% 9,4% 14,5% 13,6% 5,4% 10,6% 12,3% 12,0% 6,4% 10,0% 

Castillo de Locubín 7,7% 6,7% 6,3% 6,8% 9,2% 6,4% 3,0% 5,7% 8,4% 6,5% 4,7% 6,2% 

Frailes 7,0% 5,9% 4,6% 5,7% 7,4% 7,2% 2,6% 5,3% 7,2% 6,5% 3,7% 5,5% 

Fuensanta de 
Martos 

8,2% 10,6% 6,4% 8,3% 10,7% 10,8% 3,7% 7,9% 9,4% 10,7% 5,0% 8,1% 

Jamilena 9,5% 12,4% 12,6
% 

11,6% 13,6% 11,7% 4,6% 9,5% 11,4% 12,1% 8,5% 10,6% 

Martos 12,3% 10,6% 9,1% 10,5% 15,6% 18,8% 12,5
% 

15,5% 13,9% 14,6% 10,8
% 

13,0% 

Torre del Campo 11,7% 13,2% 12,4
% 

12,5% 13,4% 17,6% 9,4% 13,4% 12,5% 15,3% 10,9
% 

13,0% 

Valdepeñas de Jaén 4,7% 5,5% 2,8% 4,2% 7,7% 4,2% 1,7% 4,3% 6,2% 4,9% 2,3% 4,3% 

Villares (Los) 7,7% 7,7% 6,8% 7,4% 9,8% 8,6% 4,8% 7,6% 8,7% 8,1% 5,8% 7,5% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA 2009-2015 

Como ya se comentaba en el apartado correspondiente del epígrafe, la tasa de paro aproximada de la comarca se 
sitúa en el 10,30% por debajo de la provincial (13,3%) y de la autonómica (16,9%), aunque recordamos la 
consideración que hacíamos sobre la necesidad de matizar dicha diferencia considerando el peso que en las 
economías de esencia rural tiene el trabajo eventual agrario, que no computa como paro registrado ya que las 
personas inscritas lo hacen en el Plan de Fomento de Empleo Agrario (PFEA).  
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En este sentido y como muestra la tabla anterior, la tasa de paro femenino aproximada es superior a la masculina 
de manera casi sistemática, salvo en el tramo de edad comprendido entre los 45 y los 65 años, en el que el 
desempleo afecta en mayor medida a los hombres. A este respecto, es interesante mencionar, aunque se verá 
con detalle en el siguiente epígrafe, que los municipios en los que se da esta circunstancia son los que presentan 
los mayores porcentajes de empleo eventual agrario femenino.  

 

2.5. IMPACTO EN LA POBLACIÓN JOVEN EN RELACIÓN CON LA DESCRIPCIÓN DEL 
TERRITORIO 

Durante el desarrollo del presente epígrafe se ha analizado información cuantitativa relativa al territorio de 
actuación: estructura geofísica, demografía y organización administrativa, todo ello a escala comarcal y municipal, 
incluso de unidad poblacional, y estableciendo comparativas con los ámbitos provincial y autonómico. En aras de 
realizar un diagnóstico minucioso y útil para el diseño de la EDL, se han utilizado indicadores que superan con 
creces los incluidos en el Manual Técnico de la DGDSMR y se ha trabajado siempre que ha sido posible con datos 
cuantitativos desglosados por tramos de edad, obtenidos directamente de fuentes oficiales actualizadas o utilizando 
indicadores proxy, también a partir de fuentes oficiales. 

Hay que recordar que, siguiendo el criterio de la DGDSMR, al hablar de población joven en este epígrafe nos 
referimos a menores de 30 años, puntualización que resulta relevante si tenemos en cuenta las distintas 
consideraciones del término “juventud”, dependiendo del contexto o de la institución de referencia: hasta 14 años 
si hablamos de demografía y hasta 40 si tenemos en cuenta la consideración de la Unión Europea en relación con 
los jóvenes agricultores.  

En este apartado vamos a repasar algunos de estos indicadores, deteniéndonos en su consideración desde el 
punto de vista de la juventud de la comarca, con el fin de extraer evidencias relevantes y detectar aspectos en los 
que será necesario incidir, tanto en la redacción del Plan de Acción como en la determinación de los mecanismos 
de seguimiento y evaluación.  

 

2.5.1. Análisis del impacto de juventud de los indicadores demográficos 

Para facilitar el análisis del impacto de juventud en relación con la demografía del territorio, hemos agrupado en 
una sola tabla todos los indicadores demográficos comarcales que tienen que ver específicamente con la población 
joven.  

Recordemos que el análisis detallado de estos indicadores, a escala municipal y con la comparativa a escala 
provincial y autonómica, está desarrollado en el epígrafe 2. 

 

Tabla 26. (Rep.) Población de menos de 30 años sobre población total 2004-2014  
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Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2004-2014 

 

Como se explica amplia y reiteradamente en dicho epígrafe, manejamos en cada caso el indicador más reciente 
disponible que nos permita obtener la información que consideramos significativa y observar tendencias derivadas 
de la evolución del dato. No obstante, para evitar confusiones o posibles sesgos derivados del análisis conjunto de 
datos relativos a períodos o años diferentes, se indica el año o período al que se refiere cada indicador. 

La población joven representaba el 33,16% de la población total de la comarca en 2014, observándose un 
descenso significativo, de casi cinco puntos, en relación con los datos de 2004, que confirma, como todos los 
indicadores analizados en este sentido, el progresivo envejecimiento de la población comarcal. 

En valores absolutos, podemos observar la diferencia entre la población femenina y la masculina 
menor de 30 años, que no ha experimentado variaciones significativas en el período considerado. 

Las pirámides de población de los años 2004 y 2014 permiten observar de manera gráfica la evolución de este 
indicador. 

 

 

  



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 72 

 

Gráfico 12. E.9. (Rep.) Pirámides de población 2004 y 2014 

 

Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2004-2014 

 

Otros indicadores a considerar, que también inciden en el envejecimiento de la población y en el despoblamiento 
de las zonas rurales, son los relativos a los movimientos migratorios. En la siguiente tabla podemos observar cómo 
estos movimientos afectan a la población joven de la comarca, teniendo en cuenta que, debido a la estructuración 
de la información que aporta el IECA (a partir del Padrón Municipal), nos vemos obligados a trabajar con tramos 
de edad que incluyen a la población de hasta 39 años.  

Retomamos del desarrollo del epígrafe los gráficos relativos a movimientos migratorios (Indicador C.5.):  

 

Gráfico 6. C.5. (Rep.)  Emigración acumulada por edad  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2009-2013 
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Gráfico 7. C.5. (Rep.) Inmigración acumulada por edad 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2009-2013 

 

De los datos anteriores podemos extraer conclusiones relevantes en relación con la juventud de la comarca: 

– Los movimientos migratorios afectan a la población joven (en este caso, la de edad inferior a 39 años) en 
mayor medida que a la población mayor de 40 años en todas las escalas consideradas.  

– Tanto los porcentajes de emigración como los de inmigración de la población joven en relación con la 
población total son iguales en la comarca a los que se observan a escala provincial y superiores a la 
escala autonómica. 

Si analizamos la tabla utilizada en el apartado correspondiente a este epígrafe (Indicador C.5.): 

Tabla 12.(Rep.) C5.-Saldo Migratorio  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2009-2013 

 

Podemos extraer conclusiones relevantes en relación con la juventud de la comarca, a nivel de municipios: 
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– A escala municipal, Alcaudete, Castillo de Locubín, Fuensanta de Martos y Valdepeñas de Jaén, presentan 
porcentajes de emigración de la población joven superiores a la media comarcal, como se puede 
observar. 

– En relación con la inmigración, encontramos por un lado a Jamilena y Torredelcampo y por otro Fuensanta 
de Martos y Valdepeñas de Jaén que repiten, siendo los municipios que superan la media comarcal.  

En relación con los índices de juventud y de renovación de la población activa, nos remitimos a lo comentado en 
el cuerpo del epígrafe, donde señalábamos el importante descenso experimentado en ambos indicadores en el 
período 2004-2014. 

– En línea con el régimen demográfico de una comarca rural de baja densidad como es Sierra Sur de Jaén, 
se observa una tasa de juventud comarcal (14,65 %) inferior a la provincial (15,08 %) o a la autonómica 
(16,37 %). 

– Los municipios con tasas de juventud mayores y, por lo tanto, más próximas a las tasas provincial y 
autonómica son Los Villares, Torredelcampo, Martos y Jamilena, si bien estas diferencias no resultan 
sustanciales. Es de destacar en el municipio de Castillo de Locubín (9,20 %) una tasa que revela un 
problema de regeneración de la población importante. 

– A nivel comarcal la tasa de juventud desciende levemente en relación a la misma tasa del año 2014. 

Tabla 17. E.2. (Rep.) Tasas de juventud 2004-2014 por sexos 

TERRITORIO 

TASA JUVENTUD 

MASCULINA FEMENINA TOTAL 

2004 2014 2004 2014 2004 2014 
ANDALUCÍA 17,19% 17,04% 15,85% 15,71% 16,51% 16,37% 
JAÉN 17,71% 15,62% 16,37% 14,55% 17,03% 15,08% 
SIERRA SUR DE JAÉN 17,99% 15,16% 17,46% 14,15% 17,72% 14,65% 

Alcalá la Real 16,51% 14,65% 15,62% 13,95% 16,06% 14,29% 
Alcaudete 16,31% 13,95% 16,64% 13,28% 16,48% 13,61% 
Castillo de Locubín 13,55% 9,38% 12,41% 9,02% 12,97% 9,20% 
Frailes 12,91% 11,17% 13,38% 12,12% 13,14% 11,65% 
Fuensanta de Martos 16,56% 13,53% 13,78% 12,06% 15,16% 12,78% 
Jamilena 19,54% 15,86% 16,11% 14,76% 17,85% 15,32% 
Martos 20,19% 16,67% 20,91% 15,06% 20,56% 15,86% 
Torre del Campo 20,60% 16,66% 18,85% 15,12% 19,73% 15,89% 
Valdepeñas de Jaén 16,43% 12,48% 15,92% 12,49% 16,17% 12,49% 
Villares (Los) 18,07% 16,88% 18,12% 16,64% 18,09% 16,76% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2004-2014 

 

En cuanto al análisis de la población activa, haremos uso de dos índices. El primero de ellos se refiere al grado de 
juventud de la población activa, mientras que el segundo hace referencia a las posibilidades de renovación de 
dicha población. 

Estos indicadores muestran el importante descenso del índice de renovación activa en relación al año 2004 y el 
riesgo de renovación de la población activa, con valores muy próximos al 100 %, inferior en el caso del índice de 
renovación activa masculino. 
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Tabla 19. E.7. y E.8. (rep) Índice de juventud e índice de renovación de la población activa.  

 

TERRITORIO 

ÍNDICE DE JUVENTUD POBLACIÓN ACTIVA ÍNDICE DE RENOVACIÓN POBLACIÓN ACTIVA 

MASCULINA FEMENINA TOTAL MASCULINA FEMENINA TOTAL 

2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 2004 2014 
ANDALUCÍA 373,06% 286,15% 348,42% 269,63% 360,52% 277,77% 158,94% 106,60% 142,99% 96,87% 150,75% 101,64% 
JAÉN 388,37% 270,29% 346,88% 256,22% 367,02% 263,28% 171,40% 116,60% 145,84% 109,63% 157,96% 113,11% 
SIERRA SUR DE JAÉN 368,67% 277,02% 326,14% 262,77% 346,72% 269,91% 156,84% 121,91% 131,04% 113,93% 143,25% 117,86% 

Alcalá la Real 340,54% 262,88% 300,83% 245,23% 319,94% 253,98% 135,71% 109,04% 114,02% 99,68% 124,24% 104,21% 
Alcaudete 363,80% 247,87% 300,84% 251,88% 330,74% 249,83% 172,14% 105,15% 131,19% 111,66% 150,47% 108,37% 
Castillo de Locubín 290,34% 218,24% 240,38% 200,23% 264,03% 209,24% 119,31% 103,24% 86,94% 89,22% 101,57% 95,93% 
Frailes 286,58% 231,85% 221,02% 205,81% 252,94% 218,91% 123,00% 81,55% 85,71% 82,35% 103,30% 81,95% 
Fuensanta de Martos 320,42% 257,34% 307,29% 230,46% 313,76% 243,70% 130,86% 124,70% 126,74% 102,86% 128,74% 113,49% 
Jamilena 452,58% 303,36% 409,05% 252,85% 430,53% 277,36% 213,45% 139,77% 191,94% 113,22% 202,47% 126,38% 
Martos 402,80% 285,02% 361,58% 279,14% 381,57% 282,11% 175,77% 128,95% 156,28% 124,88% 165,59% 126,92% 
Torre del Campo 406,43% 326,02% 367,31% 302,01% 386,43% 313,93% 166,55% 156,02% 132,18% 132,76% 148,37% 143,95% 
Valdepeñas de Jaén 384,95% 261,58% 342,18% 256,09% 363,00% 258,89% 167,40% 123,90% 138,16% 126,89% 151,80% 125,42% 
Villares (Los) 361,35% 316,84% 344,95% 295,84% 353,08% 306,40% 156,85% 119,93% 148,80% 119,32% 152,75% 119,63% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Padrón Municipal 2004-2014 

 

Como en el caso del índice de juventud de población activa, aunque de forma menos pronunciada, se observa un 
descenso del índice de renovación de la población activa. 

En relación con la tasa de paro, recordemos que la inexistencia de este dato municipalizado y desglosado por sexo 
y edad, nos lleva a calcular la tasa de paro aproximada a partir de la información disponible en relación con la 
población potencialmente activa (entre 15 y 65 años), tal como se indicaba en el apartado correspondiente del 
presente epígrafe, del que reproducimos la siguiente tabla (Indicador F.2.): 
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Tabla 21.(rep) F.2. Tasa de paro  

TERRITORIO 

TASA DE PARO MASCULINO         
MEDIA ANUAL 09-15 

TASA DE PARO FEMENINO          
MEDIA ANUAL 09-15 

TASA DE PARO AMBOS SEXOS      
MEDIA ANUAL 09-15 

De 16 
a 29 
años 

De 30 
a 44 
años 

De 
45 a 
64 

años 

TOTAL 
De 16 
a 29 
años 

De 30 
a 44 
años 

De 
45 a 
64 

años 

TOTAL 
De 16 
a 29 
años 

De 30 
a 44 
años 

De 
45 a 
64 

años 

TOTAL 

ANDALUCÍA 14,6% 17,1% 16,8% 16,3% 14,9% 19,8% 17,4% 17,6% 14,7% 18,5% 17,1% 16,9% 

JAÉN 11,5% 12,6% 11,5% 11,9% 13,7% 17,3% 13,5% 14,8% 12,5% 14,9% 12,5% 13,3% 

SIERRA SUR DE JAÉN 10,0% 10,1% 8,3% 9,4% 12,8% 14,3% 7,5% 11,3% 11,3% 12,1% 7,9% 10,3% 

Alcalá la Real 8,2% 8,9% 7,3% 8,1% 11,1% 13,2% 6,4% 9,9% 9,6% 11,0% 6,8% 9,0% 

Alcaudete 10,4% 10,6% 7,5% 9,4% 14,5% 13,6% 5,4% 10,6% 12,3% 12,0% 6,4% 10,0% 

Castillo de Locubín 7,7% 6,7% 6,3% 6,8% 9,2% 6,4% 3,0% 5,7% 8,4% 6,5% 4,7% 6,2% 

Frailes 7,0% 5,9% 4,6% 5,7% 7,4% 7,2% 2,6% 5,3% 7,2% 6,5% 3,7% 5,5% 

Fuensanta de Martos 8,2% 10,6% 6,4% 8,3% 10,7% 10,8% 3,7% 7,9% 9,4% 10,7% 5,0% 8,1% 

Jamilena 9,5% 12,4% 12,6% 11,6% 13,6% 11,7% 4,6% 9,5% 11,4% 12,1% 8,5% 10,6% 

Martos 12,3% 10,6% 9,1% 10,5% 15,6% 18,8% 12,5% 15,5% 13,9% 14,6% 10,8% 13,0% 

Torre del Campo 11,7% 13,2% 12,4% 12,5% 13,4% 17,6% 9,4% 13,4% 12,5% 15,3% 10,9% 13,0% 

Valdepeñas de Jaén 4,7% 5,5% 2,8% 4,2% 7,7% 4,2% 1,7% 4,3% 6,2% 4,9% 2,3% 4,3% 

Villares (Los) 7,7% 7,7% 6,8% 7,4% 9,8% 8,6% 4,8% 7,6% 8,7% 8,1% 5,8% 7,5% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA 2009-2015 

 

Como también se comentaba en este Epígrafe 2, la tasa de paro aproximada de la comarca (10,3 %) se sitúa por 
debajo de la provincial (13,3%) y de la autonómica (16,9 %), en todos los parámetros considerados. Sin embargo, 
como ya indicábamos en el correspondiente epígrafe y ante lo que pudiera parecer un dato positivo de la comarca, 
es necesario matizar dicha diferencia considerando el peso que en las economías de esencia rural tiene el trabajo 
eventual agrario, que no computa como paro registrado ya que las personas inscritas lo hacen en el Plan de 
Fomento de Empleo Agrario (PFEA). 

En cuanto a la tasa de paro de la población joven, es inferior al tramo de los 30 a 44 años en casi un punto y 
superior en más de tres puntos al tramo que va de los 45 a 65 años. 

En lo que se refiere a la población joven en edad laboral (de 16 a 29 años), la tasa de paro femenino es superior 
a la de los hombres con una diferencia de casi tres puntos. 

A nivel comarcal, las mayores tasas de paro se dan en aquellos municipios donde los servicios y la industria tienen 
un mayor peso: Martos, Torredelcampo, Alcaudete y Alcalá la Real, cobrando importancia actividades no incluidas 
en el régimen PFEA. 

– La tasa de paro femenino es superior a la de los hombres, con una diferencia de hasta más de tres puntos 
en lo que se refiere a la población joven en edad laboral (de 16 a 29 años). 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 77 

– Por municipios, los que presentan las mayores tasas de paro juvenil son Martos, Torredelcampo, 
Alcaudete, Jamilena y Alcalá la Real, mientras que, en Valdepeñas de Jaén, Frailes, Castillo de Locubín, 
Los Villares y Fuensanta de Martos se observan los valores inferiores. 

– Las mayores variaciones entre mujeres y hombres jóvenes se observan en Alcaudete, Martos y 
Torredelcampo, llegando a una diferencia de hasta 4 puntos a favor de los hombres. 

– En todos los municipios de la Sierra Sur de Jaén, la tasa de paro femenino del tramo entre 16 y 29 años 
es superior en relación con la tasa de paro de los hombres. 

 

2.6. IMPACTO AMBIENTAL EN RELACIÓN CON LA DESCRIPCIÓN DEL TERRITORIO 

La consideración del impacto ambiental, importante en la definición de la estrategia de desarrollo de cualquier 
territorio, en el caso de la comarca de la Sierra Sur de Jaén, ha de ser incluso superior a la de otras zonas que ya 
cuentan con figuras de protección como pueden ser los parques naturales. 

Como indicábamos al inicio de este epígrafe, “la Sierra Sur de Jaén cuenta con una riqueza natural explícita en 
algunas zonas muy similar a las que pueden tener otras como Cazorla, Segura y Las Villas, y pese a su valioso 
patrimonio natural, sólo cuenta con un sitio incluido como Lugar de Interés Comunitario (LIC), la Laguna Honda 
en el municipio de Alcaudete, y tres espacios naturales que gozan de figuras legales de protección y están 
integrados en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA): Las Reservas Naturales Laguna 
Honda y Laguna del Chinche localizadas en el término municipal de Alcaudete, que además están incluidas en la 
lista de humedales Ramsar y el Quejigo del Amo o del Carbón en el término municipal de Valdepeñas de Jaén, 
declarado como Zona de Especial Protección.  

Las especiales características de la Sierra Sur de Jaén, una accidentada orografía, una geología única en la 
provincial, una rica y variada naturaleza, y algunas zonas con peculiares condiciones climáticas, permiten la 
presencia de una gran riqueza natural tanto en la flora, como en la fauna, y la convierten a este espacio natural 
en una de las áreas de mayor interés ecológico de la región”. El patrimonio ambiental es, tal y como se desprende 
de la valoración manifestada por los participantes en la elaboración de esta estrategia, uno de los pilares 
fundamentales, en el diseño de la estrategia de desarrollo comarcal, que debe garantizar la sostenibilidad ligada 
a la calidad de vida y a la fijación de la población en el territorio.  

Las zonas que se han mantenido con escasa intervención del hombre coinciden con las zonas montañosas más 
elevadas, donde las condiciones de clima y orografía no han permitido su laboreo. Paisajísticamente, estas zonas 
de especial interés natural no se han transformado, y presentan cualidades visuales importantes debido a las 
propias formaciones montañosas y vegetales, contando con una gran diversidad de colorido, olores, flora y fauna. 

Sin embargo, el interés paisajístico de las áreas agrícolas que han sido modificadas por el ser humano y su 
actividad es menos apreciado, en principio, que las unidades naturales, si bien, el relieve ondulado y alomado de 
la zona de cultivos junto con el efecto mosaico de la propiedad, lindes, cultivos y alineación de olivos, crea un 
paisaje característico y con suficientes alicientes para las personas de áreas metropolitanas y zonas agrícolas 
distintas, constituyendo, al igual que el resto de la provincia, un bosque de olivar casi único en el mundo. 

Durante el desarrollo del presente epígrafe se ha analizado información cuantitativa en relación con indicadores 
que, de una u otra manera, tienen que ver con el medio ambiente y la lucha contra el cambio climático: datos 
geofísicos básicos (superficie, altitud, pendiente), superficie LIC y superficie agraria, además de una serie variables 
relativas a la distribución de la población en el territorio, todo ello a escala comarcal y municipal, incluso de unidad 
poblacional, y estableciendo comparativas con los ámbitos provincial y autonómico.  

Dada la especificidad de los indicadores utilizados, su tratamiento e interpretación y el objetivo con el que se realiza 
este diagnóstico, la consideración del impacto ambiental está presente en todo el desarrollo del presente epígrafe.  
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Por otra parte, la consideración del impacto ambiental en relación con la información contemplada en este epígrafe 
se complementará con las conclusiones derivadas del proceso participativo, en el que “Patrimonio rural, medio 
ambiente y lucha contra el cambio climático” han sido objeto de un área temática concreta, dando como resultado 
un análisis DAFO del que se han deducido necesidades y objetivos que tienen que ver con el medio ambiente y la 
lucha contra el cambio climático. 
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3. MECANISMOS Y ORGANIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

3.1. INTRODUCCIÓN 

3.1.1. Consideraciones generales de vital importancia 

Nos encontramos ante la base del proceso de planificación participativa, cuyo objetivo general es organizar 
y estructurar la participación efectiva en todo el proceso de planificación estratégica, a lo largo de sus fases 
de diagnóstico, planificación y evaluación. 

Este proceso de planificación estratégica se desarrolla en un marco determinado, marco que afecta a su 
esquema de desarrollo y a su desarrollo temporal. Indicamos a continuación los aspectos considerados en 
dicho proceso: 

1. El desarrollo de la participación atiende a las recomendaciones del Manual técnico de apoyo para 
la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de Andalucía 2014-2020, que regula 
la forma de presentación de la Estrategia de Desarrollo Local por los Grupos de Desarrollo Rural 
candidatos a ser Grupos de Desarrollo Rural definitivos en el marco de programación 2014-2020. 

2. La temporalización del proceso de participación en la redacción de la Estrategia es de cuatro 
meses, que corresponden a los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2016.  

Esta estructura de participación atiende a unos principios fundamentales: 

1º. Participación efectiva para un verdadero enfoque ascendente. 

Analizados procesos de planificación anteriores en diferentes ámbitos territoriales, observamos que la 
participación se ha considerado en algunas ocasiones como un trámite, no contando con información 
previa, abordando de forma puntual y sin profundidad aspectos trascendentes, condicionada por la 
moderación en la dinámica o por la composición del grupo… 

En este sentido, se ha considerado fundamental contar con el mayor volumen de información por parte de 
los agentes clave del territorio, ofreciendo además espacios de participación abierta a cualquier persona 
implicada en el territorio. 

2º. Legitimidad y transparencia del proceso. 

Gracias a la información recabada a un gran número de agentes, a la información inmediata de todos los 
procesos, al carácter abierto y no selectivo de las vías de participación, junto al registro de todos los hitos 
del proceso para su difusión inmediata. 

 3º. Didáctica del proceso de participación. 

En evaluaciones de procesos participativos anteriores observamos que la población desconoce el significado 
del proceso, su alcance, el marco en el que se desarrolla, los resultados de la evaluación… 

El proceso de participación es una oportunidad magnífica para informar y formar acerca de las 
especificidades de los programas de desarrollo rural y de los resultados del proceso de información.  

Para ello se aprovechan las posibilidades que nos brinda el espacio web habilitado y los contactos directos 
que se producen a lo largo del proceso de planificación estratégica. 

4º. Efectividad y alcance del proceso de planificación. 
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El proceso de planificación no genera información irrelevante. Cualquier dato barajado, cualquier 
información obtenida atiende a un objetivo de análisis concreto y dirigido a la obtención de evidencias que 
permiten alcanzar conclusiones relevantes. 

Además, el proceso resulta más eficiente al arrojar conclusiones que puedan servir a diferentes marcos de 
planificación, con independencia de que la necesidad principal sea la presentación de una Estrategia de 
Desarrollo Local que permita confirmar la candidatura para implementar dicha Estrategia en el territorio en 
el marco plurianual 2014-2020. 

5º. Combatir el hastío participativo. 

En ocasiones, al recabar información en procesos de evaluación o al intercambiar impresiones con Agentes 
Clave observamos un cierto hastío por su parte. Este hastío es consecuencia de la falta de atención a la 
información que aportan los procesos de planificación en la ejecución de los programas, o de la percepción 
de su participación como un trámite instrumental necesario, sin más trascendencia. 

Por este motivo, la metodología propuesta ha considerado fundamental requerir la participación sin generar 
estrés en los Agentes Clave y mostrar en todos los hitos del proceso la consideración efectiva de esta 
aportación. 

 

3.1.2. Asociación de Desarrollo Rural, Grupo de Desarrollo Rural candidato y Grupo 
de Desarrollo Rural 

La participación promovida en este proceso se enmarca en un ámbito determinado, condicionado por la 
naturaleza de la entidad promotora y por el acervo político y jurídico en el que la misma desarrolla su 
actividad. 

La entidad que promueve este proceso es una Asociación de Desarrollo Rural, de naturaleza 
privada, sumando las entidades o personas socias de naturaleza privada más del cincuenta por ciento de 
su junta directiva. 

La Asamblea, órgano de decisión de la asociación, la constituyen las personas y entidades socias de la 
Asociación de Desarrollo Rural.  

La masa social de la Asociación de Desarrollo Rural se forma gracias a la asociación libre, previa aceptación 
formal de la Junta Directiva, de personas y entidades con interés manifiesto en el desarrollo de la comarca.  

Es la Asamblea de la Asociación de Desarrollo Rural quien ostenta el derecho a voto ante cualquier decisión 
que adopte la ADR, atendiendo a su voto la elección de las entidades o personas que forman parte de la 
Junta Directiva, órgano de dirección de la asociación.  

El objeto principal de la Asociación de Desarrollo Rural es el desarrollo territorial de su ámbito de actuación.  

La ADR cuenta con un equipo técnico formado por personal cualificado, la ADR actúa como entidad 
contratante de dicho personal a todos los efectos. 

La ADR, entidad sin ánimo de lucro, está legitimada para desarrollar cualquier actividad o emprender 
cualquier proyecto, siempre y cuando exista compatibilidad con su objeto social y encaje en el marco legal 
de la actividad. 

En el momento de redactar la Estrategia de Desarrollo Local participativa la ADR tiene la 
consideración como GDR candidato. La ADR adquirirá la consideración de Grupo de 
Desarrollo Rural en base a la selección de su Estrategia de Desarrollo Local Participativa por 
parte de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía. 
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En el caso de adquirir la consideración de Grupo de Desarrollo Rural gestionará en su ámbito territorial los 
fondos que el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) determina en el Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía para estimular el desarrollo territorial siguiendo la metodología LEADER. 

En conclusión, la ADR es un elemento de participación nuclear en el que los miembros de la Asamblea, en 
su condición de asociados, aprueban las decisiones que la Junta Directiva por ellos elegida ha considerado 
pertinentes, contando con la información cualificada del equipo técnico.  

 

3.1.3. Correspondencia con el Manual técnico de apoyo para la elaboración de las 
Estrategias de Desarrollo Local LEADER de Andalucía 2014-2020 

Como en el resto de la Estrategia, sucede a la redacción de este epígrafe la información estructurada 
solicitada por parte de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, ofreciendo una síntesis 
de la información contenida en la redacción. 

De este modo, se atiende al requerimiento de información de dicho manual, reproducido de forma literal 
en los apartados siguientes: 

- Metodología para la participación ciudadana utilizada para la elaboración de la Estrategia que 
incluya, como mínimo: 

o Mecanismos para la definición de los perfiles de agentes clave, incluyendo los 
relacionados con la igualdad de género y la población joven, para participar en las 
siguientes fases para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local: diagnóstico y 
análisis DAFO, detección y priorización de necesidades, potencialidades y determinación 
de ámbitos innovadores, diseño de objetivos, diseño del plan de acción. 

o Instrumentos y/o dinámicas de participación para la recopilación y análisis de la 
información incluida en cada una de las fases contempladas en el apartado anterior, en 
las que se incluyan aquellas que favorecen la participación de las mujeres y de las 
personas jóvenes. 

o Mecanismos para la difusión del proceso de participación y sus resultados. 
- Metodología para la participación ciudadana que se aplicará durante el proceso de seguimiento 

de la Estrategia de Desarrollo Local que incluya, como mínimo: 
o Mecanismos para la difusión del grado de ejecución y de los resultados de la Estrategia. 
o Mecanismos para la recepción de propuestas de mejora. 

- Metodología para la participación ciudadana que se aplicará durante los procesos de evaluación 
intermedia y final de la Estrategia de Desarrollo Local que incluya, como mínimo: 

o Mecanismos para la difusión del grado de ejecución y de los resultados de la Estrategia. 
o Mecanismos para la recopilación y análisis de la información suministrada por los agentes 

clave, incluyendo entre éstos a los relacionados con la igualdad de género y la población 
joven. 

- Resumen de los datos de participación obtenidos durante el proceso de diseño de la Estrategia a 
través de un cuadro que indique el instrumento/dinámica de participación utilizado en cada fase 
(como mínimo las fases contempladas anteriormente), el perfil de los participantes y el número 
total de participantes por perfil y fase, desglosados por sexo. 

Igualmente, el Manual Técnico establece que “Deberá existir un mínimo suficiente de participación y 
representación. Se considerará un mínimo suficiente de representación cuando la participación de las 
mujeres y de las personas jóvenes (<35 años) alcance el 40% y el 10% respectivamente del total de 
participantes durante el proceso de diseño de la estrategia. Asimismo, el 100% de las personas asociadas 
a la asociación seleccionada como Grupo candidato deberán haber participado en, al menos, una de las 
fases obligatorias del proceso de diseño”. El incumplimiento de dichos porcentajes deberá ser debidamente 
justificado. 
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3.1.4. Esquema del epígrafe 

El esquema del epígrafe “Mecanismos y organización de la participación” responde a los siguientes 
objetivos: 

1. Realizar recomendaciones de tipo general que han de considerarse con carácter previo a cualquier 
proceso de planificación participativa: vías de participación, presentación y difusión del proceso, 
estructura de la participación y normas para una participación efectiva. 

En este subepígrafe se formulan recomendaciones para la selección de agentes en cada área 
temática y para la composición de los distintos órganos de participación específicos: grupo 
coordinador, grupos focales temáticos, comité de planificación y comités de seguimiento. 

Este objetivo lo abordamos en el subepígrafe 3.2 de esta pauta, titulado “Vías y normas de 
participación”.  

2. Establecer los instrumentos que nos van a permitir recabar la información de los agentes del 
territorio, especificando la información contenida en el Cuestionario Mapa Social y en la Encuesta 
de Priorización de Necesidades, documentos clave para obtener la información de los agentes del 
territorio. 

Este objetivo lo abordamos en el subepígrafe 3.3 de esta pauta, titulado “Instrumentos de 
participación”.  

3. Determinar las fórmulas de participación en cada uno de los hitos del proceso de planificación: 
diagnóstico cualitativo DAFO, identificación de necesidades, priorización de necesidades, 
determinación de potencialidades y aspectos innovadores, determinación de objetivos, 
planificación o programación, seguimiento y evaluación. 

Este objetivo lo abordamos en el subepígrafe 3.4 de esta pauta, titulado “Hitos principales de 
proceso participativo”.  

4. Determinar de forma evidente la correspondencia con la información requerida por el Manual 
técnico de apoyo para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de Andalucía 
2014-2020. 

Si bien el Manual de Apoyo  indica en todo su tenor literal que el mismo plantea orientaciones y 
requisitos mínimos de información, la vocación de la propuesta de planificación participativa 
desarrollada en esta Guía Metodológica es doble: desarrollar un proceso de planificación 
participativo efectivo de calidad y mostrar de forma explícita la obtención de la información mínima 
requerida por el Manual de Apoyo. 

Este objetivo lo abordamos en el subepígrafe 3.5 de esta pauta, titulado “Correspondencia con la 
información solicitada por la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural”. 

 

 

3.2. VÍAS Y NORMAS DE PARTICIPACIÓN 

3.2.1. Vías de participación 

La participación intenta ser máxima, siendo necesaria su organización y estructuración para ser efectiva. 
Con el fin de estructurar la participación se plantean las siguientes escalas o niveles de participación.  
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a. ABIERTA. Participación colectiva que hace uso de foros de opinión digitales para dar cuenta de sus 
aportaciones, inquietudes o solicitudes en relación a un área temática determinada, bien con carácter previo 
a la formulación o bien en el momento en el que se validen las líneas estratégicas formuladas. Esta 
participación es en todo momento estructurada y moderada por el grupo coordinador, evitando de este 
modo malas prácticas y errores de forma en la comunicación. 

b. AGENTES CLAVE. Selección de agentes clave que ofrecen la información principal de este proceso de 
participación, completando el Cuestionario Mapa Social. 

Estos agentes clave constituyen una representación cualificada de la estructura socioeconómica de la 
comarca. 

Un grupo de agentes clave, seleccionados entre las personas que han completado el Cuestionario Mapa 
Social, forma parte de los grupos focales temáticos  

c. GRUPO COORDINADOR. Se trata de un grupo de personas con un conocimiento panorámico de la 
situación de la comarca, con un desempeño directamente relacionado con el desarrollo territorial y con 
capacidad para establecer relaciones con las diferentes personas implicadas en el proceso. 

Este grupo, en el caso que nos ocupa, está formado por el equipo técnico de la Asociación de Desarrollo 
Rural. Estas personas proponen líneas estratégicas a abordar, indicando las mismas sin desarrollo alguno, 
proponiendo además a personas que pudieran participar en la modalidad focal. 

De forma puntual, el Grupo Coordinador cuenta con la opinión de personas expertas en una materia, 
integradas o no en los grupos focales. 

El Grupo Coordinador impulsará la participación de los Agentes Clave, analizando la información que los 
mismos proporcionan. Posteriormente, informará y solicitará la validación por parte de los miembros de los 
Grupos Focales. 

Una vez determinados los objetivos trabaja dentro del Comité de Planificación y forma parte de los Comités 
de Seguimiento durante el desarrollo de la EDL. 

d. GRUPOS FOCALES. COMITÉS DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO  

Su función es la validación de la información analizada por parte del Grupo Coordinador, una vez recabada 
la información de los Agentes Clave, validación que se realiza de forma individualizada y madurada. 

En los grupos focales participaran agentes clave de los ámbitos temáticos abordados, previamente 
seleccionados por parte del Grupo Coordinador. La participación en los grupos focales requiere del 
compromiso por parte de los agentes clave en el Cuestionario Mapa Social. 

Culminado el proceso de diagnóstico y determinación de objetivos, se solicita la renovación de su 
compromiso como miembros del Comité de Planificación y de los Comités de Seguimiento y Evaluación. El 
Grupo Coordinador seleccionará a las personas que formarán parte de dichos comités entre aquellas que 
hubieran expresado su compromiso y disponibilidad. 

Para ilustrar las distintas vías de participación recomendamos atender al siguiente esquema, que se facilita 
en formato ampliado como documento independiente (Anexo X. Esquema del proceso participativo para el 
Diseño de la EDL).  
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Gráfico 1. Esquema de participación 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

3.2.2. ¿Cómo seleccionar agentes clave? 

El mayor alcance de la participación se produce al trasladar a los agentes clave el Cuestionario Mapa Social 
(lógicamente, es imposible contar con la información de la población total), seleccionando agentes clave de 
distintas áreas temáticas, considerando la participación de agentes de todos los municipios del territorio 
LEADER y el equilibrio paritario de dicha participación, procurando la presencia igualitaria de hombres y 
mujeres y la participación de la población joven, de manera que se alcancen, como mínimo, los porcentajes 
citados en el apartado 3.1.3. 

Con el objeto de organizar la participación, se han considerado las áreas temáticas propuestas por el 
Manual Técnico de Apoyo para la Elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local LEADER 2014-2020, 
procediéndose a la categorización de los agentes y entidades seleccionadas. 

En relación con el área temática “Economía y Estructura Productiva”, atendiendo a la diversificación 
económica de la comarca, se ha considerado su distribución en las siguientes subáreas: 

- Subárea 1.1. Agricultura, ganadería y agroindustria. 
- Subárea 1.2. Industria no agroalimentaria. 
- Subárea 1.3. Turismo – Hostelería. 
- Subárea 1.4. Comercio y Servicios. 
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Tabla 1. Categorización de agentes clave 

1. ECONOMÍA Y ESTRUCTURA PRODUCTIVA  (Para todas las subáreas) 

A 
Representantes de la Administración Local y de otras entidades cuyo objeto principal sea el desarrollo territorial de la 
comarca. 

B 
Representantes de empresas de sectores clave que desarrollen su actividad en la comarca (empresariado, 
asociaciones empresariales,…) 

C Representantes sindicales, que tengan su centro de trabajo en la comarca 

D Representantes centros de formación profesional o de institutos de bachillerato 

E Representantes de Centros de Apoyo al Desarrollo Empresarial (CADE) 

F Representantes de la Oficina Comarcal Agraria (OCA) 

G Representantes entidades financieras con implantación en la comarca 

H Otras personas relevantes seleccionadas por el Grupo Coordinador: Economía y estructura productiva. 

2. MERCADO DE TRABAJO 

A 
Representantes de la Administración Local y de otras entidades cuyo objeto principal sea el desarrollo territorial de la 
comarca. 

B 
Representantes de empresas de sectores clave que desarrollen su actividad en la comarca (empresariado, 
asociaciones empresariales,…) 

C Representantes sindicales, que tengan su centro de trabajo en la comarca 

D Representantes centros de formación profesional o de institutos de bachillerato 

I Representantes del Servicio Andaluz de Empleo,  

J Representantes de entidad contratante/organismo regulador PFEA 

K Otras personas relevantes seleccionadas por el Grupo Coordinador: Mercado de trabajo 

3. EQUIPAMIENTOS, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

A 
Representantes de la Administración Local y de otras entidades cuyo objeto principal sea el desarrollo territorial de la 
comarca. 

L 
Representantes de entidades públicas y privadas que gestionen servicios económicos municipales o comarcales 
(agua, energía, residuos...) 

M 
Representantes de entidades públicas y privadas que gestionen servicios sociales básicos municipales o comarcales 
(salud, educación...) 

N Representantes de entidades públicas y privadas que gestionen servicios de información municipales o comarcales  

Ñ 
Representantes de entidades públicas y privadas que gestionen servicios de atención a la dependencia municipales o 
comarcales  

O 
Representantes de entidades públicas y privadas que gestionen servicios culturales y deportivos municipales o 
comarcales  

P Otras personas relevantes seleccionadas por el Grupo Coordinador: Equipamientos e infraestructuras 

4. PATRIMONIO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

A 
Representantes de la Administración Local y de otras entidades cuyo objeto principal sea el desarrollo territorial de la 
comarca. 

B 
Representantes de empresas de sectores clave que desarrollen su actividad en la comarca (empresariado, 
asociaciones empresariales,…) 

Q 
Representantes de entidades que velen por la conservación del patrimonio natural o con competencias principales en 
materia medioambiental 

R Representantes de asociaciones en cuyo objeto planteen el interés por el medio ambiente de su ámbito territorial. 

S Otras personas relevantes seleccionadas por el Grupo Coordinador: Medio ambiente y cambio climático 
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Tabla 1. (Cont.) Categorización de agentes clave 

 

5. ARTICULACIÓN, SITUACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

A Representantes de la Administración Local y de otras entidades cuyo objeto principal sea el desarrollo territorial 
de la comarca. 

T Representantes de asociaciones de mujeres 

U Representantes de asociaciones juveniles 

V Representantes de asociaciones de madres y padres de alumnos (AMPAS) 

W Representantes de asociaciones de personas mayores 

X Representantes de personas con discapacidad y problemas de movilidad 

Y Representantes de asociaciones cuyo objeto principal sea el desarrollo de actividades deportivas 

Z Representantes de asociaciones cuyo objeto principal sea el desarrollo de actividades culturales 

R Representantes de asociaciones en cuyo objeto planteen el interés por el medio ambiente de su ámbito territorial. 

AA Representantes de centros educativos 

AB 
Representantes de entidades cuyo objeto principal sea la articulación social en cualquiera de sus vertientes, como 
las áreas territoriales de las Diputaciones Provinciales con implantación en la comarca: Mujer, Juventud, Cultura, 
Deportes… 

AC Otras personas relevantes seleccionadas por el Grupo Coordinador: Articulación social y participación ciudadana 

6. IGUALDAD DE GÉNERO EN EL MEDIO RURAL 

A 
Representantes de la Administración Local y de otras entidades cuyo objeto principal sea el desarrollo territorial 
de la comarca. 

T Representantes de asociaciones de mujeres 

V Representantes de asociaciones de madres y padres de alumnos (AMPAS) 

AA Representantes de centros educativos 

AB 
Representantes de entidades cuyo objeto principal sea la articulación social en cualquiera de sus vertientes, como 
las áreas territoriales de las Diputaciones Provinciales con implantación en la comarca: Mujer, Juventud, Cultura, 
Deportes… 

AD Otras personas relevantes seleccionadas por el Grupo Coordinador: Género. 

7.  PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD RURAL 

A 
Representantes de la Administración Local y de otras entidades cuyo objeto principal sea el desarrollo territorial 
de la comarca. 

U Representantes de asociaciones juveniles 

V Representantes de asociaciones de madres y padres de alumnos (AMPAS) 

AA Representantes de centros educativos 

AB 
Representantes de entidades cuyo objeto principal sea la articulación social en cualquiera de sus vertientes, como 
las áreas territoriales de las Diputaciones Provinciales con implantación en la comarca: Mujer, Juventud, Cultura, 
Deportes… 

AE Otras personas relevantes seleccionadas por el Grupo Coordinador: Juventud rural 

Fuente: Elaboración propia 

 

Con independencia del desarrollo focal de todas las áreas temáticas, la consideración transversal de la 
perspectiva medioambiental, de la perspectiva de género y de la perspectiva de juventud lleva a la 
consideración de dichas perspectivas en el resto de áreas temáticas. 
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Considerados los agentes que participan como informantes al responder al Cuestionario Mapa Social, ¿con 
qué características cuentan los agentes que forman parte de los grupos focales? 
 

- Personas con vocación participativa, vocación en muchos casos explícita en el Cuestionario Mapa 
Social que han completado. 

- Personas dispuestas a atender a la información a contrastar facilitada por el Grupo Coordinador 
tras considerar los registros clave de participación: Cuestionario Mapa Social y Encuestas de 
Priorización de Necesidades. 

- Personas con suficiente nivel de información del tema abordado. 
- Personas con capacidad de escucha. 
- Personas con capacidad de intervención ordenada. 
- Personas con un conocimiento básico de este proceso de planificación estratégica territorial. 

 

3.2.3. Grupo Coordinador: Funciones. 

De la precisión en el desempeño de sus funciones por parte del grupo coordinador depende la eficiencia 
de la participación.  

Las funciones del Grupo Coordinador son las siguientes: 

1. Velar por el desarrollo del proceso, por el desarrollo de los hitos del mismo y por su lógica de 
intervención. 

2. Desarrollar el diagnóstico cuantitativo y difundir los resultados del mismo. 
3. Recopilar y catalogar la participación potencial. Considerar las personas que pudieran participar 

en el proceso, bien en nombre propio o en el de las entidades que representan, estableciendo los 
focos de interés de su participación y procurando en todo momento la presencia igualitaria de 
mujeres y hombres. Para la determinación de estos focos se observan las áreas temáticas 
indicadas en el Manual técnico de apoyo para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local 
LEADER de Andalucía 2014-2020, en adelante el Manual de Apoyo.  

4. Realizar un seguimiento efectivo del Cuestionario Mapa Social y de la Encuesta de Priorización de 
Necesidades, a cuyo detalle nos referimos en epígrafes posteriores. 

5. Animar a participar en el proceso. Informar en todo momento a las personas identificadas como 
participantes potenciales de los objetivos del proceso de planificación participativa y del interés 
que para dicho proceso tiene su participación. 

6. Desarrollar las convocatorias. Seleccionar horarios y espacios compatibles con las posibilidades 
de las personas que participen, determinando de forma concreta y concisa los objetivos de las 
convocatorias, el lugar en el que se desarrollan las reuniones, su duración y las personas 
convocadas. 

7. Dinamizar las reuniones de los diferentes grupos focales. Para ello, el grupo coordinador indica la 
dinámica empleada, estableciendo los medios y soportes necesarios para su desarrollo, explicando 
de forma clara y precisa dicha dinámica, además de ponerla en práctica. 

8. Recoger las conclusiones de las diferentes reuniones. Una o varias personas del grupo coordinador 
toma nota de las conclusiones de las reuniones, validándolas previamente con los miembros del 
grupo que participan en la reunión. 

9. Divulgar las conclusiones de las diferentes reuniones. En días posteriores a su celebración, las 
conclusiones de la reunión son accesibles para cualquier persona del territorio. Para ello, se ha 
contado con un espacio web que permite el acceso a cualquier persona interesada. 

10. Integrar las conclusiones de las diferentes reuniones en los documentos de planificación, 
seguimiento y evaluación, atendiendo en todo momento a la lógica de intervención. Se distinguen 
los informes de las reuniones de la integración de sus conclusiones en la redacción del plan y en 
los informes de seguimiento y evaluación. 
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11. Promover la creación de un Comité de Planificación, formado por agentes clave que hayan 
participado en los Grupos Focales y que hayan expresado su compromiso y disponibilidad para 
ser seleccionados. Como en todo el proceso de participación, se ha procurado en todo momento 
cumplir con la presencia igualitaria de mujeres y hombres. 

12. Promover la creación de Comités de Seguimiento de la implantación de la estrategia. Para ello 
considera la participación de personas con disponibilidad para atender con perspectiva al 
desarrollo de las diferentes líneas estratégicas en los años de implantación de la estrategia. Estos 
comités de seguimiento cuentan con participantes de los grupos focales y del grupo coordinador, 
procurando la presencia igualitaria de mujeres y hombres. 
 

3.2.4. Grupos Focales, Comité de Planificación y Comités de Seguimiento-Evaluación. 
Funciones. 

Los grupos focales, en los que participan los miembros del grupo coordinador como dinamizadores, 
abordan temáticas concretas que constituyen los diferentes focos de interés. 

La configuración de los grupos focales se realiza atendiendo al mapa social desarrollado por parte del grupo 
coordinador y a los focos de interés prioritarios para el desarrollo de la estrategia participativa, procurando 
en todo momento la presencia igualitaria de mujeres y hombres. 

Las personas participantes en los grupos focales deben contar con un conocimiento panorámico del 
proceso de planificación estratégica, comprender su filosofía y funcionamiento. En ningún caso se trata de 
grupos cerrados, pudiendo plantearse la incorporación de nuevos miembros atendiendo al enriquecimiento 
del proceso o a la retroalimentación realizada al observar su funcionamiento. Esta incorporación requiere 
de un proceso de integración en el que la información del proceso resulta crucial. 

La participación de los grupos focales es gradual, diferenciando los hitos relacionados con los procesos de 
diagnóstico, planificación y evaluación-seguimiento. 

Los grupos focales desempeñan las siguientes funciones: 

1º. Validación.  

Los miembros de los grupos focales reciben la información analizada por parte del Grupo Coordinador, 
siempre en base a la recopilación y tratamiento de la información contenida en el Cuestionario Mapa Social 
y en la Encuesta de Priorización de Necesidades, instrumentos de participación que permiten un mayor 
alcance del proceso participativo y que serán descritos en epígrafes posteriores. 

Para permitir una mejor maduración y dotar de una mayor agilidad al proceso, esta validación se produce 
por cada miembro del grupo focal de manera individual y deslocalizada. De este modo, su participación no 
está limitada por aspectos que conciernan al momento y al lugar de desarrollo de un proceso presencial, 
no restando eficacia al proceso participativo, mejorándola incluso si consideramos la posibilidad de reflexión 
y maduración que permite el tratamiento individualizado. 

El final del proceso de validación permite obtener las matrices DAFO, la batería de necesidades, su 
priorización, los elementos innovadores, las potencialidades y los aspectos transversales considerados en 
toda la lógica de intervención: la perspectiva de género, la perspectiva de juventud y la dimensión 
medioambiental. 

2º. Certificación.  

Este proceso de certificación sirve para presentar los resultados de la fase de diagnóstico, para realizar 
últimos ajustes (ya planteados en la fase de validación) y para seleccionar representantes de los grupos 
focales para su incorporación al Comité de Planificación.  
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Para ello, tras la renovación del compromiso de los miembros de los grupos focales de cara a su 
participación en el Comité de Planificación y en los Comités de Seguimiento, se configura el Comité de 
Planificación. Así, parte de los miembros de los grupos focales, seleccionados tras su postulación en la fase 
de certificación, forman parte del Comité de Planificación, respetando el criterio de igualdad en la 
participación indicado en pasajes anteriores al referirnos a este órgano de participación. 

El Comité de Planificación valida el Plan de Acción, observando las demandas realizadas por los Agentes 
Clave y los objetivos fijados con anterioridad, considerando en todo momento los criterios de selección de 
operaciones. 

Elaborado el Plan de Acción, entre los miembros de los grupos focales que han renovado su compromiso 
y manifestado su disponibilidad, el Grupo Coordinador selecciona a quienes formarán parte de los Comités 
de Seguimiento que participarán en el seguimiento y evaluación de la estrategia. 

Los Comités de Seguimiento observarán el grado de cumplimiento de la Estrategia de Desarrollo Local, 
previa información del Grupo Coordinador, integrado en dichos comités. 

3.2.5. Presentación y difusión del proceso 

Se informa acerca del proceso de desarrollo local participativo con un doble objetivo: explicar el objeto del 
proceso y animar a la participación. 

Para construir el mensaje o, lo que es lo mismo, para explicar el objeto se ha explicado qué es, qué no es 
y a qué está condicionado el proceso. Este cuadro se ha interiorizado por parte del grupo coordinador, 
trasladando el mismo a los grupos focales, siendo suscrito sin reservas por parte de sus miembros. 

 

Tabla 2. Cuadro explicativo proceso planificación territorial 

QUÉ ES 
- La elaboración de una propuesta de actuación plurianual para lograr unos objetivos prioritarios 

para el desarrollo de la comarca 
- Un proceso abierto a la participación de cualquier persona de la comarca 
- Un proceso de participación estructurado 
- Una previsión presupuestaria revisable 
- Un proceso que permite desarrollar el ciclo del proyecto: planificación, implantación y 

seguimiento-evaluación 
- La base que legitima el proceso de planificación conforme a un enfoque ascendente 
- Una planificación revisable 

QUÉ NO ES 
- Una propuesta de actuación ya elaborada que se comunica a la población 
- Una asignación de fondos a proyectos concretos 
- Un reparto de fondos entre diferentes entidades o ámbitos geográficos 
- Un proceso de Desarrollo Local Participativo cerrado 

CONDICIONADO POR… 
- Posibilidades de financiación 
- Marco normativo 
- Normas que permitan una participación efectiva 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Las pautas para animar a la participación atienden a las normas que permiten optimizar el poder de 
convocatoria. A continuación, enumeramos las más importantes: 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 92 

1. Se establece de forma clara un lugar, fecha y hora que responda a las posibilidades de la población 
convocada. 

2. Se elabora un mensaje en un lenguaje sencillo, claro y directo. 
3. Se emplea el contacto telefónico directo, además del correo electrónico o los sistemas de 

exposición pública habituales  
4. Es crucial hacer uso de los contactos informales, aprovechando la experiencia acumulada de la 

Asociación de Desarrollo Rural. 
5. El proceso evita ser sectarios. La apertura y la transparencia son las bases que legitiman un 

proceso. 
6. Se procura la participación igualitaria de hombres y mujeres. 

En el curso de las reuniones informativas se atiende a las siguientes pautas de comunicación: 

1. Se plantea el objeto del proceso, mostrando en todo momento la utilidad del mismo. 
2. Se explica la metodología a seguir, indicando sus hitos.  
3. Se deja claro quién convoca, planteando qué es la Asociación de Desarrollo Rural. 
4. Se indica que el proceso cuenta con la participación de una selección de personas clave, selección 

necesaria para la viabilidad del proceso. Se explica el papel del grupo coordinador y de los grupos 
focales. 

5. Se subraya que toda la información generada por el proceso es pública de forma inmediata, 
existiendo sistemas de participación abiertos que son atendidos por el grupo coordinador. 

Al margen de las reuniones informativas y de su convocatoria ha sido muy importante desarrollar una 
difusión continuada, haciendo uso del espacio web habilitado al efecto como medio que permita abrir el 
proceso al conjunto de la ciudadanía, además de establecer un sistema de trazabilidad del proceso. 

 

3.2.6. Normas de participación 

Un desarrollo efectivo del enfoque participativo requiere de la consideración explícita y, por lo tanto, 
comunicada a las personas participantes en los distintos grupos focales, de una serie de pautas o 
de actitudes necesarias. Enumeramos a continuación dichas actitudes: 

1. Enfoque abierto e integrador. Respeto a las opiniones de las personas participantes, evitando la 
imposición de una determinada óptica. 

2. Enfoque interdisciplinario. La participación debe promover el aprendizaje mutuo. 
3. Combinación de métodos o triangulación. Se compartirán experiencias y conocimientos.  
4. Valores democráticos. Las votaciones y los juegos de mayorías y minorías deben ser descartados 

en un proceso de desarrollo local participativo. Es necesario convencer y consensuar, nunca 
imponer. 

5. Poner énfasis en los procesos, tanto en lo referente al esquema de la lógica de intervención como 
en los procesos de desarrollo propuestos por la participación. En estos procesos cobra importancia 
la información cualitativa en relación a la información cuantitativa. 

6. Procedimientos livianos. Los técnicos pasan de expertos a facilitadores, no se trata de 
“profesionalizar” al vecino, sino de “vecinalizar” al técnico en sus formas de comunicarse. 

7. Planificación territorial. Cuando se aborda el análisis de la participación para el diseño de un 
proyecto se hace referencia a beneficiarios concretos, a grupos de interés, incluso a grupos 
perjudicados. Sin embargo, en un proceso de planificación territorial integrado se plantean líneas 
estratégicas, con independencia de que en el futuro las mismas se concreten en proyectos 
específicos. 

8. Paridad. Presencia igualitaria de hombres y mujeres. 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 93 

En relación a la participación abierta, desarrollada con el apoyo de las redes sociales, los hitos del 
proceso son los siguientes: 

A. Recepción de información 

1. Desarrollo de preguntas abiertas o estructuradas que animan el proceso. 
2. Recepción de inquietudes, ideas o sugerencias relativas al proceso participativo. Formulación 

abierta, sin necesidad de estructurar las preguntas. 

B. Moderación de la información 

1. Análisis de la recepción de la información, considerando tanto su contenido como su forma. 
2. Si el análisis de contenido y forma se consideran correctos, se habilita su edición, informando a 

la persona participante de la aceptación de su contribución, agradeciendo la misma. 
3. Si el análisis de contenido se considera inadecuado, informamos a la persona participante de tal 

circunstancia, agradeciendo su participación y argumentando la no consideración de su propuesta. 
4. Si el análisis de contenido es adecuado pero la forma requiere alguna mejora, realizamos dicha 

mejora, informando a la persona participante de la aceptación de su contribución y de la 
adaptación en forma realizada sobre la misma, agradeciendo su participación. 

C. Publicación y catalogación de la información 

El Grupo Coordinador publica la información recabada procurando su máxima difusión. 

 

3.3. INSTRUMENTOS Y DINÁMICAS  

Los registros de información de los agentes clave del territorio nos permiten alcanzar un alto grado de 
participación y, con ello, obtener un importante volumen de información que emana del territorio. 

Estos registros son: el Cuestionario Mapa Social y las Encuestas de Priorización de Necesidades. 

3.3.1. El Cuestionario Mapa Social: Base del diseño de la participación 

Una tarea básica del grupo coordinador es la elaboración del mapa social. Este mapa contiene la 
información de las diferentes entidades y personas que participan en el desarrollo de la comarca y que 
guardan relación con uno o con varios focos de interés.  

El Cuestionario Mapa Social recaba la siguiente información: 

1. Identificación de la entidad. Planteamos su denominación, su objeto, su dimensión (considerando 
volumen de empleo o asociación) y su ámbito de actuación. 

2. Persona o personas de contacto: nombre, dirección, teléfono, correo, perfil profesional o/y 
asociativo, edad y sexo. 

3. Compromiso de implicación de la entidad en el proceso de participación estratégica: 
disponibilidad, interés y persona designada para la participación. 

4. Información necesaria para la fase de diagnóstico cualitativo: objeto de la entidad, líneas de 
actuación, principales objetivos de cara a su proyección, acciones prioritarias de cara a su 
proyección, principales problemas o solicitudes que escapan a su ámbito de actuación e 
información relativa a la relación del agente con los aspectos transversales: género, juventud y 
medio ambiente. 

De la explotación de los CMS se obtiene: 

- La base de datos de participación, que permitirá atender sobradamente la información requerida 
en el Manual Técnico de Apoyo en cuanto a la categoría y perfil de las personas participantes.  
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- El mapa social, estructurado como un inventario de relaciones entre agentes socioeconómicos del 
territorio, es decir, las diferentes personas y entidades que participan en el desarrollo de la 
comarca y que guardan relación con uno o con varios focos de interés. 

- Un gran volumen de información clave para las subfases de diagnóstico ((DAFO cualitativo, 
necesidades, aspectos innovadores, aspectos transversales, objetivos y posibles proyectos). 

Si bien no se considera la población total, cuestión imposible, se realiza una primera selección de agentes 
clave en cada uno de los municipios que forman parte del territorio LEADER. A las recomendaciones acerca 
de la selección de Agentes Clave nos referíamos en el apartado anterior. 

Se han considerado dos riesgos latentes en cualquier elaboración de un mapa social: 

1. No considerar a entidades o agentes que operan de forma directa en el territorio, generando con 
ello confusiones en relación a la transparencia y apertura del proceso. 

2. Exigir de una entidad o persona participante más implicación de la que está dispuesta a ofrecer. 

Como reiteraremos en pasajes posteriores el Cuestionario Mapa Social es un instrumento de importancia 
capital para este proceso de planificación estratégica participativa.  

El Cuestionario Mapa Social, así como las instrucciones para su cumplimentación, se facilita como Anexos 
(ANEXO AI.1.3 Cuestionario Mapa Social y ANEXO AI.1.2 Instrucciones para la cumplimentación del CMS).  

 

3.3.2. La Encuesta de Priorización de Necesidades 

De forma paralela al desarrollo del Cuestionario Mapa Social Comarcal, el Grupo Coordinador desarrolla 
una Matriz de Prioridades que considera criterios de priorización objetivos y justificados que atienden a los 
objetivos transversales y principales establecidos en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020 y al requerimiento del Manual Técnico en relación con la vinculación de los criterios de priorización 
a los aspectos transversales de género y juventud, es decir: 

- Al menos un 20% de los criterios de priorización están vinculados a la igualdad de género 
- Al menos un 10% de los criterios de priorización están vinculados a la promoción y participación 

de la juventud. 
 

Tabla 3. Matriz de prioridades 

1. La mejora del medio ambiente o/y la lucha contra el cambio climático 

2. La promoción de la igualdad hombre-mujer  

3. La consideración de la perspectiva de género 

4. La innovación a nivel comarcal 

5. Mejorar la situación de la población joven de la comarca 

6. La creación de empleo 

7. La puesta en valor de recursos medioambientales, culturales, patrimoniales… 

8. La mejora del acceso a los servicios por la población 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

Se establece un período para la información pública de la Matriz de Prioridades a través del espacio Web 
dedicado a informar en tiempo real del desarrollo del proceso de planificación estratégica participativa que 
tiene como objetivo la definición de la Estrategia de Desarrollo Local. Como en cualquier período de 
información y exposición pública, se analizan las aportaciones recibidas, observando el grado de validación 
de esta matriz por parte de las personas que integran los diferentes Grupos Focales. 
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Tabla 4. Ejemplo de Encuesta de Priorización de Necesidades 

NECESIDAD X: Enunciado de la necesidad 

Valore de -1 a 4 en qué medida la satisfacción esta necesidad contribuye a… 

Valores:  -1 Negativo/ 0 Neutro o casi nulo/1 Bajo/2 Medio/3 Alto/4 Muy alto -1 0 1 2 3 4 

1. La mejora del medio ambiente o/y la lucha contra el cambio climático       

2. La promoción de la igualdad hombre-mujer        

3. La consideración de la perspectiva de género       

….       
 

Fuente: Elaboración propia 

Confirmada la Matriz de Prioridades (incluida su justificación en el Epígrafe 5 relativo a las necesidades), 
se desarrolla un cuestionario estructurado que denominamos Encuesta de Priorización de Necesidades, 
basado en preguntas cerradas establecidas en función del listado de necesidades detectadas en el 
diagnóstico cuantitativo y en el diagnóstico cualitativo resultante de la explotación del Cuestionario Mapa 
Social. Esta encuesta se proporciona a los agentes clave que participan en los Grupos Focales, quienes 
valoran la incidencia de cada uno de los criterios considerados en la Matriz de Prioridades en relación a 
todas y cada una de las necesidades detectadas.  

Para comprender el significado de la Encuesta de Priorización de Necesidades y su relación con la Matriz 
de Prioridades, simulamos el tratamiento en dicha encuesta de una posible necesidad derivada 
supuestamente del análisis de los Cuestionario del Mapa Social. 

La explotación estadística de la Encuesta de Priorización de Necesidades arroja la prioridad de necesidades 
que afectan a cada área temática y al territorio en su conjunto. Dicha explotación resulta sencilla: se calcula 
el valor de prioridad de cada necesidad atendiendo a la suma de los valores que cada encuesta ha atribuido 
a la misma y sumando posteriormente las valoraciones atribuidas a cada necesidad en todas las Encuestas 
de Priorización de Necesidades. Ordenando posteriormente las necesidades de mayor a menor valoración 
tenemos las Baterías de Necesidades Priorizadas. 

Para comprender cómo contribuye el análisis de una encuesta a la valoración de una necesidad retomamos 
el ejemplo anterior, considerando la necesidad con cuatro criterios simulados y su supuesta valoración en 
relación con la necesidad planteada. Posteriormente habría que sumar las valoraciones de cada necesidad 
obtenidas en todas las Encuestas de Priorización de Necesidades. 

Tabla 6. Ejemplo análisis de EPN 

NECESIDAD: Aumentar plazas de atención para personas dependientes 

Valores: -1 Negativo/ 0 Neutro o casi nulo/1 Bajo/2 Medio/3 Alto/4 Muy alto -1 0 1 2 3 4 

1. Contribuye a mejorar economía local     x  

2. Contribuye a la creación de empleo     x  

3. Contribuye a la mejora de acceso a los servicios      x 

4. Contribuye a mejorar la equidad social y territorial      x 

...       

FRECUENCIA 0 0 0 0 2 2 

VALORACIÓN NECESIDAD (14 PUNTOS)     6 8 
 

Fuente: Elaboración propia 

De nuevo, como en el caso del Cuestionario del Mapa Social nos encontramos con un sistema de 
participación directa que arroja un resultado objetivo basado en la percepción de los agentes clave, 
contribuyendo al avance del proceso de planificación. 
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Con las necesidades de cada área temática, priorizadas como resultado del proceso que acabamos de 
describir, se procede a la segunda priorización, que tiene por objeto identificar las necesidades prioritarias 
en el conjunto del territorio. Esta segunda priorización se realiza mediante un proceso similar al descrito 
anteriormente en relación con las necesidades de las respectivas áreas temáticas. 

Atendiendo a lo establecido por el Manual Técnico, una vez concretadas las necesidades prioritarias del 
territorio, el Grupo Coordinador procede a la extracción de aquéllas que no podrán ser cubiertas a través 
de la medida 19 del PDR-A, generando dos bloques de necesidades prioritarias del territorio: 

1. Necesidades prioritarias a abordar a través de la Estrategia Leader (sobre la base de los tipos de 
proyectos subvencionables). 

2. Necesidades prioritarias a abordar a través de otros mecanismos o fondos diferentes de Leader. 

Con las necesidades prioritarias del territorio incluidas en el bloque 1 y con la información sobre objetivos 
particulares de los Agentes Clave reflejada en los Cuestionarios de Mapa Social, el Grupo Coordinador 
elabora los Mapas de Objetivos propuestos, distinguiendo los Objetivos Temáticos de los Objetivos 
Territoriales. Como en hitos anteriores, los Mapas de Objetivos Temáticos y el Mapa de Objetivos Territorial 
son objeto de información pública a través del espacio Web dedicado al efecto. 

3.3.3. Encuentro de Certificación-Intercambio 

Los representantes de los Grupos Focales han conocido y validado antes del desarrollo de este encuentro 
toda la información relativa al proceso de diagnóstico: 

- Matriz DAFO comarcal y Matrices DAFO temáticas 
- Baterías de necesidades temáticas 
- Necesidades prioritarias del territorio a abordar a través de la Estrategia Leader 
- Aspectos innovadores 
- Potencialidades 
- Propuesta de mapas de objetivos 

Como venimos reiterando, toda esta información contempla los aspectos transversales: género, juventud y 
medio ambiente-cambio climático. 

El encuentro plantea los siguientes objetivos: 

1. Poner en común los resultados del proceso hasta este punto. 
2. Recoger últimas impresiones de las personas que forman parte de los diferentes Grupos 

Focales. 
3. Renovar el compromiso y la disponibilidad para participar en los Comités de Seguimiento. 

Para la animación y el desarrollo del Encuentro se utilizan dinámicas grupales en las que todos los 
participantes tienen oportunidad de realizar aportaciones en relación con los mapas de objetivos de todas 
y cada una de las áreas temáticas. Cada grupo designará a una persona que actuará como portavoz en la 
puesta en común de las conclusiones. 

Cada participante dispone de un cuadernillo estructurado en su parte interior por áreas/subáreas temáticas 
donde, si lo desea, puede reflejar por escrito sus comentarios a los mapas de objetivos. 

 
Gráfico 2. Cuaderno para participantes (interior). Encuentro de Validación e Intercambio. 
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Fuente. Elaboración propia 

 

En el transcurso del Encuentro, el mismo cuadernillo, en su parte exterior, ha servido para recoger 
aportaciones de las personas que han participado en los grupos focales para: 

▪ Renovar el compromiso de quienes expresaron su voluntad y disponibilidad para seguir 
participando en el proceso de desarrollo local participativo como miembros del Comité de 
Planificación o de los Comités de Seguimiento y Evaluación. La selección final de integrantes de 
estos comités corresponde al Grupo Coordinador. 

▪ Recabar de los participantes su valoración del proceso participativo.  

 

Gráfico 3. Cuaderno para participantes (Exterior). Encuentro de Validación e Intercambio 

 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 98 

Fuente. Elaboración propia 
 

                                                                                                                                                       

En la “Memoria del Encuentro de Grupos Focales. Certificación e intercambio de resultados” se ofrece 
información detallada en relación con el desarrollo del encuentro, las personas participantes y la renovación 
de su compromiso y disponibilidad, las aportaciones realizadas y el resultado de la evaluación del proceso 
participativo. 

 

3.4. HITOS PRINCIPALES DEL PROCESO PARTICIPATIVO 

3.4.1. Hito 0. Presentación del proceso 

Siguiendo las recomendaciones realizadas en este epígrafe se realiza la presentación del proceso de diseño 
de la estrategia de desarrollo local participativo. La definición de la fórmula de presentación, así como 
su realización efectiva corresponden al Grupo Coordinador. La presentación del proceso de diseño de la 
estrategia de desarrollo local participativo se realizó con fecha 17 de junio de 2016, en la reunión de la 
Junta Directiva de ADSUR, aunque ya con anterioridad se estaba trabajando en la recogida de información 
de los agentes clave a través del cuestionario de mapa social. Como es sabido, en este órgano existe 
representación de distintos colectivos de los municipios del territorio Leader, por lo que supuso un punto 
de partida para la elaboración y difusión de la estrategia local. Dicha reunión se celebró en la sede de 
Adsur, en Valdepeñas de Jaén. 

 

Los ejes del mensaje transmitidos son los siguientes: 

1º. Explicación de la triple condición de la entidad que promueve este proceso: ADR- GDR candidato-GDR 
definitivo (el objetivo) 

2º. Explicación de los elementos que condicionan el proceso: FEADER, PDR Andalucía 2014-2020 y 
legislación vinculada.  

3º. Explicación de la filosofía y objetivos del proceso 

4º. Explicación de los canales y niveles de participación: 

Participación Abierta:  

▪ Ciudadanía General 

Participación Focal:  

▪ Agentes Clave: Cuestionario Mapa Social y Encuesta de Priorización de Necesidades 

▪ Grupos Focales: validación, certificación y candidatura a Comité de Planificación y a Comités de 

Seguimiento 

▪ Comité de Planificación: elaboración del Plan de Acción 

▪ Comités de Seguimiento: seguimiento y evaluación 

5º. Explicación de la temporalización de la planificación. 

Se ponen de relieve los siguientes aspectos: 

1º. Que hay una fase de diagnóstico que requiere trabajo de gabinete (diagnóstico cuantitativo) y que cuenta 
con la opinión de los agentes clave del territorio (Cuestionario Mapa Social y Encuesta de Prioridad de 
Necesidades). 
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2º. Que esta fase de diagnóstico va a arrojar una serie de objetivos, además de recopilar los proyectos que 
plantean los agentes del territorio de cara al período de programación: 2018, 2020, 2023. 

3º. Que un Comité de Planificación, formado por el Grupo Coordinador y miembros de los Grupos Focales, 
va a trabajar para establecer los criterios de selección de proyectos y considerar las líneas de actuación 
prioritarias, conforme a la normativa vinculante y a los resultados del proceso de diagnóstico. 

4º. Que una vez presentada la Estrategia corresponde a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural aprobar la misma, adquiriendo en ese momento el GDR candidato la condición de GDR para 
el período de programación 2014-2020.  

5º. Que tras la aprobación de la Estrategia de Desarrollo Local de la comarca se van a establecer sistemas 
de seguimiento y evaluación donde la participación será importante. Para ello se plantean: 

a. Sistemas de evaluación puntuales a personas y entidades beneficiarias del Programa de Desarrollo 

Rural (vía cuestionario estructurado que se presenta en las pautas de este manual referidas a la 

fase de seguimiento y evaluación). 

b. Reuniones periódicas de los Comités de Seguimiento 

6º. Que todo el proceso de planificación e implantación de la Estrategia cuenta con herramientas de 
difusión, resultando clave el espacio WEB habilitado por parte de la Asociación de Desarrollo Rural.  

7º. Que, al margen de la concentración del proceso de redacción durante el diseño de la EDL, se invita a 
contar con la opinión de la población de la comarca a lo largo de todo el período de implantación de la 
Estrategia, en los años siguientes a la aprobación de la misma. 

3.4.2. Hito 1. Selección de agentes clave. Desarrollo del Cuestionario Mapa Social 

Se promueve una participación diversa e igualitaria atendiendo a las áreas temáticas y a los municipios que 
forman parte del territorio. 

Se han atendido las recomendaciones e indicaciones acerca del perfil de los agentes clave, además de 
proyectar la posible composición de los grupos focales. 

El Cuestionario Mapa Social es en ocasiones autocompletado, mientras que en otras se completa con la 
asistencia de personal del Grupo Coordinador. Se proporciona el cuestionario con suficiente antelación, 
invitando a las personas entrevistadas a madurar sus respuestas. 

El número de cuestionarios por área temática ha sido suficiente y representativo, distribuyendo los mismos 
en distintos municipios y ámbitos de actuación, dentro de cada área temática. También, conforme al criterio 
de paridad, se ha procurado que estén representados de manera igualitaria hombres y mujeres. 

En todo momento se realiza una invitación abierta a completar el Cuestionario Mapa Social, siendo posible 
el acceso al cuestionario en la página WEB. En definitiva, se considera este proceso participativo como un 
proceso abierto, no selectivo. 

En el Anexo AI.6.1 Resumen de los datos de participación se ofrece información acerca de los agentes clave 
seleccionados en este proceso de planificación participativa, así como de los resultados de participación en 
esta fase. 

Una lectura de las siguientes fases nos permite comprender la gran relevancia que tiene el Cuestionario 
Mapa Social. 

3.4.3. Hito 2. Diagnóstico y análisis DAFO 

El diagnóstico y análisis DAFO cuenta con tres subfases: 

a. Subfase informativa.  
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Si bien forma parte de esta fase el diagnóstico cuantitativo, nos referimos a la formulación por parte de los 
agentes de la comarca de las amenazas y oportunidades, además de las fortalezas y de las debilidades. 

De nuevo el Cuestionario Mapa Social se manifiesta como recurso básico para recopilar información de los 
agentes del territorio. En este caso, se formulan preguntas que permiten obtener las siguientes evidencias: 

- Amenazas y oportunidades detectadas por la persona y que afectan al ámbito de actuación de la 
entidad que representa (entidad pública, empresa, asociación, …) 

- Fortalezas y debilidades detectadas por la persona y referidas a la entidad que representa (entidad 
pública, empresa, asociación, …) 

b. Subfase Analítica. 

Tras obtener los resultados del diagnóstico cuantitativo y de la descripción del territorio, se recopila la 
información cualitativa relativa al DAFO, información recabada gracias al Cuestionario Mapa Social. Esta 
fase, desarrollada por el Grupo Coordinador, arroja las matrices DAFO provisionales. 

c. Subfase de Validación. 

Se establece un período para la información pública de las Matrices DAFO, entre el 19/07 y el 22/07, 
utilizando el espacio Web dedicado a informar en tiempo real del desarrollo del proceso de planificación 
estratégica participativa que define la Estrategia de Desarrollo Local. Se recibieron 6 aportaciones que 
fueron analizadas por el Grupo Coordinador. 

Los agentes clave seleccionados para participar en los grupos focales son informados acerca de las 
matrices DAFO, solicitando de los mismos su revisión de cara a validar dicha información con carácter 
previo al desarrollo del encuentro de grupos focales establecido en una fecha determinada. Este encuentro 
permite certificar el DAFO, la identificación de las necesidades, su prioridad y la determinación de objetivos. 
El perfil de los agentes clave seleccionados para participar en los grupos focales se incorpora como Anexo 
AI.6.1 Resumen de los datos de participación. 

3.4.4. Hito 3. Detección y priorización necesidades, potencialidades y determinación 
de ámbitos innovadores 

Este hito cuenta con las siguientes subfases: 

a. Subfase informativa.  

Al margen de las necesidades, potencialidades y ámbitos de innovación detectados en el diagnóstico 
cuantitativo, los agentes de la comarca también responden en el Cuestionario Mapa Social a preguntas 
relativas a las necesidades observadas a nivel sectorial y territorial por parte de la entidad. 

Del mismo modo, de forma explícita se formula una pregunta en este cuestionario relativa a la percepción 
que la entidad tiene de su carácter innovador, información cotejada por parte del Grupo Coordinador en 
relación a las fuentes que delimitan el carácter innovador conforme a las indicaciones de las fuentes 
referidas en el Manual de Apoyo1. 

b. Subfase Analítica.  

Tras obtener los resultados del diagnóstico cuantitativo y de la descripción del territorio, se recopila la 
información cualitativa relativa a las necesidades manifestadas, a las potencialidades (reflejadas en las 
fortalezas) y al carácter innovador. De nuevo, esta información es recabada gracias al Cuestionario Mapa 
Social, instrumento capital y básico para el desarrollo de este proceso participativo. 

 
1Manual de Oslo y Extended Report the Innovation Character of Leader, fuentes referidas en la página 17 del Manual de 
Apoyo 
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Esta fase, desarrollada por el Grupo Coordinador, arroja la identificación de necesidades, potencialidades 
y ámbitos de innovación. 

c. Subfase de priorización de necesidades 

De forma paralela al desarrollo del Cuestionario Mapa Social se expone la Matriz de Prioridades, que 
considera criterios de priorización que atienden a los objetivos transversales y principales establecidos en 
el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

Esta matriz de prioridades es desarrollada, conforme a criterios objetivos y justificados, por parte del Grupo 
Coordinador. Como se indicó en el epígrafe correspondiente, la matriz de prioridades y su justificación se 
integran en el epígrafe 5. 

Se establece un período para la información pública de la Matriz de Prioridades, entre el 19 de julio y el 22 
de julio La exposición pública se realiza en el espacio Web dedicado a informar en tiempo real del desarrollo 
del proceso de planificación estratégica participativa que definirá la Estrategia de Desarrollo Local. 

Como en cualquier período de información y exposición pública se analizan sugerencias, si éstas se 
producen, además de observar el grado de validación de esta matriz por parte de las personas que forman 
parte de los diferentes grupos focales. Se recibieron 6 aportaciones que fueron analizadas por el Grupo 
Coordinador. 

Confirmada la Matriz de Prioridades, se desarrolla un cuestionario estructurado que denominamos 
Encuesta de Priorización de Necesidades, basado en preguntas cerradas2 establecidas en función del listado 
de necesidades detectadas en el diagnóstico cuantitativo y en el diagnóstico cualitativo realizado gracias a 
la explotación del Cuestionario Mapa Social. Esta encuesta se proporciona a los agentes claves que 
participan en los Grupos Focales. La Encuesta de Priorización de Necesidades se reproduce en el epígrafe 
correspondiente de esta Estrategia de Desarrollo Local. 

La explotación estadística de esta primera Encuesta de Priorización de Necesidades arroja la prioridad de 
necesidades que afectan a cada área temática. Dicha explotación resulta sencilla. Tras calcular el valor de 
prioridad de cada necesidad como suma de los valores que cada encuesta ha atribuido a la misma, se 
ordenan las mismas de mayor a menor valoración.  

Para la determinación de las necesidades prioritarias del territorio, se realiza una segunda priorización, 
siguiendo un proceso similar al anterior. 

El resultado de la Encuesta de Priorización de Necesidades se reproduce en el epígrafe correspondiente de 
esta Estrategia de Desarrollo Local. 

d. Subfase de Validación 

Se establece un período para la información pública de la Prioridad de Necesidades, entre el 19/07 y el 
22/07. La exposición pública se realiza en el espacio Web dedicado a informar en tiempo real del desarrollo 
del proceso de planificación estratégica participativa que define la Estrategia de Desarrollo Local. A través 
de este medio se recibieron 91 encuestas cumplimentadas online, que fueron analizadas por el Grupo 
Coordinador e incorporadas para su explotación estadística. 

Los agentes clave seleccionados para participar en los grupos focales son informados acerca de la prioridad 
de necesidades, también de las potencialidades y de los elementos innovadores detectados, solicitando de 
dichos agentes su revisión de cara a validar dicha información con carácter previo al desarrollo del 
Encuentro de Certificación e Intercambio. 

 
2 Este cuestionario contará con una escala de respuestas que reproduce la propuesta por el Manual de Apoyo en relación 
a cada atributo considerado:  

-1 Negativo/ 0 Neutro o casi nulo/1 Bajo/2 Medio/3 Alto/4 Muy alto 
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Los agentes clave seleccionados para participar en los grupos focales son informados acerca de tres 
aspectos: la identificación de las necesidades, su prioridad y la determinación de objetivos. 

3.4.5. Hito 4. Determinación de objetivos 

La fase de determinación de objetivos cuenta con tres subfases: 

a. Subfase informativa.  

La atención a la prioridad de las necesidades y a los objetivos formulados de forma explícita en el 
Cuestionario Mapa Social Comarcal permite recopilar los objetivos que arroja la participación.  

b. Subfase Analítica. 

El Grupo Coordinador, conforme a las recomendaciones que realiza el Manual de Apoyo y en base a la 
información recopilada en la fase informativa, establece Mapas Temáticos de Objetivos y un Mapa de 
Objetivos Territoriales. 

c. Subfase de Validación. 

Se establece un período para la información pública de los Mapas Temáticos de Objetivos y del Mapa de 
Objetivos Territoriales, entre el 22 de julio y el 28 de julio. La exposición pública se realiza en el espacio 
Web dedicado a informar en tiempo real del desarrollo del proceso de planificación estratégica participativa 
que define la Estrategia de Desarrollo Local. Se recibieron 3 aportaciones que fueron analizadas por el 
Grupo Coordinador. 

Los agentes clave seleccionados para participar en los grupos focales son informados acerca de los Mapas 
Temáticos de Objetivos y acerca del Mapa de Objetivos Territoriales, solicitando de los mismos su revisión 
de cara a validar dicha información con carácter previo al desarrollo del Encuentro de Validación e 
Intercambio. 

Estos Mapas de Objetivos se reproducen en el epígrafe correspondiente de esta Estrategia de Desarrollo 
Local. 

Tras determinar los mapas de objetivos se produce el encuentro con los Grupos Focales con un triple 
objetivo: la certificación del proceso de validación en el que han participado de forma no presencial 
(recibiendo la información de cada una de las subfases anteriores), la renovación del compromiso de los 
integrantes en los Grupos Focales que así lo deseen para seguir participando en los Comités de Seguimiento 
y en el Comité de Planificación. En el Anexo I.3.1 se ofrece información exhaustiva sobre el Encuentro de 
Grupos Focales. 

3.4.6. Hito 5. Planificación presupuestaria 

Este hito, desarrollado por el Comité de Planificación, cuenta con tres subfases: 

a. Subfase informativa.  

El Grupo Coordinador ha recopilado las proyecciones realizadas por los agentes clave en el Cuestionario 
Mapa Social. Además, ha ordenado toda la legislación que afecta al proceso de selección de operaciones 
(proyectos). 

b. Subfase Analítica. 

El Grupo Coordinador atendiendo a los objetivos, a las instrucciones de selección de operaciones y a los 
proyectos ofrecidos establece una planificación prevista que presenta al Comité de Planificación. 

 En el Plan de Acción de la EDL los proyectos programados cuentan con información detallada conforme a 
lo indicado en la página 26 del Manual de Apoyo. En el resto de proyectos el nivel de detalle se corresponde 
con el requerido para establecer una línea de actuación o categoría de proyectos. 
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En el documento se hace referencia a los posibles impactos en las materias consideradas transversales: 
género, juventud y medio ambiente-cambio climático. 

Además, se informa de la posible complementariedad de los proyectos o categorías de proyectos con los 
Fondos Estructurales de Inversión Europeos (Fondos EIE). Para ello se siguen las instrucciones detalladas 
en el Manual de Apoyo (pp. 43 a 55). 

En otro orden, se proponen indicadores de resultados, necesarios para el proceso de evaluación. 

Por último, se plantea una asignación presupuestaria a los proyectos programados y a las categorías de 
proyectos no programados. 

c. Subfase de Validación-Certificación. 

A diferencia de la subfase de validación de los hitos anteriores, atribuida a los Grupos Focales, el Comité 
de Planificación atiende a reuniones técnicas para validar el proceso de planificación. 

Este Plan de Acción es detallado en el epígrafe correspondiente de esta Estrategia de Desarrollo Local, 
indicando además la composición del Comité de Planificación. 

La certificación del plan presentado corresponde a la Asamblea del GDR candidato. 

3.4.7. Hito 6. Seguimiento y evaluación 

Atendiendo a las recomendaciones de la Red Europea de Evaluadores de Desarrollo Rural, se plantea la 
evaluación a cinco niveles: indicadores de programa, indicadores de contexto, narración del desarrollo rural, 
indicadores de operación y evaluación de la relación con entidades y personas beneficiarias. 

- Los indicadores de programa analizarán la ejecución, los resultados y el impacto de los 
proyectos beneficiarios. 

- Los indicadores de contexto analizarán la evolución de indicadores del diagnóstico cuantitativo 
- La narración del desarrollo rural, recomendada de forma expresa por parte de la red de 

evaluadores, describirá los proyectos beneficiarios y los impactos esperados de los mismos. 
- Los indicadores de operación o proyecto explicarán la consecución de los indicadores 

objetivos verificables por parte del proyecto beneficiario. 
- La evaluación de la relación con entidades y personas beneficiarias se realizará 

conforme a un cuestionario estructurado. 

Como en el resto de fases o subfases descritas en este proceso, se ofrece su detalle en el desarrollo del 
epígrafe de esta estrategia relativo a esta materia. 

Para redactar los informes de seguimiento y evaluación se establecen Comités de Seguimiento, atendiendo 
a la relación de áreas temáticas propuestas por el Manual de Apoyo. 

La composición de los Comités de Seguimiento se detalla en el epígrafe correspondiente. 

 

 

3.5. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ELABORACIÓN DE LA EDL 

Para la detección de los proyectos que integrarían el Plan de Acción Comarcal, la participación ciudadana 
ha estado presente en distintos momentos del de elaboración de la EDL.  

1º Consulta del tipo de proyectos a través del Cuestionario de Mapa Social 

Iniciado el proceso de elaboración estratégica, y durante 12 días, (8-20 junio), se preguntó a través del 
Cuestionario de Mapa Social, directamente a la población y a los agentes claves del territorio, que proyectos 
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abordarían para cumplir sus objetivos poniendo como requisito que concluyesen en tres momentos distintos 
del marco programación, concretamente a finales de 2018-2020 y 2023.  

Esta entrevista en profundidad, se les hizo llegar por varios canales con objeto de facilitar la 
cumplimentación del máximo número posible de cuestionarios. Vía mail, enviando el Cuestionario en 
formato PDF autorrellenable para facilitar la redacción digital y su almacenamiento instantáneo; Vía web, 
ofreciendo la posibilidad de rellenar la misma encuesta online, directamente en formato Google-forms; Y 
también vía presencial, pudiendo los interesados redactar el Cuestionario físicamente y presentarlo en las 
oficinas de ADSUR directamente. El personal técnico del Grupo Coordinador estuvo permanentemente 
preparado y dispuesto para proporcionar el asesoramiento oportuno que solicitasen los encuestados en 
cualquiera de las posibles vías y por cualquier medio.  

Se adjunta como ANEXO AI.1.1 Plantilla Cuestionario de Mapa Social donde se puede observar en 
la pregunta número 3 como expresamente se solicita los proyectos a tener en cuenta en el Plan de Acción. 
También se comprueba como la pregunta 15 va referida a los proyectos concretos que ayudarían a reducir 
la desigualdad entre hombres y mujeres, la número 16 relativa a la mejora de la situación de las personas 
jóvenes, y la número 17 que pregunta sobre los proyectos que contribuyen al Medio Ambiente y Lucha 
contra el Cambio Climático.  

Indicar por último que se invitaron a 614 personas y/o entidades para cumplimentar el Cuestionario de 
Mapa Social, de las cuales presentaron rellena la encuesta 331.  

 

2º Definición del Plan de Acción en el Comité de Planificación.  

El Grupo Coordinador atendiendo a los objetivos, a las instrucciones de selección de operaciones y a los 
proyectos ofrecidos el Grupo establece una planificación prevista del Plan de Acción con las líneas de 
proyectos que presenta al Comité de Planificación. Esta propuesta es trabajada en el seno de este Comité 
en reunión celebrada el 12 de septiembre, y en ella se hace un recorrido analítico por los distintos elementos 
que afectan al Plan, y a los proyectos que lo integran.  

Se confirma la estructura de Objetivos y Líneas de proyectos que integrarán el Plan de Acción de la EDL. 
En este Plan los proyectos programados contienen una información más detallada conforme a lo indicado 
en el Manual de Apoyo. En el resto de proyectos el nivel de detalle se corresponde con el requerido para 
establecer una línea de actuación o categoría de proyectos. Se trabaja sobre los Criterios de Selección de 
operaciones que se aplicarán a los proyectos. Se propone también los indicadores de resultados, necesarios 
para el proceso de evaluación. Se contempla asimismo las convocatorias en concurrencia competitiva a 
llevar a cabo una vez se valide la EDL por la DGDSMR. Y por último, se plantea una asignación 
presupuestaria a los proyectos, distinguiendo entre programados y las distintas categorías de proyectos no 
programados, y exponiendo previamente las limitaciones presupuestarias que con carácter general se 
exigen en el Manual de Apoyo y demás normativa.  

Se adjunta como ANEXO AI.6.3 Informe relativo a la reunión del Comité de Planificación 
celebrada el 12 de septiembre de 2016. 

 

3º Validación del Plan de Acción en la Asamblea General del GDR.  

Una vez definido y concretado el Plan de Acción, con todos los proyectos y los elementos necesarios ya 
expuestos, se presenta a la consideración de la Asamblea General de personas socias del Grupo la 
aprobación en su caso del mismo. Esta reunión tuvo lugar el día 23 de septiembre de 2016, y en el mismo 
se certificó el Plan de Acción Local en particular y la Estrategia de Desarrollo Local en general, que fue la 
que se presentó finalmente a la Dirección General para su aprobación. 

Se adjunta como ANEXO AI.6.4 Acta de la Asamblea General de aprobación de la EDL. 
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4. DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS DAFO 

 

4.1. INTRODUCCIÓN 

4.1.1. Planteamiento general. Un epígrafe denso y fundamental 

Este epígrafe destaca por su densidad y por constituir la base sobre la que se articula el diseño de la 
Estrategia de Desarrollo Local participativo. Del mismo modo que el Manual técnico de apoyo para la 
elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de Andalucía 2014-2020 reconoce que es difícil 
desligar la descripción del territorio (epígrafe 2) del diagnóstico cuantitativo que aquí se reproduce, resulta 
imposible considerar el desarrollo paralelo del diagnóstico cuantitativo y del análisis DAFO al constituir los 
mismos hitos sucesivos, en ningún caso simultáneos. 

El análisis DAFO debe partir de un diagnóstico que, a su vez, consta de tres pilares: la descripción del 
territorio, el diagnóstico cuantitativo y el diagnóstico cualitativo. 

Por este motivo, son necesarias tres acciones, relacionadas, pero con metodologías y fuentes distintas, 
para llegar a la detección de las amenazas, las oportunidades, las fortalezas y las debilidades.  

La descripción del territorio y el diagnóstico cuantitativo, dos de estas tres acciones, cuentan con un 
ímprobo trabajo de gabinete basado en el uso de fuentes de información estadísticas que aprovechan el 
sistema de información estadística territorial (con un alto nivel de desarrollo en Andalucía gracias a la labor 
del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía) y la confección de elementos de diagnóstico ad-hoc 
con vistas a enriquecer la información para el desarrollo de un mejor diagnóstico, permitiendo con ello un 
análisis DAFO más preciso. 

El diagnóstico cualitativo, tercera de estas acciones, se desarrolla de forma paralela a la descripción del 
territorio y al diagnóstico cuantitativo, siendo en este caso fundamental el contacto de las personas que 
forman el Grupo Coordinador con las personas agentes clave del territorio, contacto que se instrumenta 
documentalmente en el Cuestionario Mapa Social y que permite obtener evidencias gracias a la 
participación directa de dichas personas “agentes clave”. Esta fórmula multiplica la participación ciudadana 
en el proceso y legitima el carácter participativo del desarrollo del diagnóstico. 

Resulta evidente el carácter posterior del análisis DAFO, análisis que necesita de la información recabada 
al describir el territorio, al analizar cuantitativamente su situación y al conocer la opinión de las personas 
que residen en dicho territorio.  

En base a la anterior justificación, este epígrafe denso y fundamental constará de tres grandes subepígrafes: 
el diagnóstico cuantitativo, el diagnóstico cualitativo y el análisis DAFO. 

La selección de indicadores para el diagnóstico cuantitativo evita en todo momento la acumulación de 
indicadores cuantitativos per se. En virtud de esta premisa se realiza a continuación una definición de los 
criterios a los que obedece la inclusión de estos indicadores en este diagnóstico. 

En primer lugar, se han revisado los indicadores empleados por el Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, intentando encontrar una correspondencia con los mismos. 

Tras atender a la información contenida en el PDR de Andalucía se ha considerado la disponibilidad de 
información a nivel municipal para construir estos indicadores. 

El tenor literal del PDR de Andalucía 2014-2020 indica las posibilidades que brindan dos fuentes 
estadísticas fundamentales: el Instituto Nacional de Estadística (INE) y, principalmente, el Instituto de 
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Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA). Destacar en el caso del IECA, las posibilidades que brinda el 
Sistema Multiterritorial de Andalucía. 

No menos importante, como en todo el proceso de redacción de la EDL, es atender al requerimiento de 
información realizada por el Manual técnico de apoyo para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo 
Local LEADER de Andalucía 2014-2020, manual que regula la forma de presentación de la Estrategia de 
Desarrollo Local a los Grupos de Desarrollo Rural candidatos a ser Grupos de Desarrollo Rural definitivos 
en el marco de programación 2014-2020. 

Ponemos de nuevo la mirada en la información que nos proporcionan los planes específicos del Plan de 
Ordenación Territorial de Andalucía (POTA). En este caso identificando elementos clave relacionados con 
dichos sistemas. 

Al margen de los indicadores incluidos en el PDR de Andalucía 2014-2020 y de las orientaciones que en el 
Manual Técnico formula la Dirección General de Desarrollo Sostenible, se consideran indicadores 
socioeconómicos que permitan ser empleados como indicadores de contexto de cara al seguimiento y 
evaluación de la Estrategia de Desarrollo Local diseñada. 

Para valorar la inclusión de uno u otro indicador se considera su factibilidad y su idoneidad. 

En relación a la factibilidad, se tienen en cuenta aspectos como la disponibilidad y la actualización. En la 
disponibilidad atendemos a la existencia de datos municipales disponibles en el año 2015 o en años 
próximos. En algunas categorías de información, la referencia obligada cuenta con una referencia de años 
anteriores; este es el caso de la información referida al Censo Agrario (2009) o a la extraída del Censo de 
Población y Vivienda (2011). En la mayoría de ocasiones, esta información no resta valor al análisis, 
considerando el carácter comparado del mismo, atendiendo a diferentes escalas: comunidad autónoma, 
provincia, comarca y municipio. 

Atendiendo a la idoneidad, un dato es idóneo cuando permite la construcción de una variable que arroje 
información significativa en el desarrollo del diagnóstico, contribuyendo en la medida de lo posible al 
diagnóstico y la evaluación del contexto territorial. 

El diagnóstico cuantitativo se integra en la lógica de intervención de la Estrategia de Desarrollo Local 
participativo como otro hito de la fase de diagnóstico, siendo en ocasiones difícil desligar dicho diagnóstico 
de la definición del territorio LEADER, dificultad manifestada de forma explícita en el tenor literal del Manual 
Técnico. 

Es este diagnóstico, junto a la definición del territorio y la explotación del Cuestionario Mapa Social o 
diagnóstico cualitativo, la base que permitirá identificar las amenazas, las oportunidades, las fortalezas y 
las debilidades. 

Como en el caso de la Definición del Territorio, este epígrafe se desarrolla por el Grupo Coordinador en 
gabinete, combinando la explotación de información estadística territorial que ofrecen las diferentes fuentes 
estadísticas con la obtención de información primaria gracias a la explotación de modelos de recogida de 
información diseñados para mejorar la precisión y el alcance del diagnóstico. 

Como hemos indicado, el Cuestionario Mapa Social es la base del diagnóstico cualitativo. 

En el epígrafe 3, dedicado a la estructuración y a la organización de la participación, hemos presentado el 
Cuestionario Mapa Social, describiendo su contenido y argumentando las ventajas que este sistema de 
información cualitativa presenta; ventajas que estriban en la calidad de la información recabada, en el 
mayor nivel de participación en el proceso de redacción de la EDL y, como consecuencia de las anteriores, 
en la mayor cantidad de información recabada, siendo ésta más plural. 

En dicho cuestionario se formulan preguntas que recogen las fortalezas y debilidades de la actividad 
desarrollada por parte de la persona entrevistada, también de las amenazas y oportunidades que la misma 
percibe.  
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Estas preguntas se articulan en dos planos: el referente al ámbito de actuación de la persona entrevistada 
y el referente a la comarca en su conjunto. 

Para finalizar este epígrafe, el Grupo Coordinador realiza una intensa labor de interpretación de los 
resultados de los tres elementos referidos en esta introducción: la descripción del territorio (epígrafe 2), el 
diagnóstico cuantitativo y el diagnóstico cualitativo que deriva del Cuestionario Mapa Social. Como resultado 
de esta interpretación, el Grupo Coordinador obtendrá las diferentes matrices DAFO, tanto las 
correspondientes a las diferentes áreas temáticas como la correspondiente a la comarca, considerada en 
su conjunto. 

Para comprender el orden que ocupa el Diagnóstico y Análisis DAFO, recordamos el esquema de desarrollo 
de la Estrategia de Desarrollo Local en la siguiente imagen. Nos encontramos con el desarrollo de la primera 
columna, en la fase que comparte nombre con este epígrafe, tras haber desarrollado en el Epígrafe 2 la 
definición del territorio. 

 

4.1.2. Correspondencia con la información solicitada por el manual técnico1 

Como en el resto de la Estrategia, sucederá a la redacción de este epígrafe la información estructurada 
solicitada por parte de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, ofreciendo una síntesis 
de la información contenida en la redacción. 

De este modo, se atiende al requerimiento de información de dicho manual, reproduciendo de forma 
evidente el cuadro resumen del epígrafe que el mismo establece, reproducido de forma literal en los 
apartados siguientes: 

a) Análisis cuantitativo a través de indicadores, variables actualizadas y tendencias, extraídas de fuentes 
oficiales, organizado según las siguientes áreas temáticas: 

· Economía y estructura productiva. 
· Mercado de trabajo. 
· Equipamientos, infraestructuras y servicios. 

 
1
 Manual Técnico apoyo para la Elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local LEADER en Andalucía 2014-2020, en adelante 

“el Manual”. 
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· Patrimonio Rural, Medio Ambiente y Lucha contra el Cambio Climático. 
· Articulación, Situación Social y Participación Ciudadana. 
· Igualdad de Género en el Medio Rural. 
· Promoción y Fomento de la participación de la Juventud Rural. 

Las áreas temáticas anteriores podrán subdividirse en subáreas según las especificidades de cada Zona 
Rural Leader y Estrategia. Los valores de los indicadores y variables deberán estar, cuando sea posible, 
municipalizados y desagregados por edad y sexo. 

El análisis cuantitativo deberá incluir la valoración e interpretación de los datos obtenidos. 

b) Análisis cualitativo de los resultados de los indicadores y variables cuantitativas mediante la aplicación 
de las metodologías de participación ciudadana contemplada en el epígrafe 3 de la Estrategia. El análisis 
deberá incluir una descripción de la posible situación de desigualdad entre mujeres y hombres, la situación 
de la población joven en el territorio, así como las consideraciones de los agentes del territorio en relación 
a la adaptación y mitigación del cambio climático. 

c) Matriz DAFO de cada área temática coherente con el análisis cuantitativo y cualitativo. 

d) Matriz DAFO de la Zona Rural Leader, coherente con las matrices DAFO temáticas. 

 

 

 

Indice de actividad económica 

Renta media neta (€/año)

Consumo eléctrico (kw/h) 

Densidad empresarial (empresas por mil habitantes) 

Fuente recomendada: SITAE 

https://servicios.andaluciaemprende.es/estudiosloc

ales/

Número de establecimientos 

Fuente recomendada: SITAE 

https://servicios.andaluciaemprende.es/estudiosloc

ales/

Empresas por sectores de actividad(Industria, 

construcción,servicios) (Nº / %) 

Distribución de mujeres por ramas de actividad (Primario, industria, 

construccion, servicios) 

Nº Hoteles, Hostales y pensiones, Plazas hoteleras, Plazas en 

hostales y pensiones
C30. Infraestructura turística

Contratos registrados por sector de actividad y sexo.

Contratos registrados a españoles por sector de actividad y sexo. 

Contratos registrados a extranjeros por sector de actividad y sexo.

Establecimientos por tramo de empleo (%) (De 0 a 5/ 6 a19/20 

a49/50 a 99/ de mas de 100)

Variación de establecimientos (2008-2013)

Número de afiliados al RETA C6. Tasa de empleo por cuenta propia

Fuente recomendada: SITAE 

https://servicios.andaluciaemprende.es/estudiosloc

ales/

% Pob empleada s.primario respecto al total de pob empleada 
C14. Productividad laboral

 en el sector agrario 

% Empresas en Agricultura

% Superficie agraria útil respecto al total del municipio 

% Superficie de cultivos en secano / SAU total

Producción ecológica
C19. Superficie agrícola en el marco de la 

agricultura ecológica

No esta disponible el PIB a nivel municipal, por tanto, se 

proponen las dos variables que están disponibles a nivel 

municipal 

Fuente recomendada: SITAE 

https://servicios.andaluciaemprende.es/estudioslocales

/

C8. PIB per cápita 

C10. Estructura de la economía

C13. Empleo por actividad económica

ECONOMIA Y ESTRUCTURA 

PRODUCTIVA

C18. Superficie agrícola
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Al final del epígrafe se reproducirá la plantilla que sintetiza la información indicada, con el objeto de ofrecer 
la información en la plantilla propuesta en el Manual, facilitando de este modo su cotejo. Los indicadores 
incluidos en la plantilla aparecen en cuadros como los que aparecen en las siguientes imágenes2. 

 
2
 El interés de estas imágenes es mostrar la apariencia, en ningún caso el detalle de su contenido 

Empleabilidad por nivel de estudio (%) (Analfabeto,Educ 1ria, Educ 

2ria, Uni, Doc)

Indice de feminización en el acceso a la educacion superior

Diferencia de género en estudios técnicos, 3º Grado y FP

Población Activa 

Tasa de Trabajadores Eventuales Agrarios Subvecionados 

Tasa de desempleo 

Porcentaje de desempleo registrado juvenil 

Porcentaje de desempleo registrado femenino 

Diferencia de género en población parada

Porcentaje de desempleo por sectores  (1rio, Industria, 

Construccion, Servicios, sin empleo anterior)

Porcentaje de ocupación por sectores  (Primario, Industria, 

Construccion, Servicios)

C12. Productividad laboral por sector 

económico

Recursos socio-educativos para el cuidado de niños/as  menores 3 

años*(%) 

Centros de Educación Postobligatoria 

Nº de centros de salud 

Nº de consultorios locales 

Nº de consultorios auxiliares 

Proporción de Plazas de residencias de mayores por poblacion 

mayor (%) 

Nº de centros Participación activa de mayores  

Plazas en centros asistencia social por mil habitantes

Nº de instalaciones deportivas por mil habitantes 

Nº de cines 

Nº de bibliotecas 

% Cobertura movil 

N de Líneas de ADSL por cada 1000 habitantes 

Existencia de centros publicos con acceso a internet 

Tiempo de viaje por carretera a un municipio de mas de 30000 hab 

(minutos)
C3. Territorio

EQUIPAMIENTOS E 

INFRAESTRUCTURAS

C11. Estructura del empleo 

C5. Tasa de empleo 

C7. Tasa de desempleo

MERCADO DE TRABAJO 

Evolución de usos del suelo  (%) C3. Territorio

Superf Construida

Superf Agricola C18. Superficie agrícola

Superf Forestal
C29. Bosques y otras

 superficies forestales

Superf Humedas y agua

% Superficie declarada Espacio Natural Protegido respecto a la 

superficie total del municipio 
C38. Bosques protegidos

Consumo de agua medio Litros  por habitante/dia (2011)

Kilogramos de residuos sólidos urbanos por habitante y año (2011)

Toneladas residuos peligrosos declarados por tipo de actividad 

(industria agricola, metalurgia, quimica, serv comerciales, etc.)

Nº Mancomunidades 

Nº y tipo Asociaciones cívicas

Nº Entidades de participación juveniles 

Nº Entidades de participacion mujeres

Nº Asoc. empresariales

Nº Asoc. empresariales de mujeres

Nº Organizaciones agrarias

GÉNERO Y JUVENTUD A propuesta de cada GDR en funcion de su realidad. 

Deberán recogerse convenientemente 

desagregados por sexo y edad todos las 

variables contempladas

ARTICULACIÓN SOCIAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO
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4.1.3. Esquema general del epígrafe 

La información estadística que nos permite abordar el diagnóstico cuantitativo es recogida en este 
cuadro: 

Tabla 1. Información para el diagnóstico cuantitativo en base al uso de indicadores estadísticos 

INDICADORES ESTADÍSTICOS DIAGNÓSTICO CUANTITATIVO 

I. INDICADORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 
INDICADORES C M N Fuente 

I.1. Consumo eléctrico sectorial x x  IECA-Endesa 

I.2. Renta media disponible. Tendencia y composición  x x  IECA-Agencia Tributaria 

J. TEJIDO EMPRESARIAL  
INDICADORES C M N Fuente 

J.1. Densidad empresarial municipal x x  IECA- Directorio Empresas 

J.2. Distribución empresas en base a figura jurídica* x x  IECA- Directorio Empresas 

J.3. Distribución  empresas en base a la actividad x x  IECA- Directorio Empresas 

J.4. Distribución establecimientos por tramo de empleo x x  IECA- Directorio Empresas 

J.5. Variación de establecimientos 2008-2013 x x  IECA- Directorio Empresas 

K. ESTRUCTURA PRODUCTIVA: SECTOR TURÍSTICO 
INDICADORES C M N Fuente 

K.1. Establecimientos por categoría turística x x  IECA–Registro Turismo Andalucía 

K.2. Número de plazas turísticas x x  IECA–Registro Turismo Andalucía 

K.3. Empresas de turismo activo x x  IECA–Registro Turismo Andalucía 

L. ESTRUCTURA PRODUCTIVA: ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y GANADERA 
INDICADORES C M N Fuente 

L.1. Superficie Agraria Útil total y por usos x x  IECA-Censo Agrario 

L.2. Distribución de las explotaciones x x  IECA-Censo Agrario 

L.3. Distribución de las Unidades de Trabajo Anuales  x x  IECA-Censo Agrario 

L.4. Producción ecológica x x  IECA-Censo Agrario 

L.5. Superficie de regadío x x  IECA-Inventario de Regadíos 

L.6. Industria agroalimentaria x x  Registro Industrias Agroalimentarias 

L.7. Nº explotaciones por tipología x x  IECA-Censo Agrario 

L.8. Nº de cabezas por tipología x x  IECA-Censo Agrario 

L.9. Nº unidades ganaderas x x  IECA-Censo Agrario 

M. ESTRUCTURA PRODUCTIVA: INNOVACIÓN     
INDICADORES C M N Fuente 

M.1. Actividades emergentes* x x  Cotejo Grupo Coordinador 

M.2. Agentes del conocimiento* x x  Cotejo Grupo Coordinador 

N. MERCADO LABORAL     
INDICADORES C M N Fuente 

N.1. Nivel de estudios terminados x x  IECA- Censo Población 2011 

N.2. Población activa en domicilio familiar por sexo x x  IECA- Censo Población 2011 

N.3. Tasa de paro registrado (en Descripción Territorio) x x  IECA- SAE 

N.4. Tasa de empleo eventual agrario x x  IECA- SAE 

N.5. Tasa de afiliación a la Seguridad Social x x  Seguridad Social 

N.6. Ocupación/Desocupación (N6b y N6c)  x x  IECA-SAE 

N.7. % personas empleadas en sector primario (en N5) x x  Seguridad Social 

N.8. Contratos Registrados Actividad, Nacionalidad, Sexo  x x  IECA-SAE 

O. EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS     
INDICADORES C M N Fuente 

O.1. Equipamientos educativos x x  IECA 

O.2. Equipamientos sanitarios   x x  IECA 

O.3. Equipamientos asistenciales  x x  IECA 

O.4. Equipamientos culturales   x x  IECA 

O.5. Equipamientos deportivos  x x  IECA 

O.6. Equipamientos tecnológicos  x x  IECA 

P. MEDIO AMBIENTE     
INDICADORES C M N Fuente 

P.1. Usos del suelo x x  IECA 

P.2. Indicadores de impacto ambiental x x  IECA-Agencia Medio Ambiente 

Q. ARTICULACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN     
INDICADORES C M N Fuente 

Q.1. Tejido asociativo empresarial x x  Consejería Justica e Interior 

Q.2. Tejido asociativo no empresarial x x  Consejería Justica e Interior 

R. GÉNERO Y JUVENTUD     

R.1. Síntesis indicadores demográficos x x  Selección evidencias en base a indicadores anteriores 

R.2. Síntesis indicadores de empleo  x x  Selección evidencias en base a indicadores anteriores 

R.3. Tejido asociativo género y juventud x x  Selección evidencias en base a indicadores anteriores 

C: Comarcal M: Municipal N: Núcleos de población* Indicadores o análisis no solicitados en el Manual Técnico de Apoyo considerados relevantes 
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Fuente: Elaboración propia 

Siguiendo la tónica del epígrafe “Definición del Territorio”, cada indicador cuenta con una explicación inicial 
que permite la comprensión de su significado y su interpretación. A cada indicador le sucede una 
interpretación de los valores, evidenciando las diferencias significativas que se producen en determinados 
ámbitos de la comarca. 

A este epígrafe traemos dos estudios de detalle:  

- Estudios de accesibilidad y calidad a servicios de proximidad desde cada núcleo del municipio. 
- Planes específicos del Plan de Ordenación Territorial de Andalucía que nos permiten identificar 

elementos que resultan fundamentales para observar la ordenación del transporte, de la energía, 
del patrimonio, del paisaje y de la hidrografía en el territorio analizado.   
 

Tabla 2. Información para el análisis de detalle en el diagnóstico cuantitativo 
II. ANÁLIS DE DETALLE EN EL DIAGNÓSTICO CUANTITATIVO 

S. SERVICIOS DE PROXIMIDAD 
ANÁLISIS (relato conforme a lectura cartográfica) C M N Fuente 

S.1. Distancias a servicios de proximidad* x x x Cuestionario de servicios 

S.2. Calidad percibida servicios de proximidad* x x x Cuestionario de servicios 

T. INTEGRACIÓN EN PLANES ESPECÍFICOS DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 
ANÁLISIS (relato conforme a lectura cartográfica) C M N Fuente 

T.1. Integración Sistema Intermodal de Transporte* x x  POTA 

T.2. Integración Sistema Energético* x x  Agencia Andaluza Energía 

T.3. Integración Sistema Hidrológico-Hidrográfico* x x  POTA 

T.4. Integración Sistema Patrimonial* x x  POTA 

T.5. Integración Sistema Paisaje* x x  Estrategia Paisaje Andalucía 
 

C: Comarcal M: Municipal N: Núcleos de población * Indicadores o análisis no solicitados en el Manual Técnico de Apoyo considerados relevantes 
Fuente: Elaboración propia 

             

Cada análisis cuenta con una explicación previa del modelo de datos abordado: cuestionario de servicios 
de proximidad e integración en planes específicos de ordenación territorial. 

La determinación de las matrices DAFO integra las conclusiones del diagnóstico cuantitativo y las 
conclusiones del diagnóstico cualitativo. 

Tras la interpretación del diagnóstico cuantitativo, como subepígrafe independiente, se enumeran las 
amenazas, oportunidades, fortalezas y debilidades que derivan de dicha interpretación. 

El diagnóstico cualitativo en lo que corresponde a la determinación de amenazas, oportunidades, fortalezas 
y debilidades arroja evidencias directas al explotar la información recabada por el Cuestionario Mapa Social, 
evidencias que se ofrecen de forma enumerada en este epígrafe. 

Se elaboran matrices DAFO temáticas y una matriz DAFO territorial, atendiendo al orden aparecido en la 
siguiente tabla: 

Tabla 3. Matriz DAFO Sierra Sur de Jaén 
MATRICES DAFO COMARCA SIERRA SUR DE  JAÉN 

DAFO Economía y estructura productiva. Agricultura, ganadería y agroindustria. 

DAFO Economía y estructura productiva. Industria no agroalimentaria. 

DAFO Economía y estructura productiva. Turismo y hostelería. 

DAFO Economía y estructura productiva. Comercio y servicios productivos. 

DAFO Mercado de trabajo 

DAFO Equipamientos, infraestructuras y servicios. 

DAFO Patrimonio rural, medio ambiente y lucha contra el cambio climático. 

DAFO Articulación, situación social y participación ciudadana. 

DAFO Igualdad de género en el medio rural. 

DAFO Promoción y fomento de la participación de la juventud rural. 

DAFO Comarcal 
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Fuente: Elaboración Propia 

4.2. DIAGNÓSTICO CUANTITATIVO 

4.2.1. Indicadores de actividad económica (I) 

El Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 hace uso de información no comparable a nivel 
municipal, es el caso del PIB per cápita y del Valor Añadido Bruto (VAB) o de la tasa de desempleo obtenida 
a través de la población activa. 

¿Cómo abordamos los indicadores relacionados con la actividad en el diagnóstico cuantitativo? Planteamos 
un indicador de actividad empleado en el análisis de estructura económica, nos referimos al consumo 
eléctrico sectorial. Además, analizaremos los niveles de renta partiendo de la renta declarada per cápita. 
Posteriormente podremos observar la procedencia de las rentas que dan lugar al IRPF declarado. 

Entre los indicadores que se incluyen en la orientación de la DGDSMR nos encontramos con el Índice de 
Actividad Económica. Este índice ha sido desarrollado hasta el año 2013 por el Servicio de Estudios de La 
Caixa, siendo un índice de difícil aplicación en el ámbito rural al obtenerse únicamente para municipios con 
más de 1000 habitantes. Con el objeto de atender de forma estricta a las orientaciones de la DGDSMR, 
aportaremos este indicador en el caso de los municipios de más de mil habitantes, lo haremos en el 
desarrollo de las tablas de correspondencia con las orientaciones mínimas de la DGDSMR. 

4.2.1.1. Consumo eléctrico sectorial (I1) 

La utilidad de este indicador es mostrar el nivel de desarrollo de los diferentes sectores económicos, la 
residencia efectiva y el nivel de concentración de servicios administrativos. 

La información suministrada corresponde únicamente a la energía eléctrica distribuida por la empresa 
Endesa Distribución Eléctrica, circunstancia que es necesario considerar en el caso de la existencia de 
distribuidoras locales con una posición de dominio en el mercado. 

En el caso de municipios donde no operan distribuidores locales, si bien pueden existir diferencias de cuota 
de mercado, tanto el carácter predominante de Endesa en el mercado andaluz (única operadora antes de 
la liberalización del mercado), como el carácter extraordinario del cambio de operador, permiten la 
viabilidad del uso estadístico de este indicador como indicador de tendencia e indicador comparativo. 

 

Tabla.4. I.1 Consumo eléctrico sectorial (Megavatio/Hora) por habitante 

  
Agricultura Industria 

Comercio-
Servicios 

Sector 
residencial 

Administración-
servicios 
públicos 

Resto Total 

Año Año Año Año Año Año Año 

2009 2014 2009 2014 2009 2014 2009 2014 2009 2014 2009 2014 2009 2014 

ANDALUCÍA 0,15 0,16 0,92 0,95 0,94 0,79 1,59 1,44 0,47 0,44 0,06 0,03 4,13 3,81 
JAÉN 0,31 0,29 0,98 1,03 0,76 0,63 1,66 1,46 0,45 0,41 0,06 0,04 4,22 3,85 
SIERRA SUR JAEN 0,10 0,09 1,78 2,26 0,54 0,48 1,60 1,51 0,34 0,32 0,04 0,02 4,39 4,69 

Alcalá la Real 0,02 0,02 2,34 3,36 0,61 0,55 1,64 1,73 0,31 0,28 0,08 0,02 5,00 5,96 
Alcaudete 0,51 0,48 1,47 1,58 0,50 0,44 1,44 1,38 0,43 0,41 0,04 0,02 4,38 4,32 
Castillo de Locubín 0,02 0,04 0,20 0,40 0,39 0,34 1,43 1,34 0,31 0,35 0,04 0,02 2,39 2,49 
Frailes 0,04 0,04 0,30 0,46 0,22 0,25 1,22 1,29 0,53 0,53 0,05 0,01 2,36 2,58 
Fuensanta de 
Martos 

0,07 0,05 0,26 0,41 0,52 0,41 1,49 1,42 0,31 0,33 0,02 0,01 2,66 2,63 

Jamilena 0,00 0,01 0,10 0,11 0,61 0,63 1,48 1,33 0,18 0,22 0,02 0,01 2,38 2,31 
Martos 0,05 0,05 3,68 4,40 0,62 0,57 1,63 1,52 0,43 0,36 0,03 0,03 6,45 6,91 
Torre del Campo 0,01 0,01 0,35 0,42 0,50 0,40 1,67 1,47 0,20 0,19 0,03 0,01 2,77 2,51 
Valdepeñas de 
Jaén 

0,11 0,08 0,21 0,27 0,36 0,33 1,46 1,26 0,22 0,44 0,01 0,01 2,37 2,38 

Villares (Los) 0,18 0,21 0,44 0,52 0,40 0,34 1,87 1,52 0,33 0,31 0,06 0,05 3,28 2,95 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA 2009-2014 

 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 115 

Considerada como unidad de medida los megavatios anuales por persona, analizado este indicador 
obtenemos las siguientes evidencias: 

1º. El nivel de actividad económica en la Sierra Sur de Jaén (4,69 MV/Año por persona) es superior 
al que muestra la provincia de Jaén (3,85 MV/Año por persona) y Andalucía en su conjunto (3,81 
MV/Año por persona). 

2º. Al contrario de como ocurre en Andalucía y en Jaén, se observa un aumento del consumo eléctrico 
per cápita en el período 2009-2014. Este aumento pudiera tener una doble interpretación, una 
derivada de la mayor actividad económica y una segunda lectura, más negativa, que tuviera que 
ver con falta de la puesta en práctica de planes de eficiencia energética3. 

3º. A nivel sectorial, las mayores diferencias se observan en el caso de la agricultura y la industria, 
siempre con los menores niveles a nivel comarcal en agricultura y mayores niveles en industria. 
El menor nivel de la actividad agrícola corrobora las evidencias de análisis anteriores, evidencias 
que se basan en el menor porcentaje de superficie agraria útil, en la orografía de la comarca y en 
el nivel de protección medioambiental de su territorio. El mayor nivel de la actividad industrial 
puede deberse a lo anteriormente mencionado en cuanto a eficiencia energética. 

4º. A nivel intracomarcal se observa un mayor consumo per cápita en Martos y en Alcalá la Real. Una 
lectura detenida de los datos nos permite identificar el motivo de la diferencia.  

En el caso de La Sierra Sur de Jaén la diferencia estriba en el consumo relacionado con los servicios 
públicos, al situarse en este municipio de Alcalá la Real el Hospital de Alta Resolución de la comarca, 
mientras que Martos cuenta con un consumo per cápita superior debido al mayor consumo industrial per 
cápita, consumo que se incrementa en relación al año 2009 por el desarrollo industrial probablemente 
inducido por empresas industriales como Valeo entre otras. 

 

Gráfico 1. I.1. Consumo eléctrico sectorial (Megavatio/hora) por persona, 2009-2014 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA, 2009-2014 

 

4.2.1.2. Renta media per cápita declarada (I2) 

 
3 Entre las acciones desarrolladas por empresas, particulares e instituciones en estos últimos años se encuentra la instalación de 
sistemas basados en las energías alternativas, entre ellos los relacionados con el uso de la biomasa. 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 116 

Como en el caso de otras variables, la tasa de paro, por ejemplo, abordamos de forma introductoria esta 
variable al describir el territorio en el epígrafe segundo de esta estrategia. 

La renta media per cápita declarada, considerados los rendimientos declarados en las declaraciones del 
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, es un indicador alternativo al cálculo del Producto Interior 
Bruto que ofrece la Contabilidad Nacional y la Contabilidad Regional. Como siempre, se obtiene un indicador 
que resulta útil en el análisis comparado y en el análisis de tendencia. 

La lectura de este indicador ha de adoptarse con reservas, estando condicionado en muchas ocasiones por 
el tipo de actividad predominante. Por ejemplo, la declaración de actividades por estimación directa es 
habitual en empresas de cierta dimensión y en actividades profesionales, mientras que la estimación 
objetiva es una fórmula asociada al sector servicios o a la actividad agraria. En este sentido, encontramos 
una menor generación de rentas del trabajo en economías menos urbanizadas. 

 

Tabla 5. I.2 Renta media anual disponible por persona (euros) 

  TOTALES TRABAJO 
ESTIMACIÓN 

DIRECTA 
ESTIMACIÓN 

OBJETIVA 
Otro tipo de 

rentas (netas) 

ANDALUCÍA 5.804,52 € 5.099,89 € 244,17 € 207,99 € 248,89 € 

JAÉN 5.388,01 € 4.553,35 € 250,39 € 345,64 € 236,92 € 

SIERRA SUR DE JAÉN 5.117,69 € 4.221,27 € 229,68 € 453,83 € 212,90 € 

Alcalá la Real 5.068,10 € 4.029,21 € 232,65 € 541,30 € 264,94 € 

Alcaudete 4.630,31 € 3.741,48 € 228,50 € 496,25 € 164,07 € 

Castillo de Locubín 3.874,01 € 3.123,50 € 116,28 € 482,32 € 151,91 € 

Frailes 3.813,20 € 2.933,29 € 219,24 € 581,19 € 79,48 € 

Fuensanta de Martos 3.950,81 € 2.978,45 € 130,15 € 618,90 € 223,31 € 

Jamilena 4.111,16 € 3.419,87 € 221,37 € 287,79 € 182,13 € 

Martos 6.305,76 € 5.473,98 € 272,05 € 355,47 € 204,26 € 

Torre del Campo 5.058,55 € 4.188,57 € 240,92 € 381,85 € 247,21 € 

Valdepeñas de Jaén 3.658,85 € 2.887,37 € 194,18 € 470,66 € 106,63 € 

Villares (Los) 5.050,94 € 4.072,30 € 193,67 € 557,82 € 227,15 € 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Agencia Tributaria, 2012 

 

Del análisis de la Renta Media Declarada se obtienen las siguientes evidencias: 

1º. El nivel de renta declarada per cápita es sensiblemente inferior en la comarca Sierra Sur de Jaén (menos 
de 5.200€ anuales) al nivel de renta declarada per cápita en la provincia de Jaén (cerca de los 5.400€ 
anuales) y al nivel medio andaluz (superior a los 5.800€ mensuales). Esta diferencia se apuntó en la 
definición del territorio. 

2º. Analizada la composición de la renta declarada, destaca la brecha que existe en relación a las rentas 
del trabajo, inferior en el caso de la comarca de Sierra Sur de Jaén (menos de 4.300€ frente a los 5.100€ 
de la media andaluza).  

Si añadimos al dato anterior el mayor nivel de las rentas de actividades económicas obtenidas por 
estimación objetiva en la comarca, siempre en relación a la media provincial y autonómica, podemos extraer 
conclusiones acerca del modelo productivo de la comarca: 

- Ausencia de empresas o entidades intensivas en fuerza de trabajo 
- Eventualidad en el trabajo, fruto de actividades estacionales (agricultura, turismo, …) que no 

permiten alcanzar el mínimo de renta de cara a la declaración del IRPF. 
- Importancia de actividades de servicios ligadas al sector HORECA, fruto de la actividad turística y 

de los servicios a ellos vinculada. Esta circunstancia pudiera estar detrás del mayor nivel de renta 
media declarada en actividades económicas en el régimen de estimación objetiva, régimen fiscal 
habitual en empresas de esta naturaleza. 
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- Alto nivel de envejecimiento de la población, circunstancia que deriva en la existencia de pensiones 
no contributivas y de otras rentas no declaradas fiscalmente. 

- Entre los municipios que muestran un mayor nivel de renta media declarada encontramos Martos, 
Alcalá la Real, Torredelcampo, Los Villares, Alcaudete y Jamilena, municipios que superan los 
4.000€ de renta media anual declarada por persona. 
En el otro extremo encontramos Fuensanta de Martos, Castillo de Locubín, Frailes y Valdepeñas 
de Jaén, con valores inferiores a los 4.000€.  
 

Gráfico 2. I.2. Renta media anual disponible por persona (euros) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Agencia Tributaria, 2012 

 

4.2.2. Tejido empresarial (J) 

La disponibilidad de información relativa al tejido empresarial municipal permite abordar este análisis en 
Andalucía, gracias a los datos que ofrece el Directorio de empresas y establecimientos con actividad 
económica en Andalucía. 

El Directorio de empresas y establecimientos con actividad económica en Andalucía4 registra todos los 
centros de producción económica localizados en Andalucía, distinguiendo en su registro establecimientos 
y empresas, registros que define de la siguiente forma: 

- El término “establecimiento”, hace referencia a una unidad productora de bienes y/o servicios 
que desarrolla una o más actividades de carácter económico o social, bajo la responsabilidad de 
una persona titular o una empresa, en un local situado en un emplazamiento fijo y permanente. 

 
4
 El Directorio no considera las actividades económicas que no entran a formar parte del Producto Interior Bruto regional, las 

actividades agrarias, las actividades de la Administración Pública, las actividades realizadas en unidades móviles o sin instalación 
permanente, las actividades que se realizan en el interior de viviendas familiares sin posibilidad de identificación desde el exterior 
y sin acceso fácil al público. 
En esta línea, tampoco se consideran los establecimientos auxiliares ni aquellos otros que, por la razón que sea, se encuentran en 
situación de inactivos. 
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- La empresa es toda organización definida jurídicamente, con contabilidad independiente, sometida 
a una autoridad rectora que puede ser, según los casos, una persona jurídica, o una persona física 
y constituida con miras a ejercer en uno o varios lugares, una o varias actividades de producción 
de bienes o prestación de servicios. 

La actualización del Directorio se realiza fundamentalmente con información procedente de diversos 
registros administrativos y con periodicidad al menos anual. Gracias a esta información desarrollaremos 
los siguientes análisis: 

- Densidad empresarial municipal, en base al número de empresas 
- Distribución de empresas en base a su figura jurídica 
- Distribución de empresas en base al tipo de actividad 
- Distribución de establecimientos por tramos de empleo 
- Variación de establecimientos 2008-2013 

 

4.2.2.1. Densidad empresarial (J1) 

La densidad empresarial, obtenida en relación al nivel de población y expresada en número de empresas 
por mil personas/ habitantes, nos muestra un nivel de actividad empresarial en la comarca (49,37 por mil 
personas) ligeramente inferior a la densidad provincial (50,14 por mil personas) e inferior a la media 
autonómica (55,97 por mil personas). 

El análisis intracomarcal muestra la mayor densidad de los municipios de Alcalá la Real y Fuensanta de 
Martos, contando con una densidad superior al 56 por mil, superando incluso la media andaluza. 

En el otro extremo, con valores que se sitúan en la horquilla 30-50 empresas por mil personas/ habitantes, 
el resto de los municipios de Torredelcampo, Martos, Alcaudete, Frailes, Jamilena, Valdepeñas de Jaén, 
Castillo de Locubín y Los Villares. 

 

Tabla 6. J.1. Densidad empresarial municipal (Empresas/1000 habitantes) 

  Nº empresas Población 
Densidad 

empresarial 

ANDALUCÍA 470.300 8.402.305 55,97 
JAÉN 33.046 659.033 50,14 
SIERRA SUR DE JAÉN 4.689 94.977 49,37 

Alcalá la Real 1.302 22.324 58,32 
Alcaudete 508 10.896 46,62 
Castillo de Locubín 167 4.381 38,12 
Frailes 74 1.648 44,90 
Fuensanta de Martos 180 3.160 56,96 
Jamilena 153 3.466 44,14 
Martos 1.207 24.562 49,14 
Torre del Campo 730 14.616 49,95 
Valdepeñas de Jaén 153 3.988 38,37 
Villares (Los) 215 5.936 36,22 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Directorio Empresas, 2014 
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Gráfico 3. J.1. Número de empresas por cada 1000 personas  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA, 2014  

 

4.2.2.2. Distribución empresas en base a su figura jurídica (J2) 

La estructura empresarial de la comarca se alinea con las características de una comarca de esencia rural, 
observando patrones que muestran un tejido empresarial atomizado, con dimensiones jurídicas asociadas 
a la iniciativa individual.  

De este modo, es similar la densidad de empresas desarrolladas por personas físicas como autónomas en 
relación a la densidad que muestra la provincia y la comunidad autónoma. 

Destaca la densidad de sociedades limitadas (11,35 por mil personas), muy similar a la densidad provincial 
pero situada a siete puntos de la densidad autonómica (17,44). 

Como es habitual en estructuras económicas rurales andaluzas existe un valor bajo, pero significativo, de 
densidad de comunidades de bienes (2,68 por mil frente al 1,38 por mil autonómico). 
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Tabla 7. J.2. Distribución empresas en base a figura jurídica (Empresas/1000 habitantes) 

  
Persona 

física 
S.A. S.L. C.B. S.C.A. Asoc. 

Soc. 
Civiles 

Otros TOTAL 

ANDALUCÍA 32,79 0,97 17,44 1,38 0,51 1,05 1,35 0,47 55,97 

JAÉN 33,68 0,60 11,18 2,61 0,82 0,77 0,13 0,36 50,14 

SIERRA SUR DE 
JAÉN 

33,20 0,48 11,35 2,68 0,95 0,44 0,06 0,20 49,37 

Alcalá la Real 36,19 1,12 15,68 3,14 1,66 0,40 0,00 0,13 58,32 

Alcaudete 31,75 0,18 12,11 1,19 0,55 0,55 0,09 0,18 46,62 

Castillo de 
Locubín 

24,88 0,00 9,59 2,28 0,68 0,23 0,23 0,23 38,12 

Frailes 30,34 0,00 10,32 1,82 1,82 0,61 0,00 0,00 44,90 

Fuensanta de 
Martos 

39,56 0,32 11,08 5,38 0,32 0,00 0,00 0,32 56,96 

Jamilena 35,49 0,00 4,62 2,31 1,15 0,58 0,00 0,00 44,14 

Martos 32,29 0,53 11,93 2,85 0,53 0,57 0,08 0,37 49,14 

Torre del Campo 35,37 0,27 9,92 2,67 1,09 0,41 0,07 0,14 49,95 

Valdepeñas de 
Jaén 

30,09 0,00 3,51 2,76 1,00 0,50 0,25 0,25 38,37 

Villares (Los) 27,29 0,17 5,73 2,36 0,51 0,17 0,00 0,00 36,22 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Directorio Empresas, 2014 

 

Del mismo modo, con un valor bajo, se observa un valor superior a la media andaluza y provincial en 
relación a las Sociedades Cooperativas (0,95 por mil en la comarca). En este valor tiene que ver la 
preeminencia de esta estructura como forma de organización de la comercialización oleícola, producción 
predominante en la comarca. 

La mayor densidad de sociedades limitadas en los municipios de Alcalá la Real y Alcaudete puede ser un 
síntoma, del mayor desarrollo del tejido empresarial de ambos municipios. 

Cabe destacar las comparaciones a nivel municipal resultan significativa en la Comunidad de Bienes de 
Fuensanta de Martos respecto al resto de municipios y respecto la provincia y Andalucía con un valor de 
5,38, frente a 2,68 en la Comarca, 2,61 en la provincia y 1,38 en Andalucía, probablemente debido al 
sector de la tapicería que ha utilizado la comunidad de bienes para este sector. 

Como en el resto de Andalucía, podríamos indicar que, en el resto de España, existe una brecha muy 
grande de la proporción de empresas constituidas por personas físicas (autónomos) y las sociedades de 
responsabilidad limitada (a cierta distancia la segunda de la primera), frente a otras figuras jurídicas con 
menor relevancia (cooperativas, sociedades anónimas…) 

 

4.2.2.3. Distribución empresas en base a la actividad (J3) 

Profundizando en el análisis de las características del tejido empresarial de la comarca, abordamos ahora 
su clasificación por actividades económicas, recordando que en el Directorio que sirve como fuente no 
recoge las empresas del sector agrario. 

Llama la atención en la comparativa con la densidad de empresas por rama de actividad, la mayor densidad 
empresarial de la comarca en relación a Andalucía y a la provincia de Jaén en sectores como el comercio 
y la hostelería, pudiendo ser indicio de la importancia de la función recreativa y turística de la comarca 
frente a su función residencial, evidente si observamos la menor densidad de empresas de servicios 
sanitarios o educativos en la comarca. Es preciso recordar la caracterización que hacíamos de la comarca 
como unidad territorial organizada en base a centros rurales como área dispersa de baja densidad. 
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La lectura de la densidad empresarial por ramas de actividad a nivel municipal muestra datos particulares 
relevantes: la alta densidad de empresas relacionadas con la hostelería en Jamilena y Fuensanta de Martos 
o la importancia del sector industria en municipios como Fuensanta de Martos y Castillo de Locubín y 
mostrar una baja densidad en la construcción estos municipios junto a Frailes. 

Como venimos indicando, la lectura de estos resultados a nivel municipal debe considerar el sesgo que 
introduce el nivel de población de cada municipio, en este caso es evidente si observamos como repunta 
el dato en el caso de Frailes, municipio poco poblado, o como en Alcalá la Real el dato se suaviza, aun 
estando por encima de la media comarcal, dado su mayor nivel de población. 

 

Tabla 8. J.3. Distribución empresas en base a la actividad (Empresas/1000 habitantes) CNAE-09 
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ANDALUCÍA 3,86 5,64 16,86 2,94 5,62 0,65 1,00 19,40 55,97 
JAÉN 5,27 4,68 16,46 2,77 4,48 0,32 1,04 15,13 50,14 
SIERRA SUR DE JAÉN 6,81 5,10 16,12 3,23 4,01 0,25 1,01 12,83 49,37 

Alcalá la Real 7,62 5,55 18,01 4,21 4,84 0,36 1,30 16,44 58,32 
Alcaudete 6,24 5,14 16,89 2,02 4,04 0,18 0,83 11,29 46,62 
Castillo de Locubín 7,30 2,97 14,15 3,65 3,42 0,00 0,91 5,71 38,12 
Frailes 9,10 3,03 13,96 4,25 5,46 0,00 0,61 8,50 44,90 
Fuensanta de Martos 15,51 2,85 19,30 2,85 3,48 0,00 0,95 12,03 56,96 
Jamilena 5,19 2,60 25,10 1,44 3,17 0,00 0,87 5,77 44,14 
Martos 5,90 5,54 14,53 3,42 4,23 0,33 0,98 14,21 49,14 
Torre del Campo 7,25 5,82 15,87 3,28 3,15 0,27 0,89 13,41 49,95 
Valdepeñas de Jaén 3,51 4,26 14,54 3,26 4,51 0,00 0,75 7,52 38,37 
Villares (Los) 5,05 5,05 10,95 1,52 2,53 0,34 1,18 9,60 36,22 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Directorio Empresas 2014 

 

Gráfico 4. J.3. Distribución empresas en base a la actividad Sierra Sur de Jaén 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Directorio Empresas 2014 
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4.2.2.4. Distribución empresas en base al tramo de empleo (J4) 

En relación al tamaño de las empresas, medido éste en función de su nivel de empleo, encontramos 
diferencias poco sustanciales al realizar la comparativa comarca-provincia-comunidad autónoma. 

Nos encontramos, principalmente, con microempresas con no más de 5 personas empleadas, siendo muy 
pequeña la densidad de empresas de más de 6 personas empleadas, siendo la densidad más pequeña 
aún si consideramos empresas de más de veinte o cien personas empleadas, tramos de empleo siguientes. 

Tabla 9. J.4. Distribución establecimientos por tramo de empleo (Empresas/1000 habitantes) 
  De 0 a 5 De 6 a 19 De 20 a 99 Más de 100 TOTAL 

ANDALUCÍA 59,56 4,37 1,49 0,16 65,57 
JAÉN 54,49 3,94 1,20 0,09 59,73 
SIERRA SUR JAÉN 52,92 3,31 1,19 0,06 57,48 

Alcalá la Real 62,40 4,66 0,99 0,04 68,09 
Alcaudete 50,66 2,48 1,38 0,09 54,61 
Castillo de Locubín 42,68 3,42 0,23 0,00 46,34 
Frailes 50,36 2,43 0,00 0,00 52,79 
Fuensanta de Martos 57,28 4,11 0,95 0,00 62,34 
Jamilena 49,34 2,31 0,00 0,00 51,64 
Martos 52,03 3,62 2,20 0,16 58,02 
Torre del Campo 53,37 2,67 0,68 0,00 56,72 
Valdepeñas de Jaén 41,37 2,26 0,75 0,00 44,38 
Villares (Los) 39,76 1,01 0,84 0,00 41,61 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Directorio Empresas 2014 

En el caso de las empresas con un nivel de empleo no superior a las cinco personas empleadas, la densidad 
de la comarca Sierra Sur de Jaén (52,3092 por mil) se asemeja prácticamente a la de la provincia (54,49 
por mil), siendo cinco puntos inferiores a la que presenta Andalucía (59,56 por mil). 

Es algo inferior la densidad de empresas con un nivel de empleo de 6 a 19 personas empleadas en la 
comarca, siempre en relación al registro de la provincia y al registro andaluz. Como indicamos, no se trata 
de diferencias sustanciales. En este tramo pudieran encuadrarse las cooperativas oleícolas.  

 

Gráfico 5. J.4. Distribución establecimientos por tramo de empleo Sierra Sur de Jaén 
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Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Directorio Empresas 2014 

 

Cuando llevamos el análisis a nivel municipal encontramos las siguientes evidencias: 

- Parece confirmarse que las empresas del tramo de empleo 6-19 existen en cada municipio, incluso 
en los pequeños. 
 

- La única empresa con más de cien personas empleadas se sitúa en Martos, Alcaudete y Alcalá la 
Real, confirmando este dato, junto a la mayor densidad de empresas industriales en este 
municipio, su diferencia de consumo energético en el sector industrial. 

 

4.2.2.5. Variación de los establecimientos empresariales en el período 2008-2013 (J5) 

La variación de establecimientos se ha obtenido en términos porcentuales y en relación al año 2008, año 
base considerado. 

El descenso de la actividad ha sido generalizado en este período de crisis financiera y económica, siendo 
más leve en la comarca Sierra Sur de Jaén (-8,0 %) que en la provincia de Jaén (-10,0 %) o que en el 
conjunto de Andalucía (-10,00 %). 

Analizada la evolución a nivel municipal observamos tres situaciones: 

- Variación nula o moderada (-8 a 8 %) en los municipios de Alcalá la Real, Alcaudete, Castillo de 
Locubín, Frailes, Martos, Jamilena, Los Villares y Valdepeñas de Jaén. 

- Descenso de actividad en los municipios de Fuensanta de Martos y Torredelcampo.  
- No hay ningún municipio con incremento de su actividad. 

Amén de ser reiterativos, debemos considerar de forma relativa las evoluciones en los municipios con baja 
población. 

 

Tabla 10. J.5. Variación de establecimientos 2008-2013 

  
Año Evolución 

2008 -
2013 

2008 2013 

ANDALUCÍA 603.833 542.233 -10% 
JAÉN 43.481 39.170 -10% 
SIERRA SUR DE JAÉN 5.871 5.411 -8% 
Alcalá la Real 1.634 1.499 -8% 
Alcaudete 621 574 -8% 
Castillo de Locubín 224 212 -5% 
Frailes 91 86 -5% 
Fuensanta de Martos 216 188 -13% 
Jamilena 187 181 -3% 
Martos 1.476 1.400 -5% 
Torre del Campo 959 818 -15% 
Valdepeñas de Jaén 190 189 -1% 
Villares (Los) 273 264 -3% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA, 2008-2013 - Directorio Empresas 
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4.2.3. Estructura Productiva: Sector Turístico (K) 

EL IECA ofrece información del sector turístico gracias a la explotación de la información que ofrece el 
Registro de Turismo de Andalucía (RTA), facilitado por la Consejería de Turismo y Comercio. Se contabilizan 
todos aquellos establecimientos que hayan tenido actividad en algún período del año. 

En base al Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hoteleros, se clasifican los 
establecimientos hoteleros, considerándose grupos, categorías, modalidades y, en su caso, especialidades.  

Los establecimientos hoteleros se clasifican en los siguientes grupos: hoteles (de una a cinco estrellas), 
hoteles-apartamentos (de una a cinco estrellas), hostales (una o dos estrellas) y pensiones (sin categorías). 

Al margen de los establecimientos hoteleros, consideraremos la evolución de los siguientes 
establecimientos turísticos: 

- Apartamentos turísticos (de una a cuatro llaves) 

- Campamentos turísticos (de primera a tercera categoría) 

- Establecimientos turísticos rurales  

En base a la falta de disponibilidad de información, no contemplamos las categorías de restaurantes y 
cafeterías, no recogidos en el Registro de Turismo de Andalucía desde el año 2009. 

Sí se realiza una investigación acerca del número de empresas de turismo activo, previa solicitud al Registro 
de Turismo de Andalucía de esta información, al no estar recogida la misma por parte del IECA. 

 

4.2.3.1. Establecimientos por categorías turísticas (K1) 

Considerado el número de establecimientos por cada cien mil personas como unidad de medida, 
comparamos los resultados comarcales con los resultados provinciales y los autonómicos, comparación 
posible al tratar datos en términos relativos. 

Prácticamente ninguna categoría de establecimientos hoteleros, en los que la comarca cuenta con oferta 
supera en términos relativos la oferta de la provincia de Jaén y la oferta andaluza a excepción de los 
Campamentos de 2ª que supera mínimamente los de Jaén y de 3ª que supera por muy poco también los 
de la oferta andaluza. En el resto presenta importantes diferencias negativas con respecto a la Provincia y 
a la Comunidad Autónoma. 

 

Gráfico 6. K.1. Establecimientos por categoría turística Sierra Sur de Jaén 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 125 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Registro Turismo Andalucía 2009-2015 

 

Solamente Valdepeñas de Jaén cuenta con una aceptable cantidad de Campamentos de 2ª y una tímida 
presencia en Campamentos de categoría 3ª por parte de Alcalá la Real. Frailes por su parte representa el 
municipio con mayor nº de apartamentos de 2 llaves con un 423,99 respecto al 89,93 de la Comunidad 
Autonómica y tras este Alcalá la Real con 36,30, por encima de los 27,21 de la Provincia, pero por debajo 
de la Comunidad Andaluza. 

Por último, en cuanto a hoteles, solo Martos, Alcalá y Los Villares pueden presentar algún índice de 
existencia, pero muy por debajo de la provincia y de la comunidad andaluza. 

 

Tabla 11. K.1. Establecimientos por categoría turística. (Nº por cada cien mil habitantes %) 

  
CAMPAMENTOS E.T. Rurales 

  
APARTAMENTOS 

1ª o lujo 2ª 3ª Total 1 llave 2 llaves 3 llaves 4 llaves Total 

ANDALUCÍA 0,32 1,20 0,57 2,10 21,31 67,71 89,93 100,09 6,89 264,63 
JAÉN 0,31 0,76 1,99 3,06 35,31 25,07 27,21 0,61 0,00 52,89 
SIERRA SUR DE JAÉN 0,00 1,06 1,06 2,12 26,52 2,12 15,91 1,06 0,00 19,10 

Alcalá la Real 0,00 0,00 4,54 4,54 22,69 4,54 36,30 0,00 0,00 40,84 
Alcaudete 0,00 0,00 0,00 0,00 18,55 0,00 0,00 9,28 0,00 9,28 
Castillo de Locubín 0,00 0,00 0,00 0,00 163,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Frailes 0,00 0,00 0,00 0,00 121,14 0,00 423,99 0,00 0,00 423,99 
Fuensanta de Martos 0,00 0,00 0,00 0,00 31,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Jamilena 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Martos 0,00 0,00 0,00 0,00 16,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Torre del Campo 0,00 0,00 0,00 0,00 6,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Valdepeñas de Jaén 0,00 25,47 0,00 25,47 25,47 25,47 0,00 0,00 0,00 25,47 
Villares (Los) 0,00 0,00 0,00 0,00 33,34 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Registro Turismo Andalucía 2009-2015 

 

Tabla 11. K.1. (Cont.) Establecimientos por categoría turística. (Nº por cada cien mil personas %) 

 Hoteles Hoteles-Apartamento Hostales y pensiones 

1* 2* 3* 4* 5* 1* 2* 3* 4* 5* Total 

ANDALUCÍA 2,80 5,74 5,50 5,52 0,55 0,10 0,23 0,56 0,42 0,00 18,44 
JAÉN 3,52 8,10 7,80 3,52 0,15 0,00 0,00 0,61 0,00 0,00 14,98 
SIERRA SUR DE JAÉN 2,12 2,12 3,18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,55 

Alcalá la Real 4,54 0,00 4,54 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,08 
Alcaudete 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27,83 
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Castillo de Locubín 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Frailes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 60,57 
Fuensanta de Martos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 31,65 
Jamilena 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Martos 4,10 0,00 4,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,10 
Torre del Campo 0,00 6,85 6,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Valdepeñas de Jaén 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25,47 
Villares (Los) 0,00 16,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Registro Turismo Andalucía 2009-2015 
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La consideración de otra oferta turística de alojamiento, al margen de los establecimientos hoteleros, nos 
lleva a atender a los alojamientos rurales y a los campamentos (campings). 

Comparados en términos relativos el número de establecimientos no hoteleros en Andalucía, la provincia 
de Jaén y la comarca, podemos concluir que el desarrollo del alojamiento turístico no hotelero en la comarca 
no supera al de la provincia ni al de la comunidad autónoma, es más, se encuentra muy por debajo de 
dichos términos relativos. Considerados los datos a nivel municipal, observamos la importancia de 
Valdepeñas de Jaén y Frailes por encima del resto en apartamentos, casas rurales y campamentos. 

 

Gráfico 7. K.1. Establecimientos por categoría turística Sierra Sur de Jaén 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Registro Turismo Andalucía 2009-2015 

 

 

4.2.3.2. Número de plazas turísticas (K2) 

Considerado el número de plazas turísticas por cada cien mil personas como unidad de medida, 
comparamos los resultados comarcales con los provinciales y los autonómicos, comparación posible al 
tratar en términos relativos la oferta turística, ahora expresada en número de plazas.  
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Grafico 8. K.2. Nº Plazas turísticas por cada 1000 habitantes según categoría 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Registro Turismo Andalucía 2009-2015 

Salvo en el caso de los campamentos de 2ª y los apartamentos de 2 llaves, el número de plazas por cien 
mil personas muestra un menor peso relativo en la comarca en relación al que presentan en Jaén y 
Andalucía.  

A escala municipal, observadas las plazas de establecimientos hoteleros, obtenemos las siguientes 
evidencias: 

- Torredelcampo, Martos y Alcalá cuentan con hoteles de 3 estrellas. 
- Los Villares y Torredelcampo poseen hoteles de 2 estrellas. 
- En cuanto a hoteles de 1 estrella, sólo Martos y Alcalá la Real tienen. 
- Ninguno cuenta con Hoteles-Apartamentos. 
- Salvo Castillo de Locubín, Jamilena, Torredelcampo y Los Villares, el resto cuentan con Hostales-

Pensiones. 

En el caso de establecimientos no hoteleros, el desarrollo turístico de la comarca se ve reflejado 
negativamente cuando empleamos como unidad de medida el número de plazas por cada cien mil 
personas. Se puede comprobar como: 

En plazas de apartamentos, la Sierra Sur de Jaén apenas llega a 50 por cada cien mil personas 
aproximadamente, un valor ínfimo con respecto las que existen en Andalucía (1019), del mismo modo que 
presenta unas muy bajas cantidades respecto a las plazas de la provincia de Jaén (366). Las plazas de 
apartamentos de la comarca se concentran en apartamentos de una y dos llaves, no encontrando 
apartamentos de cuatro llaves y siendo muy baja la proporción de plazas de apartamentos de uno, dos y 
tres llaves que la proporción existente en Andalucía. 
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Grafico 8. K.2. (Cont.) Nº Plazas turísticas por cada 1000 personas según categoría 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Registro Turismo Andalucía 2009-2015 

 

- El número de plazas de casas rurales (200 por cien mil habitantes aproximadamente) es, en 
proporción, ligeramente superior a las que existen en Andalucía (160 por cien mil habitantes) y 
menor que en Jaén (278 por cien mil habitantes). 

- La proporción de plazas de campamentos es muy inferior a las que existen en Jaén y en Andalucía. 

Si atendemos a la escala municipal, destacamos las áreas de la comarca con mayor desarrollo turístico: 

- El municipio de Frailes, destaca por el número de plazas de apartamentos. 
- Los municipios de Frailes y Castillo también encabezas el ranking de plazas de casas rurales, en 

la Comarca por encima de Jaén y Andalucía, con niveles similares. 
- También destaca el municipio de Valdepeñas de Jaén en número de plazas de campamentos. 
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Gráfico 10. K.2. Plazas según categorías sobre el total municipal (%) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Registro Turismo Andalucía 2009-2015 

 

 

Gráfico 9. K.2. Número de Plazas según Establecimientos No Hoteleros 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Registro Turismo Andalucía 
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4.2.3.3. Empresas de turismo activo (K3) 

Realizada la consulta al Registro de Turismo de Andalucía en relación a las empresas de turismo activo, no 
recogidas por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, se obtienen las siguientes evidencias: 

Los datos en este sector con respecto a los de la Provincia y la Comunidad Autónoma nos presentan un 
importante déficit en este sector, con un total de 6 empresas de Turismo activo con respecto a las 76 de 
la Provincia. No tenemos datos acerca del número de empresas de Turismo Activo en la Comunidad 
Autónoma, pero deducimos que será considerablemente mayor al que presenta la Comarca. 

Al mismo tiempo se detecta que solamente existe este tipo de empresas en 3 de los 10 municipios de la 
comarca. 

 

Tabla 12. K.3. Número de Empresas de turismo activo 

  
Nº empresas 

turismo activo 

ANDALUCÍA  N/D 

JAÉN 76 

SIERRA SUR DE JAÉN 6 

Alcalá la Real 3 

Frailes 1 

Torre del Campo 2 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Registro Turismo Andalucía 2016 

Cabe destacar además que el hecho de disponer la Comarca de la Sierra Sur de un Centro recién construido 
de BTT para la promoción del Cicloturismo en la Comarca y de manera específica en Valdepeñas de Jaén, 
siendo uno de los dos centros existentes en toda Andalucía, así como la denominación de la Sierra Sur 
como Reserva Starlight, acreditada por la UNESCO que cuenta con un gran valor, ya que el total de estas 
en todo el mundo no superan la decena, siendo la Sierra Sur una de ellas. 

Estas dos características hacen que se prevea un gran impulso a nivel de desarrollo de empresas de turismo 
activo dadas las características de singularidad de estas dos características propias de la Sierra Sur.  

 

4.2.4. Estructura Productiva: Actividad Agrícola y Ganadera (L) 

El Censo Agrario 2009 es el sexto censo agrario realizado en España y se llevó a cabo en coordinación con 
el resto de países de la Unión Europea. Se rige por el Reglamento Nº 1166/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo. El censo permite obtener resultados a nivel nacional, comunidades autónomas, provincias, 
comarcas agrarias y municipios, circunstancia ésta que permite formular a partir de sus registros análisis 
infraprovinciales, comarcales y municipales. 

Como en el caso de otros datos, atendiendo a las recomendaciones del Manual Técnico facilitado por la 
DGDSM, el epígrafe “Descripción del Territorio” incorpora un avance sobre este apartado, lo hace al solicitar 
la Superficie Agraria Útil (SAU). 

Corresponde a esta fase de diagnóstico cuantitativo la lectura de los resultados que arroja el Censo Agrario 
2009 en relación a la distribución de la superficie y en base a distintos criterios: uso, superficie, edad, 
régimen de tenencia y figura jurídica. Además de la superficie, el diagnóstico girará alrededor de las 
Unidades de Trabajo Anuales, analizando la tipología del empleo vinculado a las diferentes explotaciones 
agrícolas. 

Complementamos el diagnóstico relacionado con el análisis de la estructura agrícola con los análisis de la 
producción ecológica, de la superficie de regadío y de la industria agroalimentaria. 
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Debemos destacar además en impulso del sector Vitícola en Alcalá la Real y Frailes así como el de la Cereza 
en Castillo de Locubín y su preocupación por un producto de calidad que se basa en parte en la estructura 
agrícola recién mencionada. 

Además, abordaremos el análisis de la información ganadera que arroja el Censo Agrario 2009, sintetizando 
información acerca del número de explotaciones, de cabezas de ganado y de unidades ganaderas. 

 

4.2.4.1 Superficie Agraria Útil, superficie agraria total y superficie agraria por usos (L1) 

Al describir el territorio en el epígrafe 2, observamos qué porcentaje de la extensión total municipal se 
considera Superficie Agraria Útil. En este punto analizaremos, entre otras cuestiones, qué porcentaje de la 
superficie agraria total se considera Superficie Agraria Útil. 

 

Grafico 11. L.1.a Porcentaje de Superficie Agraria útil 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Censo Agrario 2009 

 

De la superficie agraria total5 de la comarca se considera Superficie Agraria Útil el 92%, por encima del 85% 
de la provincia de Jaén o el 80% de Andalucía. 

A nivel municipal encontramos municipios que superan la media provincial: Alcalá la Real, Alcaudete, 
Castillo de Locubín, Frailes, Fuensanta de Martos, Martos, Torredelcampo y Los Villares. En el otro extremo, 
municipios como Jamilena, con un 62 % y Valdepeñas de Jaén con un 64 % de SAU sobre la superficie 
agraria total. 

Al margen del grado de SAU en relación a la superficie agraria total, resulta relevante analizar a qué se 
dedica la superficie agraria de cada ámbito analizado, siempre en base al Censo Agrario 2009. 

 

 
5 La superficie total está formada por la superficie agrícola utilizada (SAU) y las otras tierras que formando parte de la explotación 
son improductivas o no susceptibles de aprovechamiento vegetal como baldíos, eras, pedregales, caminos, aguas y superficie 
forestal. 



Estrategia de Desarrollo Local Sierra Sur de Jaén  
 

  

 
 

 
 

ADSUR  Inscrita en el Registro de Asociaciones en Sección 1ª, Número 1959.C.I.F: G-23342223 

 
Pág. 133 

 

Grafico 12. L.1.b Comparativa de superficies agrarias según usos. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Censo Agrario 2009 

El porcentaje de hectáreas labradas en la comarca (82%) está por encima de esta misma proporción en 
Jaén (70%) y en Andalucía (58%), mientras que la impronta ganadera de la comarca parece evidenciarse 
en el menor porcentaje dedicado a pastos (un 9% frente al 22% andaluz o el 15% de la provincia jiennense). 
Tampoco supera a la provincia y al conjunto de Andalucía en el porcentaje de tierras destinadas a usos 
distintos a pastos y a labranza (8%) respecto al 15% de Jaén y al 20% de Andalucía. 

Consideradas las proporciones de uso de la tierra agraria a nivel municipal, obtenemos las siguientes 
evidencias: 

- Los municipios que dedican una mayor proporción de su superficie agraria a los pastos son 
Valdepeñas de Jaén, seguido de Los Villares, Alcaudete y Fuensanta de Martos 

- Los municipios que dedican una mayor proporción de su superficie agraria a las superficies 
labradas son Martos, Castillo de Locubín, Torredelcampo y Alcalá la Real. 

- En relación a otros usos distintos a los anteriores destacan los municipios de Jamilena (por su 
singularidad) y Valdepeñas de Jaén. 
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Grafico 13. L.1.c Nº de explotaciones y superficies agrícolas municipales según usos 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Censo Agrario 2009 

 

Grafico 14.L.1.d Comparativa por municipios de superficies agrarias según usos. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Censo Agrario 2009 
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4.2.4.2 Distribución de las explotaciones en base a la superficie (L2a) 

El tamaño medio de las explotaciones viene condicionado por el tipo de cultivo y determina a su vez las 
condiciones de explotación y los rasgos principales del sistema productivo agrícola. 

Es habitual encontrar explotaciones de cierta dimensión asociadas al cultivo de pastos o, como otro ejemplo, 
explotaciones de pequeña dimensión asociadas a fórmulas de agricultura intensiva.  

También se asocia la posibilidad de economías de escala y de alcance asociadas a explotaciones de gran 
dimensión, mientras que las economías agrarias de base familiar están asociadas habitualmente a 
explotaciones de pequeña dimensión. 

El Censo Agrario determina 9 categorías asociadas a la dimensión de las explotaciones, creando un 
indicador sintético que nos permite resumir la dimensión media de las explotaciones6.  

De la lectura del Índice de Dimensión Media obtenemos las siguientes evidencias:  

- La dimensión media ponderada de las explotaciones de la comarca (6,48 Has) no supera a la 
dimensión media de las explotaciones de la provincia (8,96 Has), siendo inferior además a la 
dimensión media de las explotaciones del conjunto andaluz (10,9 Has). 

- Ningún municipio supera el índice de dimensión media de la Provincia ni de Andalucía 
- Cabe destacar además a municipios con extensiones medias agrícolas muy inferiores a la media 

comarcal (4,48 Has): Fuensanta de Martos (4,61 Has) y Jamilena (3,86 Has).  
 

Tabla 13. L.2.a. Distribución de las explotaciones según superficie 

 

Explotaciones según su superficie  

< 1 Ha 
de SAU 

De 1 a 
2 Ha 

de SAU 

De 2 a 5 
Ha de 
SAU 

De 5 a 
10 Ha 
de SAU 

De 10 
a 20 
Ha de 
SAU 

De 20 
a 30 
Ha de 
SAU 

De 30 
a 50 
Ha de 
SAU 

De 50 
a 100 
Ha de 
SAU 

> 100 
Ha de 
SAU 

Total 
ÍNDICE 

DIMENSIÓN 
MEDIA 

ANDALUCIA 13.481 83.403 111.528 55.833 32.827 11.843 10.367 9.000 8.523 336.805 10,90 
JAÉN 294 17.457 24.449 11.638 6.122 1.983 1.573 1.228 929 65.673 8,96 
SIERRA SUR DE 
JAÉN 

54 4.050 5.737 2.351 975 272 175 139 69 13.822 6,48 

Alcalá la Real 12 775 1.066 477 206 73 47 31 7 2.694 6,79 
Alcaudete 4 621 895 357 183 59 34 27 16 2.196 7,26 
Castillo de Locubín 17 400 570 209 70 9 6 4 2 1.287 4,81 
Frailes 4 112 185 47 23 4 2  2 379 5,00 
Fuensanta de 
Martos 

 261 395 116 22 4 5 2 3 808 4,61 

Jamilena  59 45 9 4 2 1   120 3,86 
Martos 2 832 1.178 554 243 66 39 39 9 2.962 6,82 
Torre del Campo  424 654 324 136 40 31 24 9 1.642 7,51 
Valdepeñas de Jaén 15 280 305 70 23 3 8 10 17 731 7,13 
Villares, Los  286 444 188 65 12 2 2 4 1.003 5,19 

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Censo Agrario 2009 

 

  

 
6 Para ello, realizamos una media ponderada de la dimensión, tomando como valor de referencia el punto medio de cada intervalo, 
con la salvedad del intervalo abierto final (mayor a 100 hectáreas). En éste, consideramos como valor de referencia las cien 
hectáreas. De este modo, contaríamos con los siguientes valores de referencia: 0’5 Has para el intervalo 0-1 Has, 1’5 Has para el 
intervalo 1-2 Has, 3’5 Has para el intervalo 2-5 Has, 7’5 Has para el intervalo 5-10 Has, 15 Has para el intervalo 10-20 Has, 25 
Has para el intervalo 20-30 Has, 40 Has para el intervalo 30-50 Has, 75 Has para el intervalo 50-100 Has y 100 Has para el 
intervalo de 100 o más hectáreas. 
Multiplicamos el número de explotaciones de cada categoría por estos valores, posteriormente dividimos la suma de estos 
productos entre el total de explotaciones del ámbito considerado, obteniendo de este modo el Índice de Dimensión Media de las 
Explotaciones. 
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Grafico 15. L.2.a Índice de dimensión media de las explotaciones (Has.) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Censo Agrario 2009 

 

4.2.4.3 Distribución de las explotaciones en base a la tenencia de hombres o mujeres (L2b) 

Considerada la tenencia de las explotaciones agrícolas, observamos que en Andalucía el 70 % de éstas está 
en manos de hombres, porcentaje superior al de Jaén y al de la comarca. 

El grado de feminización de la actividad agraria en la comarca es superior al andaluz, destacando en la 
comarca los municipios de Fuensanta de Martos, Jamilena, Martos y Los Villares por su mayor grado de 
tenencia femenina de las explotaciones agrícolas, superior al de la media de la provincia de Jaén. 
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Grafico 16.L.2.b Distribución de explotaciones según tenencia de hombres y mujeres en la Sierra Sur de Jaén. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Censo Agrario 2009 

 

4.2.4.4 Distribución de las explotaciones en base a la edad de su tenencia (L2c) 

Si atendemos a la edad de las personas tenedoras de las explotaciones agrícolas, resulta evidente el grado 
de envejecimiento de la tenencia, ligeramente inferior en la comarca Sierra Sur en relación al grado 
mostrado por el conjunto andaluz y por la provincia jiennense. 

Para constatar esta evidencia, podemos indicar que prácticamente el 55 % de las explotaciones andaluzas 
está en manos de personas con más de 45 años, mientras que en Jaén son más del 52% y en la comarca 
de la Sierra Sur esta proporción es del 49,2 %. 

Destaca en todos los casos la escasa proporción de tenencia de los tramos de edad más jóvenes, en 
concreto de las personas menores de 25 años (inferiores o muy próximos al 1 % del total) y de los que se 
encuentran entre esta edad y los 34 años. 

A nivel municipal destacan por su grado de envejecimiento de la tenencia los casos de Jamilena y Martos. 

Sin embargo, en municipios como Frailes, Fuensanta de Martos, Valdepeñas de Jaén y Los Villares, los dos 
tramos de menor edad superan en su proporción a la media comarcal. 
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Grafico 17.L.2.c. Distribución de explotaciones según tenencia de edad (%) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Censo Agrario 2009 

 

4.2.4.5 Distribución de las explotaciones en base al régimen de tenencia (L2d) 

El Censo Agrario de 2009 nos ofrece la información referente al régimen de tenencia de las explotaciones 
agrícolas, distinguiendo la tenencia en propiedad, arrendamiento (explotación a cambio del pago de una 
renta por parte la persona arrendataria) y aparcería (explotación a cambio de un porcentaje de los 
rendimientos que recibe la persona aparcera).  

Analizados los datos, expresados como porcentaje de la superficie en relación al total, se observa la 
singularidad de la comarca Sierra Sur de Jaén, singularidad que se resume en el mayor porcentaje de la 
explotación agrícola en propiedad (78,74% frente al 76,15% que arroja este dato en Jaén o el 70,91% del 
conjunto de Andalucía). 

Destaca además el porcentaje de explotaciones en régimen de aparcería (3,59%), siendo menor el 
porcentaje de explotaciones en régimen de aparcería de la provincia de Jaén o el que se presenta en 
Andalucía. 

También es menor el porcentaje de explotaciones en régimen de alquiler que se presentan en la comarca 
Sierra Sur (17,67 %), comparados con la referencia autonómica (23,76 %) aunque con valores similares en 
la referencia provincial (17,13 %). 

A nivel municipal destaca el patrón de tenencia de Valdepeñas de Jaén, donde la propiedad apenas alcanza 
el 54%. 

Los municipios con mayor porcentaje de explotaciones en propiedad, por encima de la media provincial, 
son Alcaudete, Castillo de Locubín, Frailes, Fuensanta de Martos, Jamilena y Martos. 
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Grafico 18.L.2.d. Distribución de explotaciones según régimen de tenencia (%) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de IECA – Censo Agrario 2009 

 

4.2.4.6 Distribución de las explotaciones en base a su figura jurídica (L2e) 

Las explotaciones agrícolas de la Sierra Sur están en manos de personas físicas en más del 98,55 % de los 
casos, superando el 97,31 % provincial y el 94,06 % autonómico en lo que a este dato se refiere. 

Este dato pudiera evidenciar, como lo hace para el conjunto provincial y para el resto de Andalucía, el 
carácter familiar de la agricultura de la comarca y la falta de dimensión en la gestión de dichas 
explotaciones. 

Tanto las diferencias intramunicipales, mostradas en la siguiente tabla, como el análisis del resto de figuras 
jurídicas no merecen especial atención si consideramos la aproximación al cien por cien del dato referido 
a las personas jurídicas. 

  


